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REMATES

Orden Juez 1º Nom. C.C.C.y F. de la ciudad de 

Jesús María en autos “AGROEMPRESA MA-

QUINAS AGRICOLAS S.A. C/  LA  AURELIA 

SRL -  EJECUCION  PRENDARIA - (Expte. Nº 

12363196)”, Mart. de la Fuente MP.01-627 dom. 

Vicente Agüero Nº 491 (esq. Sarmiento), Casilla 

N° 628 Jesús María, rematará desde el 13/12/24 

10hs. hasta el 20/12/24 10hs. a través del Por-

tal Subastas Judiciales Electrónicas https://

subastas.justiciacordoba.gob.ar/; Tractor Marca 

CASE, Tipo TRACTOR, Modelo FARMALL 130 

A, Marca Motor FPT, N° de Motor 8106270, 

Marca de Chasis CASE, N° de Chasis CORZ-

F130CNTT12976, Año 2022, DOMINIO EQH61 

de propiedad de la demanda, En el estado en 

que se encuentra. Con detalles propios del uso; 

gomas usadas en buen estado; color rojo, con 

llantas grises; en buen estado general; falta el 

kit de levante de 3 puntos; según tablero 1637 

hs. de uso. Sin chapas patente. Exhibición: días 

18/12/24 y 19/12/24 de 11 a 17 hs. en Ruta 

Nacional Nº 9 Norte, km. 758,2 Sinsacate, Es-

tablecimiento “AGROEMPRESA MAQUINAS 

AGRICOLAS S.A.” Condiciones: No se admite 

la compra en comisión. SIN BASE – Monto in-

cremental $100.000 – Debiendo el comprador 

abonar en el plazo de 24 hs. de finalizado el re-

mate el 20% del valor de su compra, con más 

la comisión de la ley al martillero, más iva sobre 

la comisión, y el aporte del 4% sobre el precio 

de la subasta (Fondo Prev. Violencia Fliar. Art 24 

Ley 9505, modif. por Decr. N° 480/14), y demás 

comisiones e impuestos que resulten a su cargo. 

Deberá efectivizarse a través de las modalida-

des de pago autorizadas en el portal. Saldo se 

deberá abonar luego de aprobarse la subasta 

mediante transf. electrónica, bajo apercibimien-

to. La posesión será otorgada después de la 

inscripción registral del automotor a nombre del 

adquirente. En cualquier caso, de no aprobarse 

el remate antes de los 30 días desde la fecha de 

realizado y con independencia de a quien sea 

imputable la demora, el saldo devengará un inte-

rés equivalente a la tasa pasiva para uso judicial 

que publica el B.C.R.A., con más el tres por cien-

to (3%) mensual y hasta su efectivo pago. Sin 

perjuicio de ello y a los fines de evitar el pago de 

intereses, el comprador podrá consignar judicial-

mente el saldo adeudado dentro de los 30 días 

señalados posteriores a la subasta. Más condi-

ciones en Portal de Subastas Judiciales Elec-

trónicas https://subastas.justiciacordoba.gob.

ar/. Gravámenes: surgen de Informe Registral. 

Títulos art. 599 CPC. Informes: al Martillero TE 

0351 155520540. Fdo: Dra. MELONI Mariana, 

Pro Secretaria. Jesús María. 09/12/24.

3 días - Nº 573608 - $ 26512,50 - 20/12/2024 - BOE

Por cuenta y orden de GALICIA MÁS (Art. 39 

Ley 12.962) y conf. Art. 2229 del Código Civ. y 

Com. Comunica por 3 días, subasta a realizarse 

el día 20/12/2024 a las 11:00 hs., de los siguien-

tes vehículos: 1) Chevrolet Classic, Año 2.016, 

con equipo de GNC, BASE: $1.000.000, Dominio 

AA551AD; 2) Chevrolet, Pick up, Cabina doble 

S10 2.8 TD 4x4 LT, año 2018 BASE: $ 9.234.482, 

Dominio AC935LX. Contado (Pesos) y al mejor 

postor. Los compradores deberán abonar en el 

acto seña de 10% del precio de compra, 10% de 

comisión al martillero, aporte al colegio de mar-

tilleros, verificación e informes del automotor en 

el acto. Saldo a las 24 horas a ser depositados 

en cuenta bancaria a indicar, bajo apercibimien-

to de ser rescindida la operación con pérdida de 

las sumas entregadas a favor de la vendedora 

sin previa notificación. Oferta mínima $50.000. 

El comprador constituir domicilio dentro del radio 

de la Ciudad de Córdoba. Gastos de deudas de 

patentes (imp. Docente y/o formulario 381 si co-

rrespondiere), impuestos e infracciones, levan-

tamiento de cautelares y otras medidas, impues-

tos de sellos, aportes colegiales, verificación y 

gastos bancarios por trámites de cautelares y 

gastos de transferencia a cargo del comprador. 

Concluida la subasta no se admitirán reclamos 

sobre el estado de los Bienes, Insuficiente docu-

mentación o cualquier otra índole, en virtud de 

encontrarse los Bienes exhibidos debidamente 

y la naturaleza pública de los DNRPA y demás 

organismos. Subasta sujeta a aprobación de la 

entidad vendedora. Entrega una vez cancela-

do el saldo del precio e inscripta en el Registro 

correspondiente la transferencia de dominio a 

nombre del comprador, debiendo presentar títu-

lo a su nombre. La entidad se reserva el derecho 

de admisión y permanencia. Lugar y día de su-

basta: Arturo M. Bas N° 262 día 20/12/2024 a las 

11:00 horas. Exhibición: El día 19/12/2024 de 15 

a 17 horas. Lote 1: en calle La Posta N° 2942, 

B° Alto Verde. Informes: Martillero Miguel Ángel 

Real, M.P. 01-783, Tel: 3515193410, email: marti-

lleroreal@gmail.com; Lote 2 en calle Álvarez de 

Condarco N° 2172 Informes Martillero Marcelo 

Feuillade M.P. 01446 - email: marcelo.feuillade@

gmail.com

1 día - Nº 573094 - $ 4498,10 - 20/12/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 52° Nom. Civ. 

y Com. C.y S. N° 8 de la Ciudad de Córdoba, 

autos: “MARIN, LUIS BENJAMÍN- PEQUEÑO 

CONCURSO PREVENTIVO– Expte. 13073327”, 

por Sentencia Nº 106 de fecha 13/11/2024 se re-

solvió: I) Declarar la apertura del concurso pre-

ventivo del Sr. LUIS BENJAMIN MARIN, D.N.I. 

N° 36.353.956, CUIL N°20-36353956-5, con 

domicilio real en calle Cádiz N° 2447, B° Colón,  

Córdoba VIII) Fijar como plazo tope para que los 

acreedores presenten sus pedidos de verifica-

ción y títulos ante la Sindicatura, Cra. Vanesa 

Huber con domicilio en Bv Mitre N° 517, Piso: 

11, Dpto.: B (Edificio Coral State)  (TE: 0351-

155197077 y 0351-4810426) (Mail: vanesahu-

ber@hotmail.com), atención: lunes a viernes de 

09.00 a 16.00 hs, el día 27 de Febrero de dos 

mil veinticinco (27/02/2025).Fdo: Ruiz, Sergio 

Gabriel- Juez. 

5 días - Nº 573039 - $ 7046 - 20/12/2024 - BOE

Orden del Juz. de 1º Inst. C.C.C.Fam. Sec N° 

2 Ciudad de Cruz del Eje, autos: “ANTONICE-

LLI RAUL RENATO- PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO, Expte. 12959065”, por Sentencia 
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Nº 70 de fecha 09/09/2024 y  N° 257 de fecha 

11/11/2024 se resolvió: I) Declarar la apertura 

del concurso preventivo del Sr. RAÚL RENATO 

ANTONICELLI, DNI 31.919.385, con domicilio 

real en calle Leopoldo Lugones N° 66, Barrio 

Toco Toco, Cruz del Eje VII) Fijar como plazo 

tope para que los acreedores presenten sus pe-

didos de verificación y títulos ante la Sindicatura, 

Cra Maria Emilia Tepli con domicilio en  Rive-

ra Indarte 56, Cruz del Eje, (TE: 353-4231823) 

(Mail: estudiocontabletepli@gmail.com), el día 

11 de febrero de dos mil veinticinco (11/02/2025). 

Fdo: Vassallo, Lucas Daniel -Juez

5 días - Nº 573321 - $ 6275,50 - 23/12/2024 - BOE

Orden del Juz. de 1º Inst. y 33° Nom. Civ. y Com. 

CyS. N° 6 Ciudad de Córdoba, autos: “ARRIE-

TA MARIA VANESA- PEQUEÑO CONCURSO 

PREVENTIVO” Expte. N° 13318220 por Sen-

tencia Nº 133 de fecha 02/12/2024  se resolvió: 

I)  Declarar abierto el Concurso Preventivo de la 

Sra. María Vanesa Arrieta (DNI N°31.268.032, - 

CUIL 27-31268032-2), con domicilio real en calle 

Almirante Brown N°66, Bº Luchi, Localidad de 

Río Primero, Córdoba. X) Establecer como fecha 

límite para que los acreedores presenten sus 

pedidos de verificación y títulos ante el síndico, 

Cra. Fabiana Andrea Chumbita con domicilio en 

Av. General Paz Nº 108, 2º Piso, Córdoba, (TE: 

4237960 - 3517514336) (Mail: estudiomisino@

gmail.com) atención: Lunes a Viernes de 10 a 

13hs. y de 15 a 18hs, el día veinticuatro de fe-

brero de dos mil veinticinco (24/02/2025). Fdo: 

Antinucci Marcela Susana-Juez

5 días - Nº 574093 - $ 7356,50 - 30/12/2024 - BOE

En la causa “Fogliatti Isidro Pedro Bernardo (Re-

hace)-Quiebra indirecta” (Expte 13129686) que 

tramita ante Secretaría Nº 5 del Juzgado Civil y 

Comercial de 3ª Nominación de San Francisco, 

se ha dictado con fecha 8 de Noviembre de 2024 

la sentencia Nº 99 que en su parte resolutiva 

textualmente dice “Declarar prescripta la acción 

de los acreedores tendiente al cobro de los cré-

ditos verificados mediante Auto Nº 38 de fecha 

17/03/1992”. Oficina, Diciembre 16 de 2024.

1 día - Nº 574143 - $ 588,10 - 20/12/2024 - BOE

Orden del Juz. 1º Inst. y 52° Nom. Civ. y Com. 

CyS. N° 8 Ciudad de Córdoba, autos: “ATAMPI, 

ARACELI NAZARETH- PEQUEÑO CONCUR-

SO PREVENTIVO– Expte. 13321326”,  por Sen-

tencia Nº 111 de fecha 26/11/2024 se resolvió: 

I) Declarar la apertura del concurso preventivo 

de la Sra.ARACELI NAZARETH ATAMPI, DNI 

38.645.835, CUIL N° 27-38645835-4 con domi-

cilio real en calle 27 de Abril N° 2062 B° Alberdi, 

Córdoba. VIII) Fijar como plazo tope para que 

los acreedores presenten sus pedidos de veri-

ficación y títulos ante la Sindicatura, Cra. Adria-

na Beatriz Ceballos, con domicilio en Lavalleja 

49  Piso 1 “A” Córdoba (TE: 3571 613926) (Mail: 

gs.estudiojuridico@hotmail.com) atención: Mar-

tes a Viernes de 9 a 16. hs., el día 24 de Febrero 

de dos mil veinticinco (24/02/2025). Fdo: Ruiz 

Sergio Gabriel-Juez. 

5 días - Nº 574096 - $ 6689,50 - 30/12/2024 - BOE

Orden del Juz. de 1º Inst. y 13° Nom. Civ. y Com. 

Cy S. N° 1 Ciudad de Córdoba, autos: “SIMONE-

TTA, FRANCO STEFANO - PEQUEÑO CON-

CURSO PREVENTIVO” Expte. N° 13073354 

por Sentencia Nº 116 de fecha 05/12/2024  se 

resolvió: I)  Declarar la apertura del concurso 

preventivo del Sr. Franco Stefano Simonetta, DNI 

33.699.038, CUIT 20-33699038-7, con domicilio 

real en calle De los Italianos N° 6266, Barrio 

Los Boulevares, Córdoba X) Establecer que los 

acreedores podrán presentar sus pedidos de ve-

rificación y títulos ante el Síndico , Cr. Pablo Mar-

tin Zamblera con domicilio en Av. General Paz 

Nº 108, 2º Piso, Córdoba, (TE: 4237960) (cel.: 

3517514336 - 3513028566) (Mail: estudiomisi-

no@gmail.com) atención: Lunes a Viernes de 10 

a 13hs. y de 15 a 18hs, hasta el día 25/02/2025.

Fdo: Dracich Loza Oscar Lucas Juez

5 días - Nº 574098 - $ 6839 - 30/12/2024 - BOE

Orden del Juzgado de 1º Inst. Civ. Com. Fam. de 

1º Nom. Sec. Nº 1, de la ciudad de Río Tercero, 

en autos caratulados: “FLORES, LEANDRO JA-

VIER - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTIVO 

Expte. Nro. 13191128”, mediante Sentencia Nº 91 

de fecha 07/11/2024, se resolvió: “I) Declarar la 

apertura del concurso preventivo del Sr. Lean-

dro Javier FLORES, DNI N° 36.480.233, CUIL  

20-36.480.233-2, (…) con domicilio real en calle 

Ricardo Balbín Nº 344 Dpto. 2, de la ciudad de 

Río Tercero en los términos de los arts. 288 y 

289 de la LCQ. (…) IX) Establecer que los acree-

dores podrán presentar sus pedidos de verifica-

ción y títulos pertinentes ante el Síndico hasta 

el día 28/02/2025. Salvo supuestos excepciona-

les y debidamente fundados en el expediente, 

efectuados con anterioridad al vencimiento del 

plazo para verificar, se requiere a los acreedo-

res que su pedido de verificación de crédito se 

canalice de manera digital, debiendo estarse a 

lo dispuesto en el Protocolo de actuación pro-

fesional de Sindicatura concursal en el contexto 

del expediente electrónico judicial (A.R. n° 1714 

–Serie A- del 20/08/2021), en su parte pertinen-

te (contenido del escrito y del pedido de verifi-

cación de crédito en formato de archivo PDF, 

tamaño de los archivos, calidad de los archivos, 

indicaciones a tener en cuenta y documentación 

obligatoria a digitalizar por el acreedor en archi-

vos PDF). En caso de duda sobre cualquier as-

pecto de la verificación y su documentación, la 

Sindicatura deberá valerse de las facultades de 

investigación que le son propias (art. 33, LCQ).” 

Texto Firmado digitalmente por: SANCHEZ 

TORASSA Romina Soledad, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - LOPEZ Alejandra María, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Datos de 

la sindicatura: Cr. Nestor José Manavella, con 

domicilio en calle Isabel la Católica Nº 296, Río 

Tercero (E-mail: nmanavellaestudio@gmail.com;  

cel.  353-4170511. Horario de atención presen-

cial de lunes a viernes de 8.00 a 13 hs  y 16 a 19 

hs. Previo coordinar turno vía telefónica o mail).

5 días - Nº 574470 - $ 29745 - 30/12/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ra. Inst. y 3ra. Nom. En 

lo C.C.C. y Flía de la ciudad de RIO TERCERO 

en autos:  OVIEDO, MIGUEL ANGEL - CON-

CURSO PREVENTIVO Expte. SAC: 12392148 

ha dictado al siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 102. RIO TERCERO, 10/12/2024. Y 

VISTOS: …Y CONSIDERANDO:... RESUELVO: 

I) Declarar la quiebra indirecta por no obtención 

de las conformidades requeridas de OVIEDO, 

MIGUEL ANGEL, argentino, DNI 16.122.459, 

de Estado Civil: divorciado de Galeano Silvia 

Beatriz, CUIT/CUIL 20-16122459-7 con domi-

cilio real en calle Rastreador Fournier N° 420 

de la ciudad de Río Tercero, Provincia de Cór-

doba, Hijo de: Gómez Ilda Luisa y de Oviedo 

Pedro Bernard (fallecido) y con domicilio legal 

en calle Felipe Varela N° 324 de la ciudad de 

Río Tercero… III) Disponer que la Sindicatura 

continuará siendo ejercida por NORBERTO AR-

MANDO URBANI, con domicilio en Av. San Mar-

tin 990 P.A., de la ciudad de RIO TERCERO… 

VIII) Prohibir al fallido hacer pagos de cualquier 

naturaleza, haciéndose saber a los terceros que 

los perciban que los mismos serán ineficaces de 

pleno derecho. Igualmente, prohibir hacer pagos 

de cualquier naturaleza a la fallida, los que serán 

ineficaces.- IX) Intimar al fallido y a los terceros 

que posean bienes del mismo para que en el 

término de veinticuatro horas los entreguen a 

la síndico… fijar un nuevo periodo informativo 

(art. 88 últ. párrafo de la L.C.Q.), debiendo los 

acreedores de causa o título posterior  a la so-

licitud de conversión en quiebra del concurso 

preventivo del deudor — acaecida el 29/11/2023 

—  presentarse ante el síndico y solicitar la veri-

ficación de sus créditos hasta el día veinticuatro 

de febrero de dos mil veinticinco (24/02/2025) en 

el domicilio sito en Av. San Martín N° 990 .P.A. 

de esta ciudad de esta ciudad de Río Tercero. 

XXI) Fijar como plazo tope para que el Síndico 

presente el Informe Individual hasta el día once 
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de abril de dos mil veinticinco (11/04/2025) y 

para presentar el Informe General actualizado 

del deudor hasta el día veintiocho de mayo de 

dos mil veinticinco (28/05/2025). Asimismo se 

impone al Funcionario que en esa oportunidad 

deberá recalcular los créditos reconocidos en el 

procedimiento del concurso preventivo a la fecha 

de la declaración de quiebra (art. 202, último pá-

rrafo de la Ley 24.522). XXII) Fijar como fecha 

para el dictado de la sentencia de verificación 

de créditos el día veintinueve de abril de dos mil 

veinticinco (29/04/2025). Texto Firmado digital-

mente por: MARTINA Pablo Gustavo JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA - VILCHES Juan Carlos SE-

CRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA. RIO 

TERCERO, 13/12/2024.

5 días - Nº 573776 - $ 45202,50 - 23/12/2024 - BOE

EDICTO: Por orden del Sr. Juez 26ª. Nom. CyC 

-Concursos y Sociedades N° 2- en autos: “LA-

RROSA SERGIO GABRIEL  – QUIEBRA INDI-

RECTA (Expte. 8824738)” se hace saber que 

se presentó proyecto de distribución de fondos 

complementaria con fecha 3/12/2024 y mediante 

Auto Nº105 del 13/12/2024 se regularon honora-

rios a la Sindicatura. Of. 16/12/2024.

2 días - Nº 573933 - $ 960 - 20/12/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

EDICTO: El Juez en lo Civil y Comercial de La 

Carlota, Dr. Rubén Alberto Muñoz, en autos ca-

ratulados “EXPEDIENTE SAC: 13294108 - TOR-

TI, DOLLY ANA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, del 24/10/2024, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante Dolly 

Ana Torti para que dentro del término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho y to-

mar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley. Publíquese edictos por un (1) 

día en el Boletín Oficial, conforme  art. 2340 del 

Cód. Civil y Comercial de la Nación; Fdo.: MU-

ÑOZ Rubén Alberto - JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA.-   ARRAZOLA Federico - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO. La Carlota, 04/11/2024. 

1 día - Nº 565355 - $ 1027,40 - 20/12/2024 - BOE

San Francisco.- El Juez  a cargo del Juzgado de 

1ra. Instancia y 2da Nominación Civil, Comercial 

y de Familia, de San Francisco,  Quinta Circuns-

cripción Judicial, PROVINCIA DE CORDOBA,  

SEC: 4 a cargo del Dr.  HUGO GONZALEZ,  

LLAMA , CITA y EMPLAZA A HEREDEROS, 

Y/ O ACREEDORES,  y A TODOS AQUELLOS 

QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 

SUCESION DE CAUSANTE, GABRIEL MORA-

NO para que dentro del término de 30 DIAS,  

comparezcan a estar a derecho en el expediente 

judicial N°: 13160559, CARATULADO: “ MORA-

NO, Gabriel   -  DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”,   bajo apercibimiento de ley.- OFICINA: 

06/12/2024.- FIRMADO: Dr. PEDRO TOMAS 

CHIALVO (JUEZ)  y Dr. HUGO RAUL GONZA-

LEZ  (SECRETARIO).- 

30 días - Nº 572371 - $ 70350 - 28/2/2025 - BOE

San Francisco.- El Juez  a cargo del Juzgado de 

1ra. Instancia y 1ra. Nominación Civil, Comercial 

y de Familia, de San Francisco,  Quinta Circuns-

cripción Judicial, PROVINCIA DE CORDOBA,  

SEC: 1 a cargo de la Dra. Silvia Lavarda,  LLA-

MA , CITA y EMPLAZA A HEREDEROS, Y/ O 

ACREEDORES,  y A TODOS AQUELLOS QUE 

SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA SU-

CESION DE CAUSANTE, ISIDERIO ANTONIO 

MENIS, para que dentro del término de 30 DIAS,  

comparezcan a estar a derecho en el expediente 

judicial N°: 13249680 -  CARATULADO: “ MENIS, 

Isiderio Antonio  -  DECLARATORIA DE HERE-

DEROS”,   bajo apercibimiento de ley.- OFICINA: 

06/12/2024.- FIRMADO: Dra. Gabriela CASTE-

LLANI (JUEZ)  y Dra.  ALEJANDRA MARCHET-

TO - (PRO- SECRETARIA LETRADA).- 

30 días - Nº 572375 - $ 74550 - 28/2/2025 - BOE

EDICTO: El Juez en lo Civil y Comercial de La 

Carlota, Dr. Rubén Alberto Muñoz, en autos cara-

tulados “Expediente N° 12997183 - GIL, ANTO-

NIO LUIS - SILVA, GERONIMA ROSA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS, del 24/6/2024, cita 

y emplaza a los herederos y acreedores de los 

causantes Antonio Luis Gil, D.N.I. N° 6.524.863 

y Geronima Rosa Silva, D.N.I. N° 6.638.869 

para que dentro del término de treinta (30) días 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Publíquese edictos por un (1) día en el 

Boletín Oficial, conforme  art. 2340 del Cód. Civil 

y Comercial de la Nación; Fdo.: MUÑOZ Rubén 

Alberto - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-  

SEGOVIA Marcela Carmen - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- La Carlota, 

25/11/2024. 

1 día - Nº 572749 - $ 1268,90 - 20/12/2024 - BOE

EDICTO: El Juez en lo Civil y Comercial de La 

Carlota, Dr. Rubén Alberto Muñoz, en autos ca-

ratulados “Expediente N° 13376542 - VELEZ, 

CELINA RUTH - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS, del 20/11/2024, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de la causante Celina 

Ruth Velez, D.N.I. N° 27.897.145 para que dentro 

del término de treinta (30) días comparezcan a 

estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edictos por un (1) día en el Boletín Oficial, con-

forme  art. 2340 del Cód. Civil y Comercial de la 

Nación; Fdo.: MUÑOZ Rubén Alberto - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- ARRAZOLA Federico - 

PROSECRETARIO/A LETRADO.- La Carlota, 

27/11/2024.

1 día - Nº 572756 - $ 1089,50 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° 

NOM - JESUS MARIA, en autos caratulados: 

“12927416 - RODAS, MARÍA LIDIA - GUAYAN, 

JOSE ROSA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados al fallecimiento del causan-

te, GUAYAN, JOSE ROSA, para que, dentro de 

los treinta días siguientes a la publicación, com-

parezcan a estar a derecho y acrediten su carác-

ter. Publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial (art. 2340 CCCN). Bajo apercibimiento de 

Ley. Jesús María, 02/12//2024. Fdo. BELITZKY 

Luis Edgard, JUEZ DE 1RA. INST; SCALA Ana 

María, SECRETARIA JUZG. 1RA. INST

1 día - Nº 572867 - $ 1027,40 - 20/12/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza del Juzgado C.C.

FAM.4A-SEC 7, en autos “PUEBLA, MARIA 

TERESA -DECLARATORIA DE HEREDEROS 

(Expediente 13390606)” cita y emplaza a here-

deros, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derechos a los bienes quedados al 

fallecimiento de la causante María Teresa Pue-

bla, D.N.I. 3.053.606, para que en el término de 

treinta (30) días, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley.  

1 día - Nº 573088 - $ 480 - 20/12/2024 - BOE

SAN FRANCISCO: El Juez de 1ra Instancia Civil 

y Comercial, 2da Nominación, de la Ciudad de 

San Francisco (Cba), Dr..Tomás Pedro Chialvo 

(Secretaría Nro 4), llama, cita y emplaza a los 

herederos y acreedores de Artieri Blas Bassa-

no y Rosaura Leon, para que comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación en los 

autos caratulados “BASSANO ARTIERI BLAS- 

LEON ROSAURA- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” -Expdte 13404222, por el término de 

treinta días y bajo apercibimientos de ley.- San 

Francisco (Cba), 12/12/2024.-

1 día - Nº 573610 - $ 703,10 - 20/12/2024 - BOE

EDICTO - Ciudad de Córdoba. El Sr. Vocal de 

Cámara 5ta. Civil y Comercial, Dr. Joaquin Fe-

rrer, Secretaria de la Dra. Alejandra Carroll, cíta 

y emplaza a los herederos de Graciela Mónica 

Forzinetti, D.N.I. N° 6.259.082, a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-
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se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquen-

se edictos citatorios cinco veces, en los términos 

del art.165 del CPCC. Of…… de Diciembre de 

2024.

5 días - Nº 573637 - $ 3619 - 26/12/2024 - BOE

El Juez de 1a. Nom Civil y Comercial de Cosquin 

en EXPEDIENTE SAC: 13217964 - YSTECAHN-

DI, SONIA GUADALUPE - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos quienes se consideren con 

derecho a la sucesión de YSTECAHNDI, SONIA 

GUADALUPE para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes al de la última publicación de 

edictos, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Cosquin 14/10/2024. Fdo.

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA CURIQUEO Marcela Alejandra SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.-

1 día - Nº 573683 - $ 802 - 20/12/2024 - BOE

EDICTO - El Sr. Juez de 1° Inst. C.C. Conc. y 

Flia de 2° Nominación de Villa Dolores, Córdoba, 

Secretaría N° 3 en Autos : “AMAYA ARMINDA - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

Nro.: 13331481)” cita y emplaza a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes que-

dados al fallecimiento de la causante (ARMIN-

DA AMAYA), para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley.- Oficina. 9/12/2024.-Texto 

Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO Maria 

Carolina, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA

1 día - Nº 573804 - $ 749,10 - 20/12/2024 - BOE

JUZGADO CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 2a 

NOM.-SEC.3 - CARLOS PAZ, Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Juan Alfredo Carballo DNI 6.449.824, en los au-

tos “CARBALLO, JUAN ALFREDO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 13283407 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Notifíquese. 

VILLAR Julieta Patricia, PROSECRETARIO/A 

LETRADO- OLCESE Andrés, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 573805 - $ 719,20 - 20/12/2024 - BOE

Rio III. El Sr Juez de 1 Inst, 1 Nom. en lo Ci-

vil, Com y Fam, Sec 2, en los autos “13360871 

- MORA, RAUL CARLOS - PAGANI, CLELIA 

MARIBEL DOMINGA O CLELIA MARIBEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes de los cau-

santes, RAUL CARLOS MORA, DNI 6587247 y 

CLELIA MARIBEL DOMINGA PAGANI o CLE-

LIA MARIBEL PAGANI, DNI 2475846, para que 

dentro del término de treinta días contados a 

partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.). Fdo digitalmente MARTINA Pablo Gusta-

vo. JUEZ DE 1 INST. CUASOLO Maria Gabriela. 

Secretaria.

1 día - Nº 573838 - $ 1121,70 - 20/12/2024 - BOE

XPEDIENTE SAC: 13428221 - TRONCOSO, 

ETELVINA TERESA - TESTAMENTARIO. SAN 

FRANCISCO, 10/12/2024. (...)cítese y empláce-

se a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia y a bienes de la causante para que 

en el término de treinta días corridos comparez-

can a estar a derecho, publicándose edictos en 

el “Boletín Oficial”, por el término de un día (art. 

2340 del CCC). CASTELLANI Gabriela Noemi - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. LAVARDA Silvia 

Raquel - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA

1 día - Nº 573839 - $ 631,80 - 20/12/2024 - BOE

El Juzgado civil,com.conc.flia1ºinst.2nom de 

A.Gracia Sec.3 sito en San Lorenzo esq Dean 

Funes, cíta y emplaza a los herederos denuncia-

dos, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por la causan-

te: Gloria Mascias DNI 16.501.255 para que en el 

plazo de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho en los autos: MASCIAS GLORIA-DECL.

DE HEREDEROS. EXPTE Nº 13235442, bajo 

apercibimiento de ley. of.12/12/2024 Fdo.Dra.

Calderón.Juez.Dra.Ghibaudo.Secretaria.

1 día - Nº 573872 - $ 661,70 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “PERALTA IRINEA FELIPA – CA-

SOR SANTIAGO – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. NRO. 13257747”, ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 13/12/2024. 

Agréguese. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el/la 

causante SANTIAGO CASOR, DNI. 6.479.036, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Oportunamen-

te, dese intervención al Ministerio Fiscal a efec-

tos de que tome intervención una vez fijada la 

audiencia que prevé el art. 659 del CPC (arts. 

33 inc. 2°, ley 7826). Hágase saber que en el 

link consignado al inicio del presente podrá con-

sultar modelo de edicto y demás información 

relevante. Texto Firmado digitalmente por: GAR-

CIA Jorge Luis PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Cordoba, 16/12/2024.

1 día - Nº 573911 - $ 1749,60 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “PERALTA IRINEA FELIPA – CA-

SOR SANTIAGO – DECLARATORIA DE HERE-

DEROS - EXPTE. NRO. 13257747”, ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 13/12/2024. 

Agréguese. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edic-

to a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el/la causante FELIPA IRINEA PERALTA (Acta 

defunción) o IRINEA FELIPA PERALTA (acta 

matrimonio y actas nacimiento), MI 2.536.477 / 

CI 21.756.044, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Hágase saber 

que en el link consignado al inicio del presente 

podrá consultar modelo de edicto y demás in-

formación relevante. Texto Firmado digitalmente 

por: GARCIA Jorge Luis PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Cordoba, 16/12/2024.

1 día - Nº 573912 - $ 1977,30 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados  “DIAZ, BENJAMIN RODOLFO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXP-

TE. N° 13006262) cita y emplaza  a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

Benjamín Rodolfo Diaz, D.N.I. 6.383.537 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN), comparezcan y 

acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC).

Firmado digitalmente por SERRA, MARIA LAU-

RA – PROSECRETARIA LETRADA. Córdoba, 

16/12/2024.

1 día - Nº 573982 - $ 933,10 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “GATTI, JORGE TITO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, EXPEDIENTE SAC: 

13114753, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 11/12/2024. Atento lo informado 

por el RAUV y el RJU, provéanse las actuacio-

nes. En su mérito, téngase al compareciente por 

presentado, por parte y con el domicilio consti-

tuido. — Admítase. Cítese por edicto a publicar 
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por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

JORGE TITO GATTI DNI 93.598.303, para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa 

a los co-herederos denunciados para que en el 

en el plazo de treinta (30) días corridos compa-

rezcan y acepten o renuncien a la herencia, bajo 

aviso de que se los tendrá por aceptantes en 

caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, 

CPC)”. Fdo: CARLEN Andrea Eugenia, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 574078 - $ 1747,30 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia 

en lo Civil y Comercial de 23º Nom. de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria a cargo de la Dra. María 

Del Pilar Mancini, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por NÉLIDA 

PRIMA POZO, DNI 3.703.952, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Oficina 12/12/2024. Fdo.: Rodrí-

guez Juárez Manuel Esteban: Juez de 1º Ins-

tancia - Martinelli Patricia Liliana: Prosecretaria 

Letrada.

1 día - Nº 573997 - $ 733 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “MENDIOLAZA Rita Ofelia - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expediente 

Nº13223504” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 16/12/2024. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante Rita Ofelia MEN-

DIOLAZA, DNI 4.109.729, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-

ción una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826)... Firman-

te:Dra.Nasif. Prosecretaria. Cba.16/12/24.

1 día - Nº 574058 - $ 1337,90 - 20/12/2024 - BOE

El JUZGADO CIV.COM.CONCILIACION 1A - 

SEC.2 de la ciudad de Bell Ville, en los autos 

caratulados “SALGADO, EVA ROSA - CEJAS, 

RUBEN OMAR - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte 13424936 Por iniciada la decla-

ratoria de herederos de los causantes. Cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes de los causantes, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, a estar a derecho y tomar participación, 

bajo los apercibimientos de ley. NOTIFÍQUESE. 

FDO: SANCHEZ Sergio Enrique (JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA) – DELLE VEDOVE María Ju-

lia (PROSECRETARIO/A JUZGADO).-

1 día - Nº 574070 - $ 1204,50 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 1ª Nom. en lo Civil, Co-

mercial, Conc. y Flia de Marcos Juárez cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

de la causante OSVALDO HORACIO LLANES, 

DNI 16.653.249, para que dentro del término 

de treinta días corridos, contados a partir de 

la última publicación comparezcan en autos: 

“LLANES OSVALDO HORACIO– DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” (13361645), a estar 

a derecho y tomar participación, bajo apercibi-

miento de ley (art. 2340 CCC). Marcos Juárez 

16/12/2024. Fdo. Dr. José María Tonelli (Juez). 

Dra. María José Gutiérrez Bustamante (Secre-

taria).

1 día - Nº 574080 - $ 942,30 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te, Sr. JOSÉ CECILIO SAD, DNI N° 6.519.666, 

en los autos: “LARCHER, SARA LIA - SAD, 

JOSÉ CECILIO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (EXPTE. N° 9578060), para que dentro 

del término de treinta (30) días corridos conta-

dos a partir de la presente publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en el expediente referido, bajo apercibimiento de 

ley (ART.2340 CCCN).- Fdo. Dra. VACA Verónica 

Laura (Prosecretaria). Córdoba, 10/12/2024.-

1 día - Nº 574082 - $ 958,40 - 20/12/2024 - BOE

La OPS de la cdad. de Cba., en autos caratula-

dos “Ledesma, Verónica Adriana - Dec. de Here-

deros - Exp. 13252389” ha dictado la siguiente 

resolución: Cítese por edicto a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por la causante Ledes-

ma, Verónica Adriana DNI 25.757.697, para que 

lo acrediten dentro de los treinta días corridos 

(art.2340, CCCN). Cba 13/12/24. Fdo. GARCIA, 

Jorge Luis-Prosec. Letrado

1 día - Nº 574041 - $ 528,30 - 20/12/2024 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia y Cuarta 

Nominación en lo Civil, Comercial y Familia de 

la ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba, 

Secretaría N° 8 a cargo de la Dra. Viviana Lau-

ra Calderón, cita y emplaza a los herederos y 

acreedores de los causantes ARMANDO TEO-

DORO LOPEZ (DNI 6.570.769) y YOLANDA 

ROSA COLUSSO (DNI 935.786) en estos autos 

caratulados “LOPEZ, ARMANDO TEODORO 

- COLUSSO, YOLANDA ROSA - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. N° 13400964) 

para que dentro del plazo de treinta días corri-

dos (art. 6 CCyC), comparezcan a estar a de-

recho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley. Publíquese edicto 

por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 CCyC). 

VILLA MARIA, 16/12/2024. Fdo.: CALDERON, 

Viviana Laura. Secretaria.

1 día - Nº 574083 - $ 1262 - 20/12/2024 - BOE

La Sra.Jueza de 1° Inst Civ,Com,Conc y Flia de 

Alta Gracia,Secretaria 3,cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes de la causante 

Sra.Gomez Morales Adela, DNI  93395105 en 

los autos: “GÓMEZ MORALES, ADELA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - 13245453”, 

para que dentro del término de treinta días corri-

dos contados a partir de la presente publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (ART.2340 

CCCN).- Fdo. Calderon Lorena Beatriz Jueza 

1ra Instancia - Ghibaudo Marcela Beatriz, Se-

cretaria Juzg 1ra Instancia

1 día - Nº 574092 - $ 907,80 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS), cita 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por BARRETO EVELIA DNI 7032303; QUIRO-

GA JOSE ANTONIO DNI 2649146 y QUIROGA 

ELVA DEL VALLE DNI 11203100 en los autos 

caratulados BARRETO, EVELIA - QUIROGA, 

JOSE ANTONIO - QUIROGA, ELVA DEL VALLE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS-Expte. 

13316586, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Cba. 

13/12/2024. Texto Firmado: ALIAGA FOLKE-

NAND Maria Soledad PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2024.12.13

1 día - Nº 574094 - $ 933,10 - 20/12/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS - Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día 

a herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por Susana del Rosario FERRER o FERRER 

ARCE DNI 995.834 y Dardo Arturo ZARAZA-

GA DNI 6.379.099 en los autos “Ferrer o Fe-

rrer Arce Susana del Rosario - Zarazaga Dardo 

Arturo - Declaratoria de Herederos - Expte. N.º 
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13279706” para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cba., 11/12/2024. Fdo. digitalmente: Dra. Aliaga 

Folkenand Maria Soledad, Prosecretaria.

1 día - Nº 574099 - $ 811,20 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. y 

1ª Nom. Sec. Nº 2 de Alta Gracia, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de VILLA-

RREAL, CECILIO y RODRIGUEZ, MARGARITA 

FELISA en autos caratulados VILLARREAL, 

CECILIO - RODRIGUEZ, MARGARITA FELI-

SA – Declaratoria de Herederos – EXPTE. Nº 

12801434 para que, dentro de los treinta días, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Alta Gracia, 09/12/2024. Texto 

Firmado Digitalmente por: GONZALEZ María 

Gabriela, PROSECRETARIO/A LETRADO - VI-

GILANTI Graciela María, JUEZ

1 día - Nº 574100 - $ 871 - 20/12/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, cita por edicto a publicar por un (1) día 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por el/

la causante LUIS ISMAEL ANTONIO BELTRÁN, 

DNI. 07.995.062 en los autos BELTRÁN, LUIS 

ISMAEL ANTONIO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - Expte. Nro. 13173096 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). CORDOBA, 25/11/2024. Tex-

to Firmado digitalmente por: ALIAGA FOLKE-

NAND María Soledad, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

1 día - Nº 574104 - $ 707,70 - 20/12/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – 

Córdoba, en los autos DIAZ, JOSE GREGORIO 

Y/O GREGORIO JOSE - RINERO, NELIDA 

INES - DECLARATORIA DE HEREDEROS - 

Expte. Nro. 12859658 cita y emplaza a los he-

rederos de LEONARDO MARCELO DÍAZ, DNI 

Nº 18.173.811 a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publica-

ción comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía. CORDOBA, 12/12/2024. Texto Firma-

do digitalmente por: CORNET Roberto Lautaro, 

JUEZ/A - BERTOLINO María Agostina, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 574105 - $ 4033 - 30/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “PAVIOLO, Alba Matilde - De-

claratoria de Herederos (Expte. Nº 13178860)” 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

16/12/2024. Agréguese. Por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el/la causante, Alba Matilde PAVIO-

LO, DNI 4.562.921, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Fdo: Dra. Verónica Laura Vaca (Prose-

cretaria Letrada)”.  CÓRDOBA, 17/12/2024.

1 día - Nº 574110 - $ 986 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la ciudad 

de Córdoba, en autos “BUSTOS HUGO - LOPEZ 

NORMA CRISTINA - Declaratoria de Herederos 

Expte. N* 12915973, ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 16/12/2024. Agréguese. 

Por presentados, por partes y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto (con 

indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los Sres. HUGO BUSTOS DNI 6434632 y 

NORMA CIRSTINA LOPEZ MI 4119870, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). Cítese en forma di-

recta a los co-herederos denunciados para que 

en el plazo de treinta (30) días corridos com-

parezcan y acepten o renuncien a la herencia, 

bajo aviso de que se los tendrá por aceptantes 

en caso de silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 

658, CPC).- Fdo:  Dra. Serra María Laura.- Pro 

Secretaria Letrada.- 

1 día - Nº 574117 - $ 1751,90 - 20/12/2024 - BOE

BELL VILLE:“AGUILAR, MIGUEL ANGEL - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS - Expte Nº 

7800187” -JUZGADO CIV.COM.CONCILIACION 

1A - SEC.1-Cítese y emplácese a los herederos, 

acreedores, y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de los causantes, por edic-

to publicado por un día en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Córdoba para que dentro del térmi-

no de treinta días corridos contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a derecho 

y a tomar participación, bajo apercibimiento de 

ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com. de la Nación)

Fecha:2024.12.11 SANCHEZ Sergio Enrique, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA-BOGGIO Noelia 

Liliana, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA.

1 día - Nº 574125 - $ 1059,60 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 46A Nom. en lo Civil 

y Comercial de la Ciudad de Cordoba, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por Veronica Soledad VELO, DNI 

23.736.983, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)., en 

los autos ‘’expediente: 13273374 - Velo, Veronica 

Soledad - declaratoria de herederos. Fdo digi-

talmente: NASIF Laura Soledad, Prosecretarioa 

Letrado

1 día - Nº 574132 - $ 592,70 - 20/12/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.1A NOM - SEC.1 

- VILLA DOLORES.- “EXPEDIENTE SAC: 

13390556 - SARINSKI, JUAN RAMON - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS”.- VILLA DO-

LORES, 16/12/2024.... Admítase la presente 

Declaratoria de herederos. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes del cau-

sante JUAN RAMON SARINSKI DNI 14.108.107, 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la provincia de Córdoba, para que dentro 

del término de treinta días corridos, contados 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho y tomar participación, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. Y 

Com.).…. Notifíquese. Texto Firmado digitalmen-

te por: CARANDE Ana Laura- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.- Fecha: 2024.12.16

1 día - Nº 574146 - $ 1285 - 20/12/2024 - BOE

El Juzgado Civ.Com. Conc. y Flia. de 1° Inst. y 

1° Nom. -SEC n° 2 de la ciudad de Villa Dolores, 

Secretaría a cargo de la Dra. María Alejandra 

Larghi, cita y emplaza a todos los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de los causantes  OLMEDO, RAMON DANIEL 

DNI 6.689.706 y CALDERON, YOLANDA IRMA 

DNI 4.278.179”, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN) 

en los autos caratulados “OLMEDO, RAMON 

DANIEL - CALDERON, YOLANDA IRMA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIEN-

TE SAC: 12990207”, bajo los apercibimientos de 

ley.- Fdo. María Verónica Casaletti.- Prosecretaria 

Letrada- Oficina: Villa Dolores, 12/12/2024Texto 

Firmado digitalmente por: LARGHI Maria Alejan-

dra,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA,Fecha: 2024.12.16.

1 día - Nº 574147 - $ 2824,50 - 20/12/2024 - BOE

El Sr Juez de 1ª Inst. y 7 Nom. Civil y Com de 

Río Cuarto, Secretaria Nº 14 , en autos caratu-

lados: “DI CARLO ALBERTO- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” Expte Nº 12567384 , se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 

02 de diciembre de 2024.  Agréguese comunica-

ción del Registro Público de Juicios Universales 

y de actos de última voluntad.  En consecuencia, 

provéase el escrito inicial: Téngase a los com-
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parecientes por presentados, por partes en el 

carácter expresado y con el domicilio procesal 

constituido. Por iniciada la Declaratoria de Here-

deros de DI CARLO, ALBERTO  DNI 93.319.204. 

Admítase. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante, para que en el término de treinta 

(30) días comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Publíquense edictos en el 

“Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba” por 

el plazo de un día en los términos del Art. 2340 

del C.C.C.N. sin perjuicio de las citaciones direc-

tas que deberán efectuarse a los que tuvieren 

residencia conocida, en los términos del art. 658 

del CPCC y art. 2340 del CCCN. Dése interven-

ción al Sr. Fiscal de Instrucción. Notifíquese. Fdo. 

Dr. Santiago Buitrago– Juez, Dra. Luciana Maria 

Saber – Secretaria.- 

1 día - Nº 574150 - $ 2455,70 - 20/12/2024 - BOE

El Juez de Primera Inst. Civ. Com. Conc. y Tra-

bajo y Flia. de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. 

Funes cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la herencia de Gerdarda Castillo, DNI. 7.774.743 

y Héctor Hugo Imaz o Imas, DNI 6.659.639 en 

autos “CASTILLO, GERARDA - IMAZ O IMAS, 

HÉCTOR HUGO - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS (Expte. Nº 13154508)” para que en el 

término de treinta días, a partir de la última fe-

cha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación. Huinca Renancó, 12 de Diciembre de 

2024. Sec. Dra. Nora Cravero.

1 día - Nº 574151 - $ 910,10 - 20/12/2024 - BOE

El Juzgado Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de 1º Nominación de la ciudad de  Jesús 

María, a cargo del Dr. Luis Edgard BELITZKY, 

en autos caratulados “MILES, JORGE DAGIL 

-DECLARATORIA DE HEREDEROS” -(Expte. 

Nº 13392604)” cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

del señor Jorge Dagil MILES D.N.I N° 2.640.427 

para que en el plazo de 30 días comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimientos de ley.- Je-

sús María, 17 de Diciembre de 2024.-

1 día - Nº 574164 - $ 739,90 - 20/12/2024 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia, Cuarta No-

minación Civil, Comercial y Familia. Ciudad de 

Villa María, Dr. MONJO Sebastian. Secretaría 

No 8. Dra.CALDERON Viviana Laura. Villa Ma-

ría, 16/12/2024.-  Cítese y emplácese a los he-

rederos y acreedores de la causante Rosana del 

Valle MORAL (DNI 23.835.122) para que dentro 

del plazo de treinta días corridos (art. 6º C.C. 

y C.), comparezcan a estar a derecho y tomar 

la correspondiente participación bajo apercibi-

miento de ley. Autos caratulados: SAC: 13355130 

- “MORAL, ROSANA DEL VALLE - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”. Firmado Digitalmen-

te Dra. CALDERON Viviana Laura. Villa María. 

16/12/2024.-

1 día - Nº 574165 - $ 988,30 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “MARTIN, CÉLICA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE 

SAC: 13324828” ha dictado la siguiente reso-

lución: “Admítase. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por CÉLICA MAR-

TIN DNI:0.448.094, para que lo acrediten den-

tro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN)”. Firmantes: MARTINELLI Patricia Lilia-

na PROSECRETARIA LETRADO. CÓRDOBA, 

11/12/2024

1 día - Nº 574172 - $ 728,40 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ.Com.Conc. y Fam 2a NOM.- 

SEC.3 - CARLOS PAZ en autos caratulados “RI-

VERA, CRISTINA SILVIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS expte. 13392697 Cíta y emplaza 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Cristina Silvia Rivera LC 5881295, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Villa Carlos Paz, 11/12/2024. 

Fdo. Olcese Andres – Juez, VILLAR Julieta Pa-

tricia – Prosecretaria letrada. 

1 día - Nº 574175 - $ 615,70 - 20/12/2024 - BOE

XPEDIENTE SAC: 13443337 - GUDIÑO, JOSE 

ROMUALDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS. San Francisco, 16 de diciembre de 2024. 

(...) cítese y emplácese a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia y a bienes 

del causante para que en el término de treinta 

días corridos comparezcan a estar a derecho, 

publicándose edictos en el “Boletín Oficial”, por 

el término de un día (art.2340 del CCC).-Texto 

Firmado digitalmente por: CHIALVO Tomas Pe-

dro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GONZALEZ 

Hugo Raul SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 574198 - $ 723,80 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de la Ciudad 

de Córdoba, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión del causante Sr. Enrique 

Fernando DONOSO, D.N.I. N° M6.607.388, en 

los autos caratulados: “DONOSO, ENRIQUE 

FERNANDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS”  (Expte. N° 13125041), para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese 

edictos por un día en el Boletín Oficial (art. 152 

del C.P.C. modif. Ley 9.135). FDO. CARLEN An-

drea Eugenia PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 574214 - $ 930,80 - 20/12/2024 - BOE

CORDOBA, 13/12/2024. Oficina Procesos Su-

cesorios (OPS) cita a herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por la causante MARÍA ROSA 

MICONI DNI 2.780.602, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) en autos “MICONI, MARÍA ROSA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Exp13158331. 

Fdo dig : MANCINI Maria Del Pilar. SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 574217 - $ 480 - 20/12/2024 - BOE

El Juez de 1 Instancia, 22 Nominacion Civil y 

Comercial de Cordoba, en los autos caratulados 

MARTINEZ, ALBERTO ELBIO-DECLARATRO-

RIA DE HEREDEROS Expte 11290339. Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos 

aquellos que se consideren con derecho a la 

sucesion de Sr. ALBERTO ELBIO MARTINEZ, 

DNI 5.788.684 para que dentro de los treinta 

(30) dias de la ultima publicacion de Edictos en 

el Boletin Oficial (art 152 C.P.C. modificado Loy 

9.135), comparezcan a estra derecho bajo aper-

cibimiento de Lez. Fdo. RODRIGUEZ JUAREZ, 

Manuel Esteban JUEZ de 1 Instancia. AGUILAR, 

Cecilia Soledad. Prosecretario Letrado

1 día - Nº 574229 - $ 914,70 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en au-

tos caratulados “LOPEZ, PATRICIO PEDRO 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. 

N° 13381810 cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el Sr. PATRI-

CIO PEDRO LOPEZ, DNI 7.992.268 para que 

lo acrediten dentro de los treinta días corridos 

siguientes al de la publicación (art. 2340 CCCN). 

Córdoba, 17/12/2024. Fdo.: Dra. Verónica Laura 

VACA – Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 574302 - $ 1365 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “TRASOBARES, JULIO - DONAT, 

NIEVES - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- Expediente número 8222602” ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 16/12/2024. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 
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día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por TRASOBARES, JULIO y 

DONAT, NIEVES para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cítese en forma directa a los co-herederos de-

nunciados. Dése intervención al Ministerio Fis-

cal a efectos que tome intervención.”.  Causan-

tes: TRASOBARES, JULIO DNI Nº 2.770.149 y 

DONAT, NIEVES DNI Nº 7.308.211 Firmantes: 

MASSANO Gustavo Andres JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CÓRDOBA, 2024.12.17.

1 día - Nº 574242 - $ 2316 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “SAC: 13259099 - NAKAYAMA, 

DANTE - GIGENA, MERCEDES DEL CARMEN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”” ha dic-

tado la siguiente resolución: Admítase. Cítese 

por edicto, a publicar por un (1) día en el Bole-

tín Oficial a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por los causantes Nakayama Dante DNI 

6.683.292 y Sra. Mercedes del Carmen Gigena 

DNI 3.969.011, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).”. 

Firmantes: GARCIA Jorge Luis PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. CÓRDOBA. 12/12/2024.

1 día - Nº 574320 - $ 1788 - 20/12/2024 - BOE

Rio IV la Sra. Juez de 1ra. Ins. y 4ta Nom. Civ. 

y Com, secretaria N°08, cita y emplaza  a los 

herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Flo-

rentino Mario Avila DNI 6.622.925 y Elsa Lu-cia 

Cantarutti. DNI 3.417.791. en autos caratulados 

“Florentino Mario Avila y Cantarutti Elsa Lucia  

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expedien-

te Nº13345098 -, para que en término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley, comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación. Rio IV 

17 de diciembre de 2024. Fdo: Dra. Magdalena 

Pueyrredon JUEZ, Dr. Elio Leonel Pedernera 

Secretario.

1 día - Nº 574417 - $ 1935 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ. y Com. 23° Nom. de 

los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdo-

ba en autos caratulados “VERDICCHIO, NICO-

LAS MATIAS - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS -Expediente N° 13161418”, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Nicolás Matías VERDICCHIO, DNI: 31.355.843, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).Dese interven-

ción al Ministerio Fiscal a efectos de que tome 

intervención una vez fijada la audiencia que pre-

vé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). 

Córdoba, 16/12/2024. Texto Firmado digitalmen-

te por: RODRIGUEZ JUAREZ, Manuel Esteban. 

Juez de 1ra. Inst. MARTINELLI Patricia Liliana, 

Prosecretaria letrada. 

1 día - Nº 574448 - $ 2256 - 20/12/2024 - BOE

EDICTO - LABOULAYE. El Sr. Juez de 1º  Inst.  

y  U.  Nom. en lo  C. y C.  de Conc. y Sect. Única, 

cita y emplaza a  los herederos, acreedores y 

todos los que se consideren con derecho a la 

herencia  de MARIA GRISELDA ELIA  en autos 

caratulados “ELIA MARIA GRISELDA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS 13400114 ”  por el 

término  de  treinta  días a contar desde la  pu-

blicación,  y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y  tomen participación. 

Publíquese edicto citatorio en el Boletín Oficial 

por el término  de un día  (art.2340 2° párrafo 

CCC). Laboulaye 17/12/2024. Fdo.. Dr. Ignacio 

SABAINI ZAPATA-Juez.

1 día - Nº 574429 - $ 2145,50 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “Roldan Gladys Norma y Viñas 

Eduardo Robustiano - Declaratoria de Here-

deros Expte Nº 12219216. Se ha dictado la la 

siguiente resolución “ Admitase la solicitud de 

declaratoria de herederos de. ROLDAN MARTA 

GLADYS D.N.I. N.º 5.425.728 Y VIÑAS EDUAR-

DO ROBUSTIANO D.N.I N.º 8.180.417. Citese 

y emplacese a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, mediante edicto  publicado por un día 

en el Boletín Oficial ...para que dentro de los 

treinta (30) días siguientes comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Fdo: 

Dr. Abellaneda Roman Andrés.: Juez de 1 Inst. 

Y 36 Nom.

1 día - Nº 574476 - $ 2013 - 20/12/2024 - BOE

CARLOS PAZ. JUZGADO 1º INST 1º NOM. SEC 

Nº 1- EXPEDIENTE SAC: 13379232 - LABONIA, 

RAFAELA RITA RUBINA - HERVAS O HERVAS 

RODRIGUEZ, RAFAEL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS CARLOS PAZ, 17/12/2024. Agré-

guese contestación de oficio del Registro de 

Juicios Universales y del Registro de Actos de 

Última Voluntad. Proveyendo al escrito inicial: 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Por iniciada 

la presente declaratoria de herederos de Rafae-

la Rita Rubina Labonia DNI 93.622.867 y Rafael 

Hervas o Hervas Rodriguez DNI 93.622.868. Cí-

tese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes del causante, por edicto publicado por 

un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba; para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y tomar parti-

cipación, bajo apercibimiento de ley (artículo 

2340 del Código Civil y Comercial). Cumplimén-

tese con la citación directa de los coherederos 

denunciados. Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal. Notifíquese. FDO. GUTIERREZ 

Mariel Ester SECRETARIO/A - OLCESE Andres 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

1 día - Nº 574571 - $ 4144 - 20/12/2024 - BOE

Córdoba, 20 de diciembre de 2024...El  Sr. 

Juez  del JUZGADO CIV.COM.CONCILIACION 

1A -  SEC.19, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes de la causante 

MURUA SANDRA DEL VALLE  (DNI 18647455) 

en los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

13154521 - “MURUA SANDRA DEL VALLE –

DECLARATORIA DE HEREDEROS, por edicto  

publicado por un por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por la causante Sandra del Valle Murua  DNI 

18.647.455 , para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)... 

Fdo MANCINI María Del Pilar, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 574521 - $ 2467,50 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ, Com, Conc. y Flia. 

de Río Segundo 1ª Nom., en autos caratulados 

“LEVRINO y/o LEBRINO, LUIS - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS - EXPTE. N°13381691”, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el Sr. LUIS LEVRINO y/o LEBRINO 

M.I. 2.663.598 para que, en el plazo de treinta 

días, comparezcan a estar a derecho (art. 2340 

Cód. Civil). RIO SEGUNDO, 10/12/2024. Fdo. 

RUIZ Jorge Humberto, SECRETARIO JUZG. 1ª 

INSTANCIA; DIAZ BIALET Juan Pablo, JUEZ DE 

1ª INSTANCIA.

1 día - Nº 574726 - $ 1886,50 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “LAQUIS, NICOLAS HUMBERTO 

- MONTORO, LAURA BEATRIZ - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS- Expediente número 

13011184” ha dictado la siguiente resolución: 

“Por presentado, por parte y con el domicilio 

constituido. Admítase. Cítese por edicto  a pu-

blicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el/la cau-

sante; aura Beatriz Montoro DNI N° 5.153.825 
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Nicolas Humberto Laquis DNI 6.516.624 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). firmante NASIF 

Laura Soledad PROSECRETARIO/A LETRADO 

CÓRDOBA, 07/11/2024.

1 día - Nº 574491 - $ 2341,50 - 20/12/2024 - BOE

RIO CUARTO 17/12/2024 en autos caratulados 

“MORES,GLADI ANTONIA- DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- EXPE: 13425193”- Téngase 

por iniciada la presente declaratoria de herede-

ros de los causantes. Admítase. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, 

mediante edictos que se publicarán por un día 

en el Boletín Oficial. EXPTE NRO 13425193 

CARATULA: MORES, GLADI ANTONIA - DE-

PENDENCIA JUZGADO C.C.FAM.4A - SEC.8 

- RIO CUARTO - FECHA INICIO EXPEDIENTE 

05/12/2024, CAUSANTE: MORES, GLADI AN-

TONIA DNI: 10.762.688.

1 día - Nº 574492 - $ 2418,50 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “BARRERA, JULIO ROQUE- 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

13101722, ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 21/10/2024. Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por Julio 

Roque Barrera, DNI:7.981.463, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN).Fdo. SERRA, María Laura-Prose-

cretario/a Letrado.-

1 día - Nº 574536 - $ 1750 - 20/12/2024 - BOE

El señor Juez JUZGADO C.C.FAM. 1ª – SEC.2 

.- San Francisco, a cargo de la Dra. GILETTA 

Claudia Silvina, cita y emplaza a los herederos 

y acreedores del Sr. BIANCHI ROBERTO CAR-

LOS para que en el plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho y tomar la participación 

que por derecho les pueda corresponder en los 

autos “EXPEDIENTE: 13447394 BIANCHI RO-

BERTO CARLOS - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, bajo apercibimiento de ley.- San 

Francisco,      de diciembre de 2024.-

1 día - Nº 574552 - $ 1662,50 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 1ª Nom. en Civ. Com. 

Conc. y Familia de BELL VILLE, en autos MU-

ÑOZ, JOSE ISAAC- DECLARATORIA DE HE-

REDEROS- EXPTE. 12953836, cita y emplaza a 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes de JOSE ISAAC 

MUÑOZ, DNI 6.434.601 para que en el término 

de treinta días desde esta publicación compa-

rezcan a estar a derecho y acrediten su carácter, 

bajo apercibimiento de ley. Of.07/08/2024. Fdo. 

Sanchez, Sergio E.: Juez. Boggio Noelia L.: Se-

cretaria.

1 día - Nº 574573 - $ 1711,50 - 20/12/2024 - BOE

El Sr.Juez del Juzgado de 1A Inst. Civ Com 46A 

Nom de la Ciudad de Córdoba, en los autos ca-

ratulados “LUCERO SILVERIO MELITON-DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

12959074, ha ordenado: Córdoba, 18/12/2024.

Agréguese. Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Admítase. Cítese por edicto 

(con indicación de nombre/s, apellido/s y DNI del 

causante) a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el/la causante, LUCERO, SILVERIO MELI-

TON, DNI. Nº 6.376.018, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN).Oportunamente, dese intervención al 

Ministerio Fiscal a efectos de que tome interven-

ción una vez fijada la audiencia que prevé el art. 

659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826. Fdo.:Na-

sif Laura Soledad: Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 574582 - $ 3006,50 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 13367448 

- BELLO, OSCAR FERNANDO - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 16/12/2024. Agréguese 

contestación de RJU. Proveyendo al escrito ini-

cial: Por presentados, por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

OSCAR FERNANDO BELLO DNI: 8.401.442, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN)… Fdo: MARTI-

NELLI Patricia Liliana. Prosecretaria. Córdoba, 

16/12/2024.

1 día - Nº 574583 - $ 2345 - 20/12/2024 - BOE

RIO CUARTO.-  La Sra. Juez de 1ª Inst. y 3ª Nom.

en lo Civ. y Com. de la ciudad de Rio Cuarto, Dra. 

LOPEZ Selene Carolina Ivana, secretaria Nª 5: 

“ALTAMIRANO, LUIS JAVIER - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” -Expte. N° 13376428, Cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la heren-

cia o bienes del Sr. LUIS JAVIER ALTAMIRANO, 

D.N.I. Nº 13.268.071, para que en el término de 

treinta días a partir de la última fecha de publica-

ción y bajo apercibimiento de ley comparezcan a 

estar a derecho y tomen participación, mediante 

edictos que se publicarán por un día en el Bole-

tín Oficial- RIO CUARTO, 17/12/2024. Texto Fir-

mado digitalmente por: Dra. LOPEZ Selene Ca-

rolina Ivana-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, Dra.   

BERGIA Gisela Anahi, SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 574584 - $ 2751 - 20/12/2024 - BOE

En los autos caratulados “D´ALOIA, TERESA 

- GAIT, HÉCTOR - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. Nº 12785314, que tramitan 

ante la Oficina de Procesos Sucesorios, se cita 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por D´ALOIA, TERESA DNI: 2.791.125 y GAIT, 

HÉCTOR DNI: 3.078.359, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Of. Córdoba, 17 de diciembre de 2024. 

Fdo: Dra. NASIF, Laura Soledad (Prosecretaria 

Letrada)

1 día - Nº 574588 - $ 1701 - 20/12/2024 - BOE

Rio Cuarto, 06/12/2024. La Sra. Juez de 1° Inst. 

y 6? Nom. en lo Civ. Com. y de Flia., Dra. MAR-

TINEZ Mariana, Sec. N° 11, en los autos caratu-

lados “YASCHELT, DIEGO IVAN - DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS” (Expte. 13378889), cita 

y emplaza a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante DIEGO IVAN YASCHELT, 

DNI 22.379.799, para que en el término de 30 

días comparezcan a estar a derecho. Texto fir-

mado digitalmente por: MARTINEZ Mariana 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.12.10 

y MARIANO Ana Carolina SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.12.10.

1 día - Nº 574630 - $ 2086 - 20/12/2024 - BOE

ALTA GRACIA-La Sra. Juez de Primera instan-

cia en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia de la Ciudad de Alta Gracia, en los autos 

caratulados:- “CAVIGLIASSO O CAVIGLIASO, 

JOSEFA ROSA- TORANZA O TORANZO, DA-

NIEL EDUARDO- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS- EXPEDEITNE Nº 13238684”.- cita y 

emplaza a los herederos y denunciados, acree-

dores y a todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por los causantes: CA-

VIGLIASSO O CAVIGLIASO, JOSEFA ROSA, 

D.N.I. Nº 7.567.961 Y TORANZA O TORANZO 

DANIEL EDUARDO, L.E Nº 2.411.535, para que 

en el plazo de treinta ( 30) días comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley a 

cuyo fin publíquense edictos citatorios en el Bo-

letín Oficial por un ( 01) día. Texto firmado digi-

talmente por: GHIBAUDO, MARCELA BETARIZ. 
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SECRETARIO/A JUZGADO 1RA.INSTANCIA. 

CALDERON LORENA BEATRIZ. JUEZ/A DE 

1RA.INSTANCIA. FECHA: 2024.12.11 

1 día - Nº 574719 - $ 3034,50 - 20/12/2024 - BOE

El Sra. Jueza de Primera Instancia y 4ta Nomi-

nación en lo Civil y Comercial de Río Cuarto, 

Dra. PUEYRREDON, MAGDALENA en autos 

caratulados: “LUCERO, HUGO HECTOR – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS N° 13023488”. 

Téngase por promovida la presente declaratoria 

de herederos de HUGO HECTOR LUCERO DNI 

N° 06.614.083. Cítese y emplácese a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante 

para que dentro del término de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

to de ley. Publíquense edictos por un día en el 

Boletín Oficial FDO: PUEYRREDON Magdalena 

- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - DEFEO Maria 

Cecilia  - PROSECRETARIO/A LETRADO 

1 día - Nº 574666 - $ 2366 - 20/12/2024 - BOE

SAN FRANCISCO – El Juez de 1ª Instancia en 

lo Civil y Comercial, 2ª Nominación de la 5ª Cir-

cunscripción Judicial con asiento en esta ciudad 

de San Francisco (Cba.), Dr. Tomás Pedro Chial-

vo, llama, cita y emplaza a los herederos y acree-

dores de OMAR JOSE GRIBAUDO, para que en 

el término de treinta días corridos comparezcan 

a estar a derecho en los autos caratulados: 

“GRIBAUDO, OMAR JOSE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nº 13460375), bajo 

apercibimientos de ley. San Francisco (Cba.), 18 

de Diciembre del 2024. Dr. Tomás Pedro Chialvo 

(Juez) - Dra. Rosana Beatriz Rossetti (Scria).-

1 día - Nº 574710 - $ 2023 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los autos 

caratulados “ROBERTI, MARIA ROSA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS - Expediente núme-

ro 13306845” ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 18/12/2024. Agréguese. Por pre-

sentado, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el/la causante MARIA ROSA 

ROBERTI, D.N.I. 7.025.055, para que lo acredi-

ten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN)”. Firmantes: NASIF, Laura Soledad 

– Prosecretario/a Letrado. 

1 día - Nº 574713 - $ 2159,50 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios en los au-

tos caratulados “MOYANO CARLOS ALBERTO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS – Expte. 

13304760” sac” ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 16/12/2024; Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante MOYANO CARLOS ALBERTO, DNI 

27917240, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN) Fir-

mantes: VACA Veronica Laura, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2024.12.

1 día - Nº 574727 - $ 2166,50 - 20/12/2024 - BOE

CITACIONES

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CASTRO EVARIS-

TO RAFAEL - EJECUTIVO FISCAL-EXPTE. 

ELECTRONICO. N° 12139795”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 11 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.11. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003

5 días - Nº 571029 - $ 16706 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE VERGARA PEDRO - 

EJECUTIVO FISCAL-EXPTE. ELECTRONICO. 

N° 11504603”.Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: Deán Funes, 29 de Octubre de 2024. Tén-

gase presente lo manifestado. Reanúdense los 

plazos procesales. Estese a lo dispuesto por la 

ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

BRACAMONTE Néstor Alexis - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO Fecha: 2024.10.29. Se cita al 

demandado conforme a la ley Provincial 9201:Li-

brase sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%)en que se estiman 

intereses y costas provisorias. Cítese y emplá-

cese a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571037 - $ 16637 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CESAR BAZAN 

PETRONA JUANA - EJECUTIVO FISCAL-

DGR-EXP. ELECTRONICO N° 12139806”.Se 

ha dictado la siguiente resolución: Deán Funes, 

14 de noviembre de 2024. Téngase presente lo 

manifestado. Reanúdense los plazos procesa-

les. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio denunciado de la 

sucesión, y asimismo, mediante edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

(art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplá-

cese a los sucesores para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.11.14. Se cita al demandado confor-

me a la ley Provincial 9201:Librase sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-
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visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legitimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571053 - $ 17005 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ACUÑA FERNANDA 

CARLOTA - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12209957”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571090 - $ 16936 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GALLARDO HAY-

DEE IRENE - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12209926”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571096 - $ 16924,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE IBARRA RAMON 

LEONOR - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12209924”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571098 - $ 16901,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BUSTOS FLOREN-

TINO MANUEL - EJECUTIVO FISCAL-EXPTE. 

ELECTRONICO. N° 12579302”.Se ha dictado 

la siguiente resolución: Deán Funes, 06 de No-

viembre de 2024. Téngase presente lo manifes-

tado. Reanúdense los plazos procesales. Estese 

a lo dispuesto por la ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber a la compareciente que 

deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio denunciado de la 

sucesión, y asimismo, mediante edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

(art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplá-

cese a los sucesores para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.11.06. Se cita al demandado confor-

me a la ley Provincial 9201:Librase sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571103 - $ 16786,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ JOSE LIBO-

RIO - EJECUTIVO FISCAL-EXPTE. ELECTRO-

NICO. N° 11960975”.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 14 de Noviembre de 

2024. Téngase presente lo manifestado. Rea-

núdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 
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notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571107 - s/c - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ EULO-

GIO AURELIO - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12217166”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571111 - $ 16970,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JULIA 

PATROCINIA - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12217140”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571115 - $ 16959 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE HEREDIA MARIA 

HORTENCIA - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12217132”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571120 - $ 16798 - 20/12/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GARCIA JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - DGR “ 

(Expte.Nº  12555109  de fecha 14/12/2023 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 15 

de noviembre de 2024. Agréguese liquidación 

actualizada de capital, intereses, costos y cos-

tas del juicio, expedida por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba que se 

acompaña. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder conforme artículo 

564 del C.P.C. y C.. Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente por:TENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.11.15. LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$  112.137,40  AL 13/11/2024.

5 días - Nº 571948 - $ 9564,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ CAYETANA 

- EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. ELECTRONI-

CO N° 12217131”.Se ha dictado la siguiente re-

solución: Deán Funes, 14 de noviembre de 2024. 
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Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. No-

tifíquese. Texto Firmado digitalmente por: BRA-

CAMONTE Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.11.14. Se cita al deman-

dado conforme a la ley Provincial 9201:Libra-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%)en que se estiman inte-

reses y costas provisorias. Cítese y empláce-

se a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga excepciones legitimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571279 - $ 16809,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CARRIZO ANTONIO 

VICENTE - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12217125”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571280 - $ 16832,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE TORRES CAR-

LOS OMAR SANTOS - EJECUTIVO FISCAL-

DGR-EXP. ELECTRONICO N° 12217124”.Se 

ha dictado la siguiente resolución: Deán Funes, 

14 de noviembre de 2024. Téngase presente lo 

manifestado. Reanúdense los plazos procesa-

les. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio denunciado de la 

sucesión, y asimismo, mediante edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

(art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplá-

cese a los sucesores para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.11.14. Se cita al demandado confor-

me a la ley Provincial 9201:Librase sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legitimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571283 - $ 16855,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LEDESMA RAMON 

ROMULO - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12209970”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571285 - $ 16418,50 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 11544653 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE LOPEZ RAMON OSCAR - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: RIO SE-

GUNDO, 28/12/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Texto Firmado digitalmente 

por: BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA - 

GONZALEZ Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 



14BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXX - Nº 256
CORDOBA, (R.A.), VIERNES 20 DE DICIEMBRE DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. 

5 días - Nº 571465 - $ 14245 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 

11544652- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ JOSE OSVAL-

DO OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”, de con-

formidad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: RIO SEGUNDO, 28/12/2022. Por pre-

sentado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíquese 

al domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado di-

gitalmente por: BARNADA ETCHUDEZ Patricia 

Roxana, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA - GONZALEZ Hector Celestino JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CITESE Y EMPLACESE 

al demandado para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley y cíteselo de remate en 

la misma diligencia, para que en el término de 

TRES (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 571469 - $ 14360 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORDOBA JORGE 

AMERICO - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12209962”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571614 - $ 16430 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12366583 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BECHERAN EULOGIO EVANGELISTO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”, se tomado la siguiente 

resolución: LABOULAYE, 28/10/2024.—Agré-

guese el certificado del Juzgado Federal con 

competencia Electoral, adjuntado digitalmen-

te.— Atento lo manifestado y constancias de 

autos, publíquense edictos por cinco días en el 

Boletín Oficial para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC 

y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 9118). FDO. 

GIACOSSA Andrea Natalia- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA Ignacio An-

dres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 572724 - $ 6563 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROLDAN RODPL-

FO HUGO - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12347987”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571656 - $ 16407 - 20/12/2024 - BOE

La Unidad de Jueza N° 3 en los autos caratu-

lados “C. C., A. A.- C., L. E. – CONTROL DE 

LEGALIDAD” (Expte. 12297070) emplaza al Sr. 

Franco Ezequiel Carvajal a fin de que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de ley (arts. 113, 152 

y 165 del C.P.C.C.). Fdo. Laila Judith Córdoba, 

Jueza; Agustina María Tonnelier, Secretaria. 

5 días - Nº 573383 - s/c - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA C/ SUCESION INDIVISA DE ULLUA MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12347995”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-
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damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571664 - $ 16430 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE QUINTEROS NELIDA 

NICOLASA - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12347991”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571668 - $ 16476 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RIVADERA MI-

GUEL ANGEL - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12347948”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571672 - $ 16430 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE SORIA RAMON 

HORACIO - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12351677”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571673 - $ 16441,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CALLEJO CE-

LESTINO SECUNDINO - EJECUTIVO FISCAL-

DGR-EXP. ELECTRONICO N° 12351675”.Se 

ha dictado la siguiente resolución: Deán Funes, 

14 de noviembre de 2024. Téngase presente lo 

manifestado. Reanúdense los plazos procesa-

les. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio denunciado de la 

sucesión, y asimismo, mediante edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

(art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplá-

cese a los sucesores para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.11.14. Se cita al demandado confor-

me a la ley Provincial 9201:Librase sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-

rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legitimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571676 - $ 16499 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE DEANA MARIA 

AURELIA - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12351670”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 
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Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571680 - $ 16407 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CATIVA ROCHA OLE-

GARIO RAUL - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12351674”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571688 - $ 16487,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ CARLOS 

IGNACIO - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12351666”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571698 - $ 16476 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 11529059 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PEREZ ANGUSTIA - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución:CÓRDO-

BA, 26/12/2022. Por presentado, por parte y 

con el domicilio procesal constituido. Estese a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024, debiendo 

cumplimentar la citación de comparendo y de re-

mate al domicilio fiscal, y asimismo, por edictos 

a publicarse en el B.O., ampliándose el término 

de comparendo, el que será de veinte (20) días. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, serie A, del 21/08/2019).-Texto Firmado 

digitalmente por: FUNES Maria Elena PROSE-

CRETARIO/A LETRADO, SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA - GONZALEZ Hector 

Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CITE-

SE Y EMPLACESE al demandado para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado.

5 días - Nº 571711 - $ 16050,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE ROBLEDO MAR-

GARITA NICOLASA - EJECUTIVO FISCAL-

DGR-EXP. ELECTRONICO N° 12351663”.Se 

ha dictado la siguiente resolución: Deán Funes, 

14 de noviembre de 2024. Téngase presente lo 

manifestado. Reanúdense los plazos procesa-

les. Estese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio denunciado de la 

sucesión, y asimismo, mediante edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

(art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplá-

cese a los sucesores para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.11.14. Se cita al demandado confor-

me a la ley Provincial 9201:Librase sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%)en que se estiman intereses y costas pro-

visorias. Cítese y emplácese a la demandada 

para que en el término de veinte días compa-
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rezca, bajo apercibimiento de rebeldía y cítesela 

de remate para que dentro de los tres días sub-

siguientes al término del comparendo, oponga 

excepciones legitimas, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución y ordenar la subasta 

de los bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procu-

radora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571712 - $ 16522 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 11432584 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESIÓN IN-

DIVISA DE VIVA, NELSO FELIX - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución:RIO SEGUN-

DO, 17/11/2022. .Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Admítase la demanda en contra del demandado. 

Estese a lo dispuesto por los arts. 140, 142 y 

conc. del Código Tributario Provincial y art. 2 de 

la ley 9024. Hágase saber que en función del 

domicilio de la parte demandada el plazo de ci-

tación de comparendo se establece en 5 días.

Texto Firmado digitalmente por: GONZALEZ 

Hector Celestino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

SCANDOGLIERO Romina PROSECRETA-

RIO/A LETRADO - SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - GONZALEZ Hector Celes-

tino JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. 

5 días - Nº 571716 - $ 14762,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NUÑEZ JOSE MARIA 

- EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. ELECTRONI-

CO N° 12351662”.Se ha dictado la siguiente re-

solución: Deán Funes, 14 de noviembre de 2024. 

Téngase presente lo manifestado. Reanúdense 

los plazos procesales. Estese a lo dispuesto por 

la ley 9024 y sus modificatorias. Hágase saber a 

la compareciente que deberá notificar la citación 

de comparendo y remate respectiva al domicilio 

denunciado de la sucesión, y asimismo, median-

te edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial (art. 165 del CPCC), a cuyo fin, 

cítese y emplácese a los sucesores para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. No-

tifíquese. Texto Firmado digitalmente por: BRA-

CAMONTE Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A 

LETRADO Fecha: 2024.11.14. Se cita al deman-

dado conforme a la ley Provincial 9201:Libra-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%)en que se estiman inte-

reses y costas provisorias. Cítese y empláce-

se a la demandada para que en el término de 

veinte días comparezca, bajo apercibimiento de 

rebeldía y cítesela de remate para que dentro de 

los tres días subsiguientes al término del com-

parendo, oponga excepciones legitimas, bajo 

apercibimiento de llevar adelante la ejecución 

y ordenar la subasta de los bienes.-SANDRA 

EVA PEREYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-

28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571717 - $ 16407 - 20/12/2024 - BOE

En los autos caratulados: “Vazquez Valeria 

Rocío Vanesa C/  Vilchez Raúl y Otros - Ordi-

nario- Despido-Exped. N°9016846-se a dicta-

do la siguiente resolución: “VILLA DOLORES, 

13/12/2024. ... cítese y emplácese a los suce-

sores de Mirta Patricia Vázquez para que en el 

plazo de treinta días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos en el Boletín Oficial por el tér-

mino legal.- Notifíquese el presente a las partes 

y al último domicilio real de la causante.” Fdo.: 

PERELLÓ Natalia Inés - PROSECRETARIO/A 

LETRADO-

5 días - Nº 573961 - $ 9555 - 27/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 11360690 

- DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MARTINA HECTOR LUIS - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: RIO SE-

GUNDO, 27/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.Texto Firmado digitalmente 

por: GONZALEZ Hector Celestino JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - SCANDOGLIERO Romi-

na PROSECRETARIO/A LETRADO. CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado.

5 días - Nº 571721 - $ 13969 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12366587 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GENE-

SIO ALBERTO HUGO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 28/10/2024.—Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 572729 - $ 6471 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE REYES MANUEL 

CARLOS - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12351651”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-
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mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.14. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571727 - s/c - 20/12/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI 

, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARCHETTI JULIO CAYETA-

NO S/ EJECUTIVO FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 

12374712 de fecha 17/10/2023 ) se ha dictado la 

siguiente resolucion:Villa María, 25 de noviem-

bre de 2024. Agréguese liquidación actualizada 

de capital, intereses, costos y costas del juicio, 

expedida por la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.11.25.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 100.728,70  

AL 19/11/2024.

5 días - Nº 571935 - $ 9668 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GALLARDO HAYDEE 

IRENE - EJECUTIVO FISCAL-EXP. ELECTRO-

NICO N° 11784931”.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 22 de noviembre de 

2024…Reanúdense los plazos procesales. Es-

tese a lo dispuesto por la ley 9024 y sus mo-

dificatorias. Hágase saber a la compareciente 

que deberá notificar la citación de comparendo y 

remate respectiva al domicilio denunciado de la 

sucesión, y asimismo, mediante edictos que se 

publicarán cinco (5) veces en el Boletín Oficial 

(art. 165 del CPCC), a cuyo fin, cítese y emplá-

cese a los sucesores para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzarán a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Texto Firmado digitalmente por: BRACAMONTE 

Néstor Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.11.22------------. Se cita al demanda-

do conforme a la ley Provincial 9201:Librase sin 

más trámite mandamiento de ejecución y em-

bargo por la suma reclamada con más el treinta 

por ciento (30%)en que se estiman intereses y 

costas provisorias. Cítese y emplácese a la de-

mandada para que en el término de veinte días 

comparezca, bajo apercibimiento de rebeldía y 

cítesela de remate para que dentro de los tres 

días subsiguientes al término del comparendo, 

oponga excepciones legitimas, bajo apercibi-

miento de llevar adelante la ejecución y ordenar 

la subasta de los bienes.-SANDRA EVA PE-

REYRA-Procuradora Fiscal-Mat.Prof.1-28522-

Dec.1816/2003.

5 días - Nº 571750 - $ 16499 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DOMINGUEZ RUBEN 

EUGENIO - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. 

ELECTRONICO N° 12139814”.Se ha dictado la 

siguiente resolución: Deán Funes, 14 de noviem-

bre de 2024. Téngase presente lo manifestado. 

Reanúdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.15. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003

5 días - Nº 571755 - $ 16878,50 - 20/12/2024 - BOE

Deán Funes. OF. UNICA DE EJECUCIÓN FIS-

CAL .En los autos caratulados” DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROLDAN VALENTIN 

C - EJECUTIVO FISCAL-DGR-EXP. ELECTRO-

NICO N° 12139652”.Se ha dictado la siguiente 

resolución: Deán Funes, 14 de noviembre de 

2024. Téngase presente lo manifestado. Rea-

núdense los plazos procesales. Estese a lo 

dispuesto por la ley 9024 y sus modificatorias. 

Hágase saber a la compareciente que deberá 

notificar la citación de comparendo y remate res-

pectiva al domicilio denunciado de la sucesión, 

y asimismo, mediante edictos que se publicarán 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC), a cuyo fin, cítese y emplácese a los su-

cesores para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese. Texto Fir-

mado digitalmente por: BRACAMONTE Néstor 

Alexis - PROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2024.11.15. Se cita al demandado conforme a la 

ley Provincial 9201:Librase sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más el treinta por ciento (30%)en 

que se estiman intereses y costas provisorias. 

Cítese y emplácese a la demandada para que 

en el término de veinte días comparezca, bajo 

apercibimiento de rebeldía y cítesela de remate 

para que dentro de los tres días subsiguientes 

al término del comparendo, oponga excepciones 

legitimas, bajo apercibimiento de llevar ade-

lante la ejecución y ordenar la subasta de los 

bienes.-SANDRA EVA PEREYRA-Procuradora 

Fiscal-Mat.Prof.1-28522-Dec.1816/2003

5 días - Nº 571758 - $ 16809,50 - 20/12/2024 - BOE

OLIVA - El Señor Juez de Oficina Unica de Eje-

cución Fiscal, de la ciudad de Villa María, Se-

cretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace sa-

ber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DE-

PETRI ARSELIO ARGENTINO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12136374 de fecha 

26/07/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:OLIVA, 26/11/2024. Sin perjuicio de la noti-

ficación realizada al domicilio de la sucesión, a 

los fines de garantizar el derecho de defensa de 

la parte, denuncie el compareciente,  en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-
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puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de DEPETRI ARSELIO ARGENTINO, D.N.I. N°: 

6.575.838 , por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución.  Notifíquese.— Texto Firmado 

digitalmente por:CORDOBA Jose Luis,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.11.26.

5 días - Nº 572013 - $ 13095 - 20/12/2024 - BOE

OLIVA - El Señor Juez de Juz. 1 Ins. C.C.Conc. 

Flia. Ctrol, Niñez y Juv., Pen. Juvenil y Faltas - 

S.C.  de la ciudad de OLIVA, Secretaria Dr. Na-

vello , hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ GONZALEZ ROQUE VICTO-

RIANO-  EJECUTIVO FISCAL- DGR “ (Expte.Nº 

13230746  de fecha 30/09/2024) se ha dictado la 

siguiente resolucion: OLIVA, 26/11/2024.  Agré-

guese la documental acompañada  y notifíque-

se como se pide.-  Texto Firmado digitalmente 

por:CORDOBA Jose Luis,PROSECRETARIO/A 

LETRADO,Fecha: 2024.11.26.Cítese y empláce-

se a la demandada para que en el termino de 

20 días. comparezca a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de rebeldía y 

cítese de remate -en la misma diligencia- para 

que en el tres más oponga y pruebe excepcio-

nes legítimas (art. 547 y 548 CPC), bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecucion. 

Notifiquese, a cuyo fin publíquese edictos por el 

término de ley en el Boletín Oficial.

5 días - Nº 572016 - $ 8863 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE CHIODI BEATRIZ 

DOMINGA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE Nro. 11043030”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 16/04/2024. Atento lo solicitado: reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). En su 

mérito, téngase por presentado por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Estése a la Ley 

9024 y sus modificatorias. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-” CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do.

5 días - Nº 573855 - $ 23205 - 23/12/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº  1, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE CICARE, LIDIA 

MARIA, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel 

término opongan excepciones legitimas si las tu-

vieren todo bajo apercibimiento de ley, en los au-

tos caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CICARE, LIDIA MARIA- EJECUTI-

VO FISCAL - EE- EXPTE. N° 11204977”.-.

5 días - Nº 573049 - $ 4159,50 - 20/12/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE TOSCO OMEL LUIS MI-

GUEL-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12578246, 

De conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, 

se ordena: Libre sin mas tramite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 572573 - $ 6758,50 - 20/12/2024 - BOE

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL N° 3, Arturo M Bas 244 P.B.-Cordoba; 

en autos “DIRECCION DE RENTAS C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARMANDO JOSE FERNAN-

DO-Pres Multiple Fiscal Expte N° 12578248, De 

conformidad a lo dispuesto por la ley 9201, se 

ordena: Libre sin mas tramite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

mas el treinta por ciento (30%); comprensiva 

del capital reclamado, interés y costas proviso-

ria del juicio. Cítese y emplácese al demandado 

para que en el termino de 20 días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el termino de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento. Notifíquese. 

5 días - Nº 572587 - $ 6747 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12366584 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MAR-

SAL JOSE CLAUDIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 28/10/2024.—Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 572726 - $ 6482,50 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12366590 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE CELIS 

ALICIA BEATRIZ - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomado la siguiente resolución: LABOULA-

YE, 28/10/2024.—Agréguese el certificado del 

Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifesta-

do y constancias de autos, publíquense edictos 

por cinco días en el Boletín Oficial para que en 

el término de veinte días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 

152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto se-

gún Ley 9118). FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 572742 - $ 6563 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12366591 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 
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DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CAMMARELLA DINA SUSANA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se tomado la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 28/10/2024.— Agréguese el co-

rreo recibido por la Procuradora Fiscal por parte 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 572744 - $ 7023 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12366592 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE ACCO-

TTO JESUS ALBERTO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”, se tomado la siguiente resolución: LABOU-

LAYE, 28/10/2024.—Agréguese el certificado 

del Juzgado Federal con competencia Electoral, 

adjuntado digitalmente.— Atento lo manifestado 

y constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el 

término de veinte días comparezca a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 

y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118).— FDO. GIACOSSA Andrea Nata-

lia- PROSECRETARIO/A LETRADO- SABAINI 

ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.

5 días - Nº 572755 - $ 6551,50 - 20/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE BAS HUGO ERNESTO S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 12555989)”, 

hace saber: “CÓRDOBA, 27/11/2024. Agrégue-

se. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese.”. Fdo. digitalmen-

te por el Dr. Ferreyra Dillon Felipe, Prosecretario. 

5 días - Nº 573173 - s/c - 20/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE HERRERA DANIEL ANTO-

NIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 11162515)”, hace saber: “CORDOBA, 

22/08/2024. Incorpórese la cédula de notifica-

ción acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intere-

ses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modifica-

do por la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. digi-

talmente por la Dra. Viglianco Veronica Andrea, 

Prosecretaria. 

5 días - Nº 573059 - $ 5861,50 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12366593 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE PERO-

TTI MARIA ROSA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

se tomado la siguiente resolución: LABOULAYE, 

28/10/2024.—Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 572758 - $ 6471 - 20/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CABALLERO JOSE EDUAR-

DO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12555994)”, hace saber: “Córdoba, 

27/11/2024. Agréguese. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). No-

tifíquese.”. Fdo. digitalmente por el Dr. Marshall 

Masco Efrain, Prosecretario. 

5 días - Nº 573172 - $ 4999 - 20/12/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 12131930 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BERTOLOTTO LUIS ALBERTO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, se tomado la siguiente resolución:  

LABOULAYE, 06/09/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO.  GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 572995 - $ 6540 - 26/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “EXPEDIENTE SAC: 6426488 

- DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ QUIROGA, RAMÓN LEO-

NARDO - EJECUTIVO FISCAL - EE” de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 02/06/2021. Agréguese 

lo acompañado. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y declárese expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: 

que se encuentra vencido el término por el que 

se citó al/los demandado/s sin que el/los mis-

mo/s haya/n opuesto excepción legítima alguna 

al progreso de la acción. Oficina: 2/06/21.-Texto 

Firmado digitalmente por: TORTONE Evangeli-

na Lorena PROSECRETARIO/A LETRADO”

5 días - Nº 572887 - $ 6402 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 1, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE GOMEZ, MAR-

CELINO, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ, MARCELINOEJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N° 10554549”.- 

5 días - Nº 573814 - $ 4056 - 27/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad 

de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE OLIVA JORGE ABDON S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-
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te. Nº 11683386)”, hace saber: “CORDOBA, 

23/08/2024. Agréguese. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese. “. Fdo. digitalmente por la Dra. 

Granade Maria Enriqueta Prosecretaria. 

5 días - Nº 573068 - $ 7264,50 - 20/12/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en 

los autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCE-

SION INDIVISA DE AGÜERO ARROYO ROSA 

DEL CARMEN- EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 13223351) 

Notifica a SUCESION INDIVISA DE AGÜERO 

ARROYO ROSA DEL CARMEN de conformidad 

con el art. 2 de la ley 9024 y sus modificaciones: 

“Cítese y emplácese al demandado para que 

en el término de Veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo de comparendo, oponga las 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifique-

se”. Liquidacion Nº: 502016912024. Procuradora 

Fiscal Dra. Silvia Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 572840 - $ 8598,50 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE AGUERO ALBERTO 

ANDRES - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nro. 11043045”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 16/04/2024. Atento lo 

solicitado: reanúdense las presentes actuacio-

nes (art. 97, ib.). En su mérito, téngase por pre-

sentado por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado.

5 días - Nº 573863 - $ 23397,50 - 23/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SATTLER EDUARDO EUGENIO 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 11683384)”, hace saber: “Córdoba, 26 de 

agosto de 2024. Por adjunta cédula y publica-

ción de edictos. Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. Petri 

Paulina Erica, Prosecretaria. 

5 días - Nº 573072 - $ 7793,50 - 20/12/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR, HIPOLITO MARCIAL VERA, D.N.I. N°: 

6.571.781., por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 

C/ SUCESION INDIVISA DE VERA HIPOLITO 

MARCIAL - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXPTE 

Nº 10278745. Fdo. MONJO Sebastián JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - CARBO Ariel Sebastián 

PROSECRETARIO/A LETRADO – PROC. MA-

RIANA MOYA    

5 días - Nº 573074 - $ 6609 - 20/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ HERMENEGILDO JUAN 

DE DIOS S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 11676355)”, hace saber: “Córdo-

ba, 23 de agosto de 2024. Por adjunta cédula 

y publicación de edictos. Habiéndose vencido el 

término por el que se citó de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLÁRESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificato-

rias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la Dra. 

Petri Paulina Erica, Prosecretaria. 

5 días - Nº 573076 - $ 13320 - 20/12/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR, Leonardo Prado, D.N.I. Nº: 94.122.260., 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA. C/ SUCESION 

INDIVISA DE PRADO LEONARDO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10509221. Fdo. 

MONJO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - CARBO Ariel Sebastián PROSECRETA-

RIO/A LETRADO – PROC. MARIANA MOYA    

5 días - Nº 573077 - $ 6459,50 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE ACHA ABRAHAM 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE Nro. 

11043037”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

16/04/2024. Atento lo solicitado: reanúdense las 

presentes actuaciones (art. 97, ib.). En su mérito, 

téngase por presentado por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Estése a la Ley 9024 y 

sus modificatorias. Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 
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ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado.

5 días - Nº 573858 - $ 23030 - 23/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ARAYA ERASMO MOISES S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 11778475)”, hace saber: “CORDOBA, 

26/08/2024.  Por adjuntada la cédula de notifi-

cación que acompaña. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-”. Fdo. 

digitalmente por el Dr. Gil Gregorio Vicente, Pro-

secretario. 

5 días - Nº 573084 - $ 5827 - 20/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ZAMORA FERNANDO MAR-

COS S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13222787)”, hace saber: “CORDOBA, 

07/11/2024. Agréguense. Certifíquese la no opo-

sición de excepciones, y DECLÁRASE expedita 

la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.”. Fdo. 

digitalmente por la Dra. Viglianco Veronica An-

drea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 573337 - $ 5424,50 - 23/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO ARTURO ISAAC S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 12555568)”, hace saber: “CORDOBA, 

28/11/2024. Tengase presente lo manifestado 

con respecto al cumplimiento del proveído que 

antecede .  Por adjunta cédula.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.”. Fdo. digital-

mente por la Dra. Granade Maria Enriqueta, Pro-

secretaria. 

5 días - Nº 573121 - $ 8437,50 - 20/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE VILLALBA JACINTA MARGARI-

TA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 12555567)”, hace saber: “Córdoba 27 

de noviembre de 2024. Por adjunta cédula.- Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese”. Fdo. digitalmen-

te por el Dr. Maschietto Federico, Prosecretario. 

5 días - Nº 573127 - $ 7552 - 20/12/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE FARINA, JOSE 

GUILLERMO, para que en el término de vein-

te días comparezcan a estar a derecho, y en 

el mismo acto se los cita de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel término opongan excepciones legiti-

mas si las tuvieren todo bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE FARINA, JOSE GUI-

LLERMO EJECUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 

10532410”.- 

5 días - Nº 573812 - $ 4205,50 - 27/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARETICH FRANCISCO JUAN 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13222774)”, hace saber: “CORDOBA, 

20/11/2024. Por adjunta cedula.- Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.”. Fdo. digital-

mente por la Dra. Granade Maria Enriqueta, Pro-

secretaria. 

5 días - Nº 573332 - $ 7448,50 - 23/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE SERNA LUIS CARLOS S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 13222776)”, 

hace saber: “CORDOBA, 14/11/2024. Por adjun-

ta cédula y publicación de edictos. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus in-

tereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.”. Fdo. digital-

mente por la Dra. FERNANDEZ, Elsa Alejandra, 

Prosecretaria. 

5 días - Nº 573334 - $ 7678,50 - 23/12/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 1, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita 

y emplaza a  la SUCESORES DE HEREDIA, 

SANTOS ISMAEL, para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, y 

en el mismo acto se los cita de remate para que 

dentro de los tres días siguientes al vencimiento 

de aquel término opongan excepciones legiti-

mas si las tuvieren todo bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE HEREDIA, SANTOS 

ISMAEL EJECUTIVO FISCAL - EE- EXPTE. N° 

9738848”.- 

5 días - Nº 573810 - $ 4194 - 27/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

Ciudad de Córdoba, Secretaria Única, domicilio 
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del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GIORDANO MARCELA 

PALMIRA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 13441072)” CITA y EMPLA-

ZA a la SUCESION INDIVISA DE GIORDANO 

MARCELA PALMIRA , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573524 - $ 7713 - 27/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MONESTEROLO ANA 

MARIA FORTUNATA S/ Ejecutivo fiscal (Expe-

diente electrónico) (Expte. Nº 13440679)” CITA 

y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA DE MO-

NESTEROLO ANA MARIA FORTUNATA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573525 - $ 7874 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE VELARDEZ RAMON ANTO-

NIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13441069)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE VELARDEZ RAMON 

ANTONIO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573526 - $ 7678,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GALDEANO ROSARIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13440673)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE GALDEANO ROSARIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573527 - $ 7540,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MIRANDA ANATOLIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13440674)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE MIRANDA ANATOLIO , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573528 - $ 7540,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE NAVARRO ALEJANDRO EDUAR-

DO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13441074)” CITA y EMPLAZA a la SU-

CESION INDIVISA DE NAVARRO ALEJANDRO 

EDUARDO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573529 - s/c - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BUSTOS ARGELIA ROSA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13440655)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BUSTOS ARGELIA ROSA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573531 - $ 7609,50 - 26/12/2024 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA – DE LA LOCALIDAD DE CURA BROCHE-

RO;, cita y emplaza a   los sucesores de Gabino 

Calderón, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CALDERON, GABINO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N °10547830”.

5 días - Nº 573813 - $ 3964 - 27/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CUELLO JUAN MARINO S/ Eje-
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cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13441071)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE CUELLO JUAN MARINO , en los 

términos del art. 4° ley 9024, para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573532 - $ 7586,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ JUANA GRACIELA S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13441075)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE SUAREZ JUANA GRACIELA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573533 - $ 7655,50 - 26/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE COLRAT RAFAEL 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nro. 11043038”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 16/04/2024. Atento lo 

solicitado: reanúdense las presentes actuacio-

nes (art. 97, ib.). En su mérito, téngase por pre-

sentado por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado.

5 días - Nº 573861 - $ 23397,50 - 23/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ALURRALDE ZAIDA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13440672)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE ALURRALDE ZAIDA , en los tér-

minos del art. 4° ley 9024, para que en el término 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, 

se lo cita de remate para que dentro de los tres 

(3) días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez 

Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección General 

de Rentas.

5 días - Nº 573534 - $ 7517,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AIMAR JOSE S/ Ejecutivo fiscal 

(Expediente electrónico) (Expte. Nº 13441078)” 

CITA y EMPLAZA a la SUCESION INDIVISA 

DE AIMAR JOSE , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573536 - $ 7402,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GONZALEZ EVARISTO 

JESUS S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 13441076)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ EVARIS-

TO JESUS , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573538 - $ 7701,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la ciu-

dad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del 

Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GRIMALDI ANGELA LIVIA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

13440654)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE GRIMALDI ANGELA LIVIA , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573539 - $ 7655,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ESPARZA ALBERTO L S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13440689)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE ESPARZA ALBERTO L , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-
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cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573540 - $ 7563,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE OYOLA OSVALDO ENRI-

QUE S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13440676)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE OYOLA OSVALDO 

ENRIQUE , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573541 - $ 7655,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINA BONIFACIO NOL-

BERTO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electró-

nico) (Expte. Nº 13441068)” CITA y EMPLAZA 

a la SUCESION INDIVISA DE MOLINA BONI-

FACIO NOLBERTO , en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573542 - $ 7747,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINARI JOSE HUGO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13440678)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE MOLINARI JOSE HUGO , 

en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573543 - $ 7586,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE CASARETTO JUAN BAU-

TISTA S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electróni-

co) (Expte. Nº 13440682)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE CASARETTO JUAN 

BAUTISTA , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573544 - $ 7701,50 - 26/12/2024 - BOE

La Oficina Única de Ejecución Fiscal Juzgado 

Nº 2, de la ciudad de Villa Dolores, Cba;, cita y 

emplaza a  la SUCESORES DE GOMEZ, MAR-

CELINO, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GOMEZ, MARCELINOEJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N° 11791510”.- 

5 días - Nº 573815 - $ 4056 - 27/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LOPEZ DOMINGO C S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 13441070)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE LOPEZ DOMINGO C , en 

los términos del art. 4° ley 9024, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Asi-

mismo, se lo cita de remate para que dentro de 

los tres (3) días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gon-

zalez Leahy, Procurador Fiscal de la Dirección 

General de Rentas.

5 días - Nº 573545 - $ 7517,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GUZMAN GALVAN IGNA-

CIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 13440660)” CITA y EMPLAZA a la 

SUCESION INDIVISA DE GUZMAN GALVAN 

IGNACIO , en los términos del art. 4° ley 9024, 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Asimismo, se lo cita de remate para 

que dentro de los tres (3) días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. 

Francisco José Gonzalez Leahy, Procurador Fis-

cal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573546 - $ 7655,50 - 26/12/2024 - BOE

El JUZGADO MULTIPLE - SEC.C.C.C.Y FAMI-

LIA – DE LA LOCALIDAD DE CURA BROCHE-

RO;, cita y emplaza a   los sucesores de Gabino 

Calderón, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho, y en el mismo 

acto se los cita de remate para que dentro de los 

tres días siguientes al vencimiento de aquel tér-

mino opongan excepciones legitimas si las tuvie-

ren todo bajo apercibimiento de ley, en los autos 

caratulados: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CALDERON, GABINO- EJECUTIVO 

FISCAL - EE- EXPTE. N ° 11272239”.

5 días - Nº 573809 - $ 3975,50 - 27/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE YBARRA LUIS FERNANDO 
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S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 13440645)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE YBARRA LUIS FERNANDO 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573548 - $ 7632,50 - 26/12/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos:  “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LAVARONI LIDIA ANTONIA 

S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 13440652)” CITA y EMPLAZA a la SUCE-

SION INDIVISA DE LAVARONI LIDIA ANTONIA 

, en los términos del art. 4° ley 9024, para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Asimismo, se lo cita de remate para que dentro 

de los tres (3) días subsiguientes al del venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de Ley. Fdo. Dr. Francisco 

José Gonzalez Leahy, Procurador Fiscal de la 

Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 573549 - $ 7678,50 - 26/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FIGUERA ELENA 

DEL VALLE - EJECUTIVO FISCAL - EXPE-

DIENTE Nro. 11043029”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 16/04/2024. Atento lo solicitado: 

reanúdense las presentes actuaciones (art. 97, 

ib.). En su mérito, téngase por presentado por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Es-

tése a la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 573853 - $ 23275 - 23/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE COLRAT RAFAEL 

EDUARDO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nro. 11043038”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: “CORDOBA, 16/04/2024. Atento lo 

solicitado: reanúdense las presentes actuacio-

nes (art. 97, ib.). En su mérito, téngase por pre-

sentado por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” CITESE Y 

EMPLACESE al demandado para que en el tér-

mino de veinte (20) días comparezca a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley y cíteselo de 

remate en la misma diligencia, para que en el 

término de TRES (3) días subsiguientes al ven-

cimiento del plazo del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. 

Hágase saber que el presente expediente tra-

mita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario 

N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 

2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado.

5 días - Nº 573859 - s/c - 23/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESION INDIVISA DE FERNANDEZ AN-

TONIO MATIAS - EJECUTIVO FISCAL - EX-

PEDIENTE ELECTRÓNICO Nro. 11043048”, 

de conformidad a la ley 9024 se ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 16/04/2024. 

Atento lo solicitado: reanúdense las presentes 

actuaciones (art. 97, ib.). En su mérito, ténga-

se por presentado por parte y con el domicilio 

procesal constituido. Estése a la Ley 9024 y sus 

modificatorias. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-” 

CITESE Y EMPLACESE al demandado para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley y cíteselo de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de TRES (3) días subsi-

guientes al vencimiento del plazo del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho bajo apercibimiento de 

ley. Notifíquese. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). 

Queda usted debidamente notificado.

5 días - Nº 573864 - $ 23450 - 23/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE ARCE MARTA JO-

SEFINA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nro. 11775117”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 20/03/2023.Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado.

5 días - Nº 573869 - $ 22715 - 23/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE JUAREZ FERMIN RE-

GALADO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nro. 11778041”, de conformidad 
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a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 21/03/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado.

5 días - Nº 573919 - $ 22785 - 23/12/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ PATARROYO CAYCE-

DO JOSE GREGORIO – EJ. FISCAL” – EXPTE. 

N° 11220779 que se tramitan en la Sec de Ges-

tión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 

244 – P.B) de conformidad a lo dispuesto por 

el art. 4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la 

parte demandada, DNI.: 62501512, para que en 

el término de veinte (20) días comparezca/n a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

4 días - Nº 573846 - $ 9506 - 20/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE DIAZ RAMON CEFE-

RINO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nro. 11778204”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “RÍO SEGUNDO, 21/03/2023. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con 

el domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a es-

tar a derecho al término de veinte días.- Notifí-

quese al domicilio fiscal y por edictos.” CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado.

5 días - Nº 573920 - $ 22732,50 - 23/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/

SUCESION INDIVISA DE SILVA VICENTE DIO-

NISIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nro. 11043057”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 16/04/2024. Atento lo solicita-

do: reanúdense las presentes actuaciones (art. 

97, ib.). En su mérito, téngase por presentado por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Es-

tése a la Ley 9024 y sus modificatorias. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-” CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 574109 - $ 23415 - 26/12/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9076508 - DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS C/ ROLDAN, WALTER 

ESTEBAN CAYETANO - EJECUTIVO FISCAL - 

EE OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL 

- JUZG 2A NOM - RIO CUARTO Río Cuarto, 

20/12/21.- Abócase. Sin perjuicio de la facultad 

de recusar de las partes, provéase: agréguese 

el oficio diligenciado a sus antecedentes. Ténga-

se presente lo manifestado en relación al domi-

cilio desconocido del demandado de autos. En 

consecuencia, y atento lo peticionado, cítese y 

emplácese al demandado de autos para que en 

el plazo de treinta días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. 

art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 9118) y dentro 

de los tres días subsiguientes a los del plazo de 

comparendo, oponga excepciones legítimas si 

las tuviere, bajo apercibimiento del art. 7 de la 

citada ley a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial por el término de 1 día, confor-

me lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la ley cita-

da (conforme sustitución por art. 4 apartado 4 

de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19). Texto Firmado 

digitalmente por: LUQUE VIDELA Maria Laura 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA JUY Luciana Ve-

ronica PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 574177 - $ 2170,50 - 20/12/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

OYOLA CRISTIAN FABIAN – EXPTE. 10172829 

que se tramitan en la Sec de Gestión Común en 

Ejec Fiscales N° 2 Arturo M Bas 244 – P.B). Se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

17/12/2024.  Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). Notifíque-

se.-” FDO: GURNAS Sofia Irene - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO 

4 días - Nº 574414 - s/c - 26/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE GALLARDO ADOLFO ES-

TEBAN-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 10950191”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente reso-

lución: CITESE Y EMPLACESE al demanda-

do para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 
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21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. RIO SEGUNDO, 10/05/2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; SCANDOGLIERO Romina, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO/A.

5 días - Nº 574501 - $ 24552,50 - 30/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE DANIELE MARIA TERESA-EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 10950198”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamen-

tario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolu-

ción N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamen-

tario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda 

usted debidamente notificado. RIO SEGUNDO, 

10/05/2022. Por presentado, por parte, en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Atento haberse demandado a una 

Sucesión indivisa, imprímase trámite a la pre-

sente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos. Firmado por: GONZÁLEZ 

Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

SCANDOGLIERO Romina, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO/A.

5 días - Nº 574503 - $ 24535 - 30/12/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE REMENTERIA PEDRO 

LEONCIO-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIEN-

TE ELECTRÓNICO Nº 10950205”, de confor-

midad a la ley 9024 se ha dictado la siguiente 

resolución: CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Notifíquese. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. RIO SEGUNDO, 10/05/2022. Por presenta-

do, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar 

a derecho al término de veinte días.- Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Firmado por: 

GONZÁLEZ Héctor Celestino, JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; SCANDOGLIERO Romina, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO/A.

5 días - Nº 574504 - $ 24570 - 30/12/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE GILARDONI FRANCISCO JOSE – EJ. FIS-

CAL” – EXPTE. N° 9790900 que se tramitan en 

la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 

2 (Arturo M Bas 244 – P.B) de conformidad a 

lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024, se cita 

y emplaza a la parte demandada, SUCESION 

INDIVISA DE GILARDONI FRANCISCO JOSE, 

DNI 1.975.987, para que en el término de veinte 

(20) días comparezca/n a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, y lo/s cita de remate para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo del comparendo opon-

ga/n excepciones y ofrezca/n las pruebas que 

hacen a su derecho bajo apercibimiento. Fdo: 

Cornaglia Mariana, Procuradora Fiscal.

4 días - Nº 574663 - $ 10332 - 27/12/2024 - BOE

Jueza de 1ºInst 1ºNom CivyCom,ConcyFlia de 

Alta Gracia,Of.Única Ejec.Fiscal en los autos:-

Municipalidad de Alta Gracia c/ sucesión de 

Arguello Ramona Elvira y otros- Expte 2330636 

dice:”ALTA GRACIA, 06/11/2023.Proveyendo 

a la presentación que antecede del Dr. Espín-

dola: agréguese constancia de publicación de 

edictos, cédula de notificación acompañada e 

informes crediticios solicitados.Surgiendo de los 

informes acompañados el FALLECIMIENTO de 

los codemandados: ARGUELLO, PEDRO PA-

BLO L.E. 6.440.712, fallecido el 17/12/2003 y 

ARGUELLO, CARLOS MIGUEL L.E. 6.443.080 

fallecido el 04/04/2007, encontrándose suspen-

dido el juicio conforme a lo dispuesto por el Art. 

97 del CPCC, póngase en conocimiento del mis-

mo a los herederos de dichos codemandados 

ARGUELLO, PEDRO PABLO L.E. 6.440.712, 

fallecido el 17/02/2003 y ARGUELLO, CARLOS 

MIGUEL L.E. 6.443.080 fallecido el 04/04/2007 

para que en el plazo de veinte (20) días compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía y 

de continuar con la ejecución sin más trámite en 

el estado en que se encuentra; a cuyo fin publí-

quense edictos en el BO por el término de ley y 

su notificación al domicilio que surge del informe 

crediticio(pdf glosado el 03/11/2023 fs. 8/16)en 

calle Bahía y Abancay s/n—Villa Allende. Fdo:-

Vigilanti Graciela María,Jueza de 1º Instancia y 

Bolzetta María Margarita,Prosecretaria

5 días - Nº 572920 - $ 13566,50 - 20/12/2024 - BOE

La CÁMARA DEL TRABAJO-SAN FRANCISCO 

en los autos caratulados “7377884-CORONEL 

CLAUDIA DOMINGA ELIZABETH C/ VILCHEZ 

JUANA BELINDA-ORDINARIO-DESPIDO” cita 

a los supuestos herederos de la Sra. Vilchez 

Juana Belinda, DNI3.552.168, para que compa-

rezcan en el término de 10 días a contar de la 

última publicación a tomar la debida participa-

ción de ley acreditando en forma tal carácter y 

constituir domicilio, bajo apercibimiento de ley

5 días - Nº 571451 - $ 2515 - 23/12/2024 - BOE

La Excma. Cámara del Trabajo de la ciudad de 

San Francisco (provincia de Córdoba) cita y em-

plaza a los herederos del señor Marcelo Javier 

Farto, DNI 18.114.307 para que en el término de 

diez días comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y constituyan domicilio en los 

autos “ACOSTA, BETIANA MARÍA C/ FARTO, 

MARCELO JAVIER - ORDINARIO- DESPIDO” 

(Expte. Nº 3502482) bajo apercibimiento de ley. 

Fdo. PEREDO, Roxana Beatriz (Vocal).

5 días - Nº 572735 - $ 2607 - 20/12/2024 - BOE

EDICTO. El Señora jueza en lo Civ. Y Com. De 

la ciudad de Río Cuarto, Magdalena PUEYRRE-

DON, en los autos caratulados: “GALANTI, 

MARCELO JOSE - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

Nº 11337049), cítese y emplácese a la accio-

nada y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble denunciado para que dentro 

del término de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, mediante edictos que se publicarán 

por diez días a intervalos regulares en un pe-

ríodo de treinta días en el “Boletín Oficial” y en 

el diario Puntal (Art. 152 y 165, 783 y 783 ter. 
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del C. de P.C.).- Cítese y emplácese a los colin-

dantes denunciados para que en igual término 

de días, comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de que su incomparecencia hará 

presumir la no afectación de sus derechos (art. 

784 inc. 4 del CPCC). Dése intervención al Se-

ñor Procurador del Tesoro, como representante 

legal de la Provincia y a la Municipalidad de Río 

Cuarto en la persona del Sr. Intendente (art. 784 

inc.1 del CPCC). Líbrese oficio al Señor Oficial 

de Justicia de esta localidad a fin de que dispon-

ga la instalación en un lugar visible de un ejem-

plar del edicto citatorio en la puerta de este Juz-

gado y la Municipalidad de Río Cuarto, como, 

asimismo, constate la instalación de un cartel 

indicativo en el inmueble en cuestión, debiendo 

contener el mismo todas las referencias acerca 

de la existencia del presente juicio (art. 786 del 

CPCC). Atento a lo normado por el tercer párrafo 

del art. 1905 del C.C.C., ordénese la anotación 

como bien litigioso del inmueble objeto del pre-

sente, D° 15006; F° 1856, año 1962, cuyo fin 

ofíciese al Registro General de Propiedades de 

la Provincia. Notifíquese.-Fdo.: Dra. Pueyrredon, 

Magdalena. Jueza.  -  Lopez Revol, Agustina 

.Prosecretaria Letrada. Rio Cuarto, 14/10/2024.

10 días - Nº 572923 - $ 36632 - 17/1/2025 - BOE

El Sr. Juez en lo CIV.COM.CONC. Y FAMILIA 

1a NOM.-SEC.1 - CARLOS PAZ (n° entid jud 

64) cita y emplaza a los herederos  de Norma 

Rios, DNI 8.782.549 para que dentro del plazo 

de veinte (20) días a contar desde el último día 

de publicación comparezcan a defenderse o a 

obrar en la forma que les convenga  en los au-

tos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 8993930 

- RIOS, NORMA C/ BELLA, GUSTAVO ALBER-

TO Y OTRO - ORDINARIO”. Villa Carlos Paz, 

26/11/2024. Firmado: STRASORIER Daniel Ri-

cardo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; ANGELI 

Lorena Paola PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 573268 - $ 3872 - 23/12/2024 - BOE

El Sr. VACA NARVAJA MIGUEL HUGO, Juez 

de Juzgado Federal de Córdoba 3 - Secretaria 

Civil, Provincia de Córdoba, cita y emplaza por 

DOS (2) días, a los herederos de la actora de au-

tos, Sra. AVILA, NICOLASA FRANCISCA, DNI 

8.081.585, a fin de que comparezcan a tomar in-

tervención en los autos caratulados “COLQUE, 

BENITO RICARDO Y OTROS C/ MINISTERIO 

DE DEFENSA - ESTADO MAYOR GRAL DEL 

EJERCITO S/ SUPLEMENTOS FUERZAS AR-

MADAS Y DE SEGURIDAD (1305) - Expte. Nº 

044330/2019”. Fdo: Dr. MIGUEL HUGO VACA 

NARVAJA, Juez de Juzgado Federal de Córdo-

ba 3 - Secretaria Civil. A los fines de mayores 

recaudos, se transcribe el decreto que ordena 

la medida “Córdoba, 3/12/2024- VQC Proveyen-

do al escrito presentado por el Dr. Sansón el día 

26/11/2024: Agréguese la contestación del oficio 

acompañado por el JFN° 1 Secretaria Electo-

ral. Por cumplimentado lo ordenado el proveído 

de fecha 07/11/2024. A mérito de lo solicitado, 

constancias de autos y lo dispuesto por el art. 

343 del C.P.C.C.N., procédase a la citación de 

los herederos mediante publicación de edictos 

por dos días en la forma prevista en el art. 145 y 

siguientes del Cº Procesal, con transcripción del 

presente decreto.”

2 días - Nº 572929 - $ 6966 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 2ª Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, citan y em-

plazan a los herederos de la Sra. LIDIA HOR-

TENSIA BULACIO, DNI 11.915.762 en autos 

caratulados “BULACIO LIDIA HORTENSIA  C/ 

AMARILLO, HECTOR ANIBAL – ORDINARIO – 

DAÑOS Y PERJ. – OTRAS FORMAS DE RES-

PONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL” Exp-

te. N° 5386784 a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Córdoba, 06/12/2024. Fdo.: Dr. Juan 

Carlos BERTAZZI – Juez / Dra. Marcela COLAN-

TONIO – Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 572951 - $ 4861 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. JUEZ DE 1RA. INSTANCIA: Santiago BUI-

TRAGO y la PROSECRETARIA LETRADO: Ve-

ronica Andrea GALIZIA, del JUZGADO C.C.FA-

M.7A - SEC.14 de esta ciudad de RIO CUARTO, 

en el EXPEDIENTE: 11646921 “ARIAS, PAULI-

NA C/ COLOGNIS, EUGENIO PEDRO – ORDI-

NARIO”, se ha resuelto poner en conocimiento 

de los herederos o representantes legales del Sr. 

Eugenio Pedro Colognis, DNI 6.649.416, que la 

causa referida se encuentra suspendida y que 

se les concede el término de VEINTE días para 

que comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimientos 

de rebeldía. Se transcribe el decreto que orde-

na la medida: RIO CUARTO, 05/12/2024. (…) 

Atento lo solicitado y lo dispuesto por el art. 97 

del CPCC, suspéndase el trámite de la presen-

te causa. Póngase en conocimiento del estado 

de esta causa a los herederos o representantes 

legales del Sr. Eugenio Pedro Colognis, DNI 

6.649.416 y concédaseles el término de VEIN-

TE días para que comparezcan a defenderse 

o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimientos de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial. Todo ello, 

sin perjuicio, de la citación de los herederos, en 

los domicilios, si los mismos fueren conocidos. 

Notifíquese. Texto Firmado digitalmente por: 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA BUITRAGO San-

tiago y PROSECRETARIA LETRADO GALIZIA 

Veronica Andrea.

5 días - Nº 573248 - $ 12957 - 23/12/2024 - BOE

SR Juez de 1° inst y 5° NOM: CORDOBA, 

08/08/2022..”En su mèrito y dadas las constan-

cias obrantes en este Para Agregar, dispóngase 

el REHACE de los presentes autos  CENTU-

RION, FELIX ALBERTO DECLARATORIA DE 

HEREDEROS  EXPTE 10268744” ordenándose 

su rehace con las copias incorporadas en au-

tos los que proseguirán según su estado.  En-

contrándose denunciado el fallecimiento de la 

letrada Dra.  Maria Mercedes Leiguarda y en 

virtud de lo normado por el art. 97 del C.P.C y 

C, suspéndase la tramitación de los presentes. 

Cítese y emplácese a los herederos de  la Dra. 

Maria Mercedes Leiguarda para que dentro del 

término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y tomar participación dentro de los cin-

co días posteriores a la última publicación bajo 

percibimiento, a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial. Librese oficio al 

Registro de Juicios Universlaes a los fnes de co-

nocer si se ha iniciado declaratoria de herederos 

de la misma. Notifíquese. firmado digitalmente-

DRA RAMELLO ILEANA- Secretaria Letrada.

5 días - Nº 573168 - $ 9495,50 - 20/12/2024 - BOE

TGA CP. UNIDAD DE TRAMITE JUEZ 47. 

Autos BANCO COLUMBIA SA C/OLMEDO 

HUGO VICENTE - expte 12638560. CORDO-

BA, 04/04/2024. Téngase al compareciente por 

presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la presente demanda ejecutiva. Cítese y emplá-

cese al demandado para que en el plazo de tres 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de rebeldía y cíteselo de remate en el 

mismo acto, para que dentro del término de los 

tres (3) días posteriores al vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución.  Líbrese sin más trámite mandamiento 

de ejecución y embargo por la suma reclamada 

con más un treinta por ciento en que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Notifíquese. FDO: FASSETTA Domingo Ignacio, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CAMINO Lucia-

no Ezequiel, PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 573181 - $ 8207,50 - 27/12/2024 - BOE

CRUZ DEL EJE . El Sr. Juez de JUZG CIV.COM.

CONC. Y FLIA. 1a NOM - Sec 1 – Cruz del Eje 

, comunica que en autos caratulados: ZORZE-

NON, RAUL MARIO - USUCAPION - MEDI-
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DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

Expte: 2058288  ha Resuelto: CRUZ DEL EJE, 

10/12/2024. Proveyendo al escrito presentado 

por la letrada Dra. Natalia Nieto: I. Agréguese 

partida de defunción del actor Raúl Mario Zor-

zenon. II. Atento lo manifestado respecto al fa-

llecimiento de la parte actora, acreditada con la 

partida de defunción acompañada en el escrito 

de fecha 12/08/2024, suspéndase el trámite de 

la presente causa en mérito a lo establecido por 

el art. 97 del CPC. III. Cítese a los herederos del 

Sr. Raúl Mario Zorzenon para que, en el término 

de veinte (20) días comparezcan a defenderse o 

a obrar en la forma que les convenga bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Denuncie el presentante 

nombres y domicilios de los restantes herederos 

o procédase de conformidad a los arts. 152 y 

165 del CPC. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: VASSALLO Lucas Daniel JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.12.10 ANSALONI 

Laura Mariela PROSECRETARIO/A LETRADO 

Fecha: 2024.12.10

5 días - Nº 573319 - $ 10634 - 30/12/2024 - BOE

El Juzgado de 1ª Instancia y 27ª Nominación 

en lo Civil y Comercial de la ciudad de Córdo-

ba, cita y emplaza a los herederos del Sr. La-

mouret, Roberto o Lamouret, Luis Roberto para 

que en el término de veinte días de finalizada 

la publicación de edictos comparezcan a estar 

a derecho en los autos “ALBARRACIN, TERESA 

MAGDALENA - USUCAPIÓN - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPIÓN” (EXPTE. 

Nº 8550390), bajo apercibimiento de rebeldía. 

CÓRDOBA, 28/12/2023. Fdo. por: CARRAN-

ZA ASTRADA María Catalina, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO; LINCON Yessica Nadina, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 573401 - $ 4102 - 23/12/2024 - BOE

JUZGADO C.C.CONCIL.FAM.2A NOM - SEC.3 

- VILLA DOLORES - Hace saber a Ud. Que 

en los autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

7483693 - ESCUDERO, TERESITA ELVIRA C/ 

GRAVAGLIA, BRUNO TOMAS Y OTRO - OR-

DINARIO”, se tomado la siguiente resolución: 

“VILLA DOLORES, 24/07/2024.— Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimiento 

denunciado y acreditado, lo dispuesto por el art. 

97 del C.P.C.C, suspéndase el presente juicio. 

Cítese y emplácese a los herederos de Eduardo 

Ramón Ribas a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publica-

ción comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin denuncie la actora nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere. Pu-

blíquense edictos citatorios en los términos del 

art. 165 del C.P.C.C., sin perjuicio de las notifi-

caciones directas de los domicilio que pudiere 

denunciar.- Certifíquese en los cuerpos de prue-

ba el dictado del presente proveído. Notifíquese”. 

FDO. DURAN LOBATO Marcelo Ramiro, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - CARRAM Maria Raquel, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

5 días - Nº 573554 - $ 10243 - 26/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 4° Nom. en lo Civil y 

Comercial de la ciudad de Cordoba, en autos 

“MARTINEZ DE FLEURY, AMALIA JOSEFINA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte.

N°6082941, cita y emplaza a los herederos de  

Oscar Francisco FLEURY, DNI 11.163.417 y Mi-

riam Esther Sánchez, DNI 11.830.194  a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía,.- Córdoba, 

10 de diciembre de 2024.- Dra. María Agostina 

Bertolino, Prosecretaria Letrada.-

5 días - Nº 573605 - $ 4079 - 26/12/2024 - BOE

CORDOBA.- La Sra. Jueza del JUZGADO 1A 

INST CIV COM 27A NOM de la Ciudad de Cór-

doba, Secretaría a cargo de la Dra. ISAIA, Silvia 

Cristina en los autos caratulados EXPEDIENTE 

SAC: 12838033 - IMOLA, LUIS HUMBERTO C/ 

VILLEGAS, PABLO CÉSAR - EJECUTIVO - CO-

BRO DE HONORARIOS cítese y emplácese al 

demandado, Sr Pablo Cesar VILLEGAS para 

que en el término de Veinte (20) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Asimismo, cíteselo de remate para que 

en el término de tres días subsiguientes al ven-

cimiento de aquél oponga excepciones legítimas 

al progreso de la acción. Texto Firmado digital-

mente por: INAUDI Maria Soledad, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.12.11 FERESIN 

Maria Eugenia, PROSECRETARIO/A LETRA-

DO Fecha: 2024.12.11

5 días - Nº 573795 - $ 12985 - 23/12/2024 - BOE

EDICTO: La Señora Juez de Primera Instancia 

en lo Civil,  Comercial  y de Familia de Quinta 

Nominación de la ciudad de Río Cuarto, Provin-

cia de Córdoba, en autos caratulados: “BRITO, 

JUAN CARLOS C/ SUCESORES DE JUAN 

CARLOS DIAZ, - ACCIONES DE FILIACION, 

(Expte. N° 13387538)”,  que tramitan ante este 

Juzgado, Secretaría N° 10, cita y emplaza a los  

Sucesores del Sr. JUAN CARLOS DIAZ (D.N.I. 

6.655.966) para que en el término de 20 días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de tenerlo por rebelde sin declaración 

alguna y para que, en idéntico plazo, conteste 

la demanda y, en su caso, oponga excepciones 

o deduzca reconvención, debiendo en la misma 

oportunidad ofrecer la prueba que haya de va-

lerse, bajo pena de caducidad (art. 76 y 77 de 

la ley 10.305), a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de cinco días, 

sin perjuicio de las citaciones directa a quienes 

tuvieran residencia conocida – Fdo. Dra. Rita 

Viviana Fraire- Juez. Dra. Gabriela Cuesta - Se-

cretaria”.-  Río Cuarto, 17 de diciembre  2024.-

5 días - Nº 574317 - $ 15585 - 30/12/2024 - BOE

ALTA GRACIA. 13/12/2024. Juez de 1° In. y 1° 

Nom.C.C.C.y F.Alta Gracia, cítese y emplácese 

a los herederos de Ariel Rogelio Fantin a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía, en los autos 

caratulados “DE REGULACION DE HONORA-

RIOS DE LA DRA. LAURA H. HUED EN AUTOS: 

FANTIN ROGELIO TELESFORO - INCIDENTE 

DE REGULACION DE HONORARIOS- EXPTE. 

N°12031630”. Fdo.: VIGILANTI Graciela-Juez- 

GONZALEZ María -Prosecretaria Letrada 

5 días - Nº 573857 - $ 4021,50 - 30/12/2024 - BOE

En la ciudad de Córdoba, a los siete (7) días del 

mes de mayo de 2024, el Sr. Juez de Primera 

Instancia Civil y Comercial de 37° Nominación, 

Secretaría Única, en los autos caratulados: 

“UMAÑO, DIONICIO Y OTROS C/ GARCIA, OR-

LANDO LUIS - ORDINARIO - DAÑOS Y PERJ. 

- ACCIDENTES DE TRANSITO – EXPTE. N° 

4107741”, cita y emplaza a los herederos de SR. 

UMAÑO DIONICIO DNI N° 4.621.683, a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía...  Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Notifíquese. Fdo.: PERONA, Claudio – 

Juez de Primera Instancia -

5 días - Nº 573944 - $ 12127,50 - 23/12/2024 - BOE

EDICTO: El Tribunal de la Sala Tercera de la 

Cámara del Trabajo de Córdoba (Laprida 753, 

1° Piso), Secretaria Seis, CITA Y EMPLAZA a 

los herederos del codemandad, Sr. Pedro Gus-

tavo Alfonso D.N.I N° 20.783.297, para que en 

el término de diez días a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho, en 

los autos caratulados: “ITURRIA, EDGARDO 

GABRIEL C/ ALFONSO, PEDRO GUSTAVO Y 

OTRO - ORDINARIO – DESPIDO”, Expte. Nro. 

3171610”, bajo apercibimientos de ley. Córdoba, 

06/12/2023.-Para mayor recaudo se transcribe 

la resolución que así lo ordena: “Córdoba, 14 de 

Noviembre de 2023. Proveyendo a la presenta-
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ción de la Dra. Yohana Gisel Rios por la parte 

actora: Atento lo peticionado, tiempo transcurri-

do, constancias de autos, no encontrarse acre-

ditado en autos el carácter de heredera de la 

codemandada Sra. Carolina Edith Moyano se-

gún lo denunciado por la parte actora y no surgir 

de del Registro de Juicios Universales el inicio 

de declaratoria de herederos del demandado 

Sr. Pedro Gustavo Alfonso D.N.I N° 20.783.297, 

publíquense edictos en el Boletín Oficial y en 

un diario de mayor circulación de esta ciudad – 

La Voz del Interior - , durante cinco veces en el 

término de diez días de citación y comparendo 

en los presentes a  los herederos y/o sucesores 

de dicho demandado conforme los términos del 

proveído de fecha 02/10/2023  siendo el térmi-

no de comparendo de diez días a partir de la 

última publicación (art. 22, tercer párrafo de la 

ley 7987). Hagáse saber que el presente deberá 

ser tramitado conforme gratuidad dispuesta en 

el art. 20 de la LCT- . Emplácese a la parte acto-

ra para que en el término de cinco días confec-

cione, gestione y acredite diligenciamiento del 

mismo, bajo apercibimiento de ley.”  Firmado di-

gitalmente por: PROVENSALE Federico Guiller-

mo - VOCAL DE CAMARA / FORTUNY Gabriela 

María PROSECRETARIO/A LETRADO.Quedan  

autorizadas a intervenir en el diligenciamiento 

del presente las Dras. Victoria Noemí Ibáñez 

M.P. 1-41665 y Yohana G. Rios 1-42305Diligen-

ciado sea el presente, sírvase devolverlo al Tri-

bunal oficiante, con todo lo actuado por la misma 

vía de recepción. Sin más, saludo a Ud. atenta-

mente.FORTUNY Gabriela Maria, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 572095 - $ 76685 - 20/12/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPTE SAC 6854209 

- DULCE NILDA JOSEFINA C/ DULCE MARIA 

ESTER  Y OTRO - DIVISION DE CONDIMINIO”: 

EL Sr. Juez de 1ra Instancia en lo Civil y Comer-

cial y 34° Nominacion de la ciudad de Cordoba, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos de CARLOS 

FRANCISCO DULCE, DNI 10.366.136, a fin de 

que en el TERMINO DE VEINTE (20) DIAS a 

contar desde el ultimo dia de publicacion, com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, BAJO APERCIBIMIENTO DE RE-

BELDIA. Fdo: Dra. PALA, Ana Maria: Secretaria.-  

5 días - Nº 574478 - $ 8977,50 - 27/12/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzgado de 1ª Inst. y 42ª 

Nominación en lo Civil y Comercial de la ciudad 

de Còrdoba Dr. Juan Manuel SUELDO, Secre-

taría a cargo de la Dra. Marìa Carolina CAR-

MONA en los autos caratulados “PALACIOS 

CORNEJO, ALAN KEVIN Y OTRO C/ JUAREZ, 

ALCIRA DEL VALLE Y OTROS - ORDINARIO 

- ESCRITURACION - TRAM. ORAL ( Expte. Nº 

12777498 )”, Cita y emplaza a los herederos del 

Sr. Ramón Roque JUAREZ D.N.I. Nº 7.953.946 a 

fin que en el término de veinte (20) días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a defenderse o a obrar en la forma que les con-

venga, bajo apercibimiento de rebeldía. FDO.: 

JUAN MANUEL SUELDO – JUEZ. MARIA CA-

ROLINA CARMONA – SECRATARIA.

5 días - Nº 574107 - $ 5424,50 - 30/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1a Instancia y 19a Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

en autos “TELLO, MARIA EVA - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION - EXPEDIENTE: 5841057”, cita y emplaza 

a los herederos de los Sres. FELIPE BARTOLO 

MIGUEL BRUNO, DNI N°2.738.672, y DOMIN-

GO GLORIOSO, DNI N° 1.109.754, para que en 

el plazo de veinte días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía.- COR-

DOBA, 25/11/2024.- Dr. VILLARRAGUT Marcelo 

Adrian - JUEZ; Dra. CICOTTINO Gabriela Ana 

Helena - SECRETARIA

5 días - Nº 574371 - $ 7845 - 30/12/2024 - BOE

MORTEROS: 06-12-2024 – LA SRA. JUEZA  DE 

PRIMERA INSTANCIA  EN LO CIVIL, COMER-

CIAL, CONCILIACION, FAMILIA, CONTROL, 

NIÑEZ, ADOLESCENCIA, PENAL JUVENIL Y 

FALTAS DE LA CIUDAD DE MORTEROS EN 

AUTOS: ”VASSALLO ELIANA ANTONELLA 

- SUMARIA” EXPTE: 13379455, CITA Y EM-

PLAZA   A TODA PERSONA QUE CONCIDE-

RE TENER  INTERES LEGITIMO, PARA QUE 

FORMULE OPOSICION  A LA SOLICITUD DE  

CAMBIO DE APELLIDO DE LA SRA ELIANA 

ANTONELLA VASSALLO, DICHA OPOSICION 

DEBERÁ FORMULARSE  DENTRO DE LOS 

15 DIAS HABILES DE ESTA PUBLICACION 

- OTERO GABRIELA AMALIA ( SCRETARIA 

JUZ.1INSTANCIA) - DELFINO ALEJANDRINA 

LIA (JUEZA  DE PRIMERA INSTANCIA).

2 días - Nº 574574 - $ 4249 - 20/1/2025 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 8368720 - CELIZ GOMEZ, 

GIULIANO GABRIEL C/ MORENO, OSCAR 

ANTONIO - ORDINARIO - DESPIDO. Córdoba, 

26/11/2024. A mérito a lo dispuesto por los Ac. 

Reg. del Excmo. TSJ Nº 53 Serie “A” del 15/3/94 

y Nº 324 Serie “A” del 3/6/96, esta Sala Labo-

ral se constituye en Tribunal Unipersonal con el 

suscripto, Vocal Cristián Requena. Cítese a las 

partes, testigos y absolvente a la audiencia de 

vista de la causa (Art. 57 de la ley 7987) desig-

nada para el día 6 de marzo del 2025 a las a 

las 10:30 hs., bajo apercibimiento de ley (Art. 

222 del CPCC, por aplicación supletoria Art. 114 

LPT).  En virtud de lo dispuesto por el art.152 

CPCC: publíquense edictos en el Boletín Oficial 

Electrónico (http://boletinoficial.cba.gov.ar/; ht-

tps://boe.cba.gov.ar ) –dejando constancia que 

el presente goza de beneficio de gratuidad por 

ser causa laboral (Art. 20 LCT)- durante cinco 

veces en el término de diez días, de citación y 

comparendo a los presentes, a los herederos 

del demandado Oscar Antonio Moreno DNI 

8.538.272, a fin de que comparezcan en los 

presentes y a la audiencia de vista de la cau-

sa fijada supra, y constituyan domicilio legal a 

sus efectos; siendo el término de comparendo 

de diez (10) días a partir de la última publicación 

(art. 22, tercer párrafo de la ley 7987). Oportuna-

mente, adjúntese a la causa las constancias de 

las publicaciones de edictos ordenadas supra, 

bajo apercibimiento de ley. A mérito constancias 

de autos y teniendo presente que la gestión para 

efectuar la publicación ordenada requiere la pe-

tición por medio de la plataforma de Ciudadano 

Digital de la Provincia de Córdoba (CIDI), nivel 

2,  hágase saber que la misma se encuentra a 

cargo del letrado de la parte actora Dr. Héctor 

Nazareno Aguilera, debiendo acompañar las 

constancias de presentación en el plazo de 10 

días, bajo apercibimiento de ley. Hágase saber a 

las partes y testigos que la audiencia designada 

tendrá lugar en la sala de audiencias de la Sala 

Segunda, ubicada en el primer piso del Polo 

Judicial, debiendo ingresar por la calle Laprida 

Nº 753 de esta ciudad, munidos de documento 

de identidad y cédula de notificación. Empláce-

se a las partes para que en el término de cinco 

días rectifiquen, si fuere menester, el domicilio 

de los testigos propuestos, bajo apercibimiento, 

para el caso de producirse informe de inexisten-

cia, error o discrepancia con el denunciado, de 

tener a estos por renunciados. En caso de que 

ofrecidos por la empleadora, sean notificados al 

domicilio de ésta y no comparecieren sin justa 

causa, se los tendrá por renunciados. Atento 

a lo preceptuado por el art. 15 última parte de 

la ley citada, emplácese a las partes para que 

confeccionen, firmen y diligencien las cédulas 

de citación a sus testigos, debiendo remitir al 

Tribunal vía remota, con dos días hábiles de 

antelación a la audiencia mencionada supra, las 

cédulas de notificación debidamente diligencia-

das bajo apercibimiento de ley. Hágase saber a 

los letrados de las partes que en caso de existir 

superposición de esta audiencia con las notifi-

cadas con anterioridad por otros Tribunales, u 

otra razón que pudiera dar motivo a un pedido 

de suspensión, deberán manifestarlo dentro del 

término de tres días a partir de la presente noti-

ficación, bajo apercibimiento de no aceptarse la 

solicitud.  Notifíquese. ART. 222 C.P.C.C.: “El que 
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hubiere de declarar deberá ser notificado de la 

audiencia, bajo apercibimiento de que si dejare 

de comparecer sin justa causa podrá ser tenido 

por confeso en la sentencia...” Texto Firmado di-

gitalmente por: REQUENA Cristian - VOCAL DE 

CAMARA. Fecha: 2024.11.27. BAGGINI Victoria 

Soledad, PROSECRETARIO/A LETRADO.Fe-

cha: 2024.11.27

5 días - Nº 573948 - $ 39752 - 30/12/2024 - BOE

El Tribunal de Gestión en Procesos de Niñez y 

Adolescencia, Unidad de Juezas 4 — NA A , 

cita y emplaza al Sr. DAVID FABIAN FLORES, 

a estar a derecho y a audiencia en la sede de 

este Tribunal sita en calle SAN JERÓNIMO N° 

258, en los autos caratulados “G., P. E. - G., L. 

E. - CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 

56)” (Expte. Nro. 11039131), para el día 6 de 

marzo del 2025 a las 8:00 horas, bajo apercibi-

miento de declararlo rebelde citado por edictos. 

(art. 113 CPCCCba.) Fdo.: Dra. WALLACE, Néli-

da Mariana Isabel, Juez; ADAD, María Eugenia, 

Prosecretaria. 

5 días - Nº 574245 - s/c - 27/12/2024 - BOE

“La Jueza de Niñez, Adolescencia, de Violencia 

Familiar y de Genero a cargo de la Unidad de 

Juezas N°3 de esta ciudad de Córdoba, em-

plaza al Sr. Sergio Daniel Benavidez, D.N.I. Nº  

20.982.729, a fin de que en el plazo de veinte 

(20) días hábiles comparezca a estar a derecho 

ante la sede de este tribunal sito en calle San 

Jerónimo nº 258,  de esta ciudad de Córdoba, 

bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 

(art. 113 y 165  CPCC).”. FDO. LAILA JUDITH 

CÓRDOBA, JUEZA; PAULA ROCÍO GÓMEZ, 

PROSECRETARIA LETRADA. 

5 días - Nº 574433 - s/c - 27/12/2024 - BOE

Juzgado de 1ra. Instancia y 2da. Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de la ciudad de Río Segundo. EXPEDIENTE 

SAC: 13235723 - GIANINI, NOELIA DEL VA-

LLE Y OTRO - ACTOS DE JURISDICCION VO-

LUNTARIA. RIO SEGUNDO, 03/10/2024. Pro-

veyendo al escrito inicial: Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Por iniciada la presente 

sumaria información. Admítase. Dése interven-

ción al Sr. Fiscal Civil y al Sr. Director del Regis-

tro Civil correspondiente. Publíquense edictos 

en el Boletín Oficial una vez por mes en el lap-

so de dos meses respecto del presente pedido 

(art. 17 Ley 18.248) a los fines que se proceda 

a formular oposición dentro de los quince días 

hábiles desde la última publicación. Téngase 

presente la prueba ofrecida. Asimismo, atento 

constancias de autos; cítese y emplácese al 

Sr. Roberto Mauricio Correa, DNI 30.848.986, 

quien se domicilia en calle San Luis Gonzaga 

esq. Mitre de la ciudad de Pilar (casa esq. al 

lado de una peluquería y tienda de ropa usada) 

provincia de Córdoba; para que en el término 

de cinco días comparezca a estar a derecho en 

los términos del art. 828 del CPCC. Notifíque-

se. Fdo.: GONZALEZ Hector Celestino (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA); BARNADA ETCHUDEZ 

Patricia Roxana (SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA).

2 días - Nº 574509 - s/c - 23/12/2024 - BOE

La Sra. Jueza de la Unidad N °5 del Tribunal 

de Gestión Asociada de Niñez, Adolescencia, 

Violencia Familiar y de Género de la Ciudad 

de Córdoba, Dra. Carla Olocco de Otto, en los 

autos caratulados: “F, A. J.    - CONTROL DE 

LEGALIDAD (LEY 9944 - Art. 56)” (Expte. Nro. 

13093978) ha dispuesto emplazar a la Sra. ELI-

ZABETH YOHANA DIAZ DNI 35089932 a fin de 

que, en el término de veinte (20) días, compa-

rezca a estar a derecho personalmente,  por 

apoderado o patrocinante ante las sede del Tri-

bunal sito en calle San Jerónimo 258, 6to piso 

en horario hábil de 8:00 a 14:00 hs, bajo aperci-

bimiento de continuar la tramitación de los pre-

sentes obrados en su ausencia. Fdo.: OLOCCO 

DE OTTO Carla,  Jueza –RABBIA MONTERO, 

NATALIA- Secretaria letrada. Córdoba, 11 de 

diciembre de 2024.-

5 días - Nº 573904 - s/c - 23/12/2024 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMIENTO

BELL VILLE el Sr. Juez 1°Inst 1°Nom CCCF 

Bell Ville, en autos caratulados: expedien-

te:13053500 - MARINO CARLOS PACIFICO 

- AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECI-

MIENTO, cita y emplaza por edictos, que debe-

rán publicarse una vez por mes durante seis me-

ses, al presunto ausente: CARLOS PACÍFICO 

MARINO Documento Número 2838520 (Bell Vi-

lle 31/07/2024) Fdo: Dr. SANCHEZ Sergio Enri-

que Juez, Dra. BELTRAMI María Pía Secretaria.

6 días - Nº 544593 - $ 2962,80 - 20/2/2025 - BOE

REBELDÍAS

El Juzgado en lo Civ., Com. y Flia. de 1° Inst. 

y 7° Nom. de Río Cuarto, Sec. N° 14, en autos 

caratulados: “BUSTOS, HECTOR OCTAVIO C/ 

HEREDIA, MARI ISABEL - PREPARA VIA EJE-

CUTIVA – EXPTE: 11979562”, dictó la siguiente 

resolución: “RIO CUARTO, 10/12/2024. Pro-

veyendo el escrito que antecede: Agréguense 

cédulas de notificación acompañadas. Atento lo 

solicitado y constancias de autos, encontrándo-

se vencido el plazo por el cual se citó a la loca-

taria Mari Isabel Heredia y a los fiadores Héctor 

Omar Miranda y Lucas Martín Robledo a com-

parecer y efectuar las manifestaciones previstas 

por el art. 519 inc. 1 y 2 del C. de P.C. – la primera 

de las nombradas- y las del inc. 1 – los segun-

dos -, sin que hasta la fecha lo hayan efectuado, 

corresponde hacer efectivo los apercibimientos 

bajo los cuales fueran citados, por ello declárese 

rebelde a la Sra. Mari Isabel Heredia (locataria) 

y a los Sres. Héctor Omar Miranda (garante) y 

Lucas Martín Robledo (garante) y téngase por 

reconocida la firma inserta en el título base de 

la presente acción. Atento a lo dispuesto por 

el art. 523 del Cuerpo legal citado téngase por 

preparada la vía ejecutiva. Notifíquese.”  FDO: 

BUITRAGO Santiago: Juez – GALIZIA Verónica 

Andrea: Prosecretaria.-

1 día - Nº 573954 - $ 2345,30 - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia., 

2ª Nom de Carlos Paz, Sec. 3 en autos cara-

tulados VICCHI, ELIDA YOLANDA C/ VELEZ, 

SILVIA ELIDA - ACCIONES POSESORIAS/

REALES – EXPTE. Nº 1297518 cita y emplaza a 

herederos de ELIDA YOLANDA VICCHI a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. CARLOS PAZ, 

13/04/2022. Texto Firmado Digitalmente por: PE-

REA ASTRADA Ana Inés, PROSECRETARIO/A 

LETRADO - RODRIGUEZ Viviana, JUEZ/A 

5 días - Nº 574558 - $ 9695 - 30/12/2024 - BOE

SUMARIAS

EDICTO – JUZGADO FEDERAL DE CÓRDOBA 

1 – El Sr. Juez Subrogante del Juzgado Fede-

ral N.º 1 de la ciudad de Córdoba, Dr. Alejandro 

SANCHEZ FREYTES, sito en calle Concepción 

Arenal Nº 690, 4to Piso, ordena se proceda a la 

publicación de edictos por dos días a los fines 

de comunicar. En cumplimiento de lo previsto 

en el Art. 11 de la Ley 346 (sustituido por la Ley 

24.533) , que con fecha 19/03/2024, QUISPE 

AGUILAR, Miriam de 27 de años de edad, na-

cida el 27 de Agosto de 1997, en la ciudad de 

Los Negros, Departamento Santa Cruz, Bolivia, 

hija de Valerio Quispe Flores y Biviana Aguilar 

Molina, ambos de nacionalidad boliviana, de 

estado civil solera, de ocupación Estudiante, ha 

solicitado, Carta de Ciudadanía por Naturaliza-

ción, expte. Nº FCB 2989/2024 del Registro de 

la Secretaría Civil del Tribunal a cargo de la Dra. 

María Alejandra Herrera. Por ello, cualquier per-

sona que tuviere conocimiento de algún acon-
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tecimiento que estimara pudiera obstar a dicha 

concesión, deberá hacerlo saber por intermedio 

del Ministerio Público. Córdoba Octubre de 2024. 

FDO María Alejandra Herrera.-

2 días - Nº 568901 - $ 4023,60 - 20/12/2024 - BOE

USUCAPIONES

COSQUIN. El Juez de 1era Inst. y 2° Nom. C. 

Com, Conc. y Flia. de Cosquín Dr. Martos Fran-

cisco Gustavo, Sec.4 en autos caratulados 

“GUIRADO GRACIELA ESTHER C/SABALZA 

ALZUETA VICTORINO- MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE N° 

10554480”, decreta: COSQUIN, 10/10/2024. (…) 

Atento las constancias de autos, imprímase a 

la presente el trámite de juicio ORDINARIO, a 

cuyo fin, cítese y emplácese a la sucesión del 

demandado Sr. Sabalza Alzuelta Victorino y asi-

mismo a la Sra. Maria Juana Suarez de Sabal-

za, para que comparezcan a estar a derecho en 

las presentes actuaciones en el término de 20 

días bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin 

publíquense edictos por cinco días en el Boletín 

Oficial y diario a elección de amplia circulación 

en la provincia autorizados por el T.S.J., debien-

do asimismo notificarse en el o todos los domici-

lios que surgen y aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3°quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el BOLETIN OFICIAL y diario a determinar-

se.-Colóquese cartel indicativo con las referen-

cias del inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese 

(art.786 del C.P.C). Dése intervención a la Pro-

curación del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la 

Municipalidad de Bialet Massé, a cuyo fin noti-

fíquese. Hágase saber que deben exhibirse los 

edictos respectivos en la Municipalidad del lugar 

del inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Notifíquese. Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofí-

ciese al Registro de Propiedad inmueble a los 

fines de que proceda a la anotación de la Litis en 

relación al inmueble objeto del presente pleito, 

siendo a cargo de la actora el diligenciamiento 

del oficio respectivo. Fdo: Martos Francisco Gus-

tavo. (Juez)- Juárez Mariano (Secretario). Des-

cripción del inmueble: conforme plano de men-

sura para usucapión confeccionado por el Ing. 

Civil Sven Olov Harry Forsberg M.P.3273, visado 

y aprobado por la Dirección General de Catastro 

de la Pcia. Expte N°0579-004828/2016 de fecha 

04/08/2016 a saber: un inmueble ubicado sobre 

calle Independencia n° 725 en barrio centro, de 

Bialet Massé, Departamento Punilla, Pedanía 

Rosario, Provincia de Córdoba, que se describe 

como LOTE 100 MANZANA 34, nomenclatura 

catastral 23-03-03-32-02-044-100, cuyos límites 

son: al NORTE con calle Independencia; al SUR 

colinda con la parcela 011 Lote N°6 pertenecien-

te al Sr. Manuel Antonio Carranza,  folio 26558 

Año 1957; al OESTE colinda con la parcela 003 

Lote N° 23 perteneciente al Sr. Joaquín José 

Castillo, matricula F/R 760700 y  al ESTE colinda 

con resto de la parcela 004 resto del Lote N°19 

perteneciente al Sr. Victorino Zabalza Alzueta 

y la Sra. Maria Juana Suarez de Sabalza, ma-

tricula F/R 914428; lo que hace una superficie 

total de cuatrocientos noventa y seis con vein-

ticinco metros cuadrados (496,25m2), con todo 

lo clavado y plantado, inscripto en el Reg. Gral. 

de la Provincia bajo el número de Matrícula: F/R 

914428 y empadronado en la Dirección General 

de Rentas bajo el número 230301021360.-Que-

dan Uds debidamente notificados, citados, em-

plazados y apercibidos.- Fdo: Martos Francisco 

Gustavo. (Juez)- Juárez Mariano (Secretario).

10 días - Nº 564774 - s/c - 23/12/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo C. y C. de 1ª Inst. y 4ª 

Nom. de Río Cuarto, PUEYRREDON, Magda-

lena, Sec. Nº 7, en autos: “ALBORNOZ, ALICIA 

BEATRIZ-USUCAPION-MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION (6780192)”, ha 

dictado la siguiente resolución RIO CUARTO, 

10/10/2024. Proveyendo al escrito de fecha 

03/05/2024, téngase por iniciada la presente 

demanda de usucapión en contra de quienes 

se consideren con derechos sobre el  inmueble 

ubicado en calle Publica S/n (1448), lugar desig-

nado oficialmente MZ 19., Pedanía achiras (01), 

municipio de Sampacho, Dpto. de Río Cuarto,  

designado como Lote manzana 19, ubicado 

pública s/n ubicado en  Departamento de Río 

Cuarto, Pedanía Achiras, Sampacho, con una 

superficie total ha usucapir de 40535.31 mts2., a 

la que se le imprimirá el trámite de juicio ordina-

rio.  Cítese y emplácese a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble denunciado para 

que dentro del término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, mediante edictos que se 

publicarán por diez días a intervalos regulares 

en un período de treinta días en el “Boletín Ofi-

cial” y en el diario Puntal (Art. 152 y 165, 783 y 

783 ter. del C. de P.C.).- Cítese y emplácese a 

los colindantes denunciados para que en igual 

término de días, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de que su incomparecencia 

hará presumir la no afectación de sus derechos 

(art. 784 inc. 4 del CPCC). Dese intervención al 

Señor Procurador del Tesoro, como represen-

tante legal de la Provincia y a la Municipalidad 

de Sampacho en la persona del Sr. Intendente 

(art. 784 inc.1 del CPCC). Líbrese oficio al Se-

ñor Juez de Paz de esta localidad a fin de que 

disponga la instalación en un lugar visible de un 

ejemplar del edicto citatorio en la puerta de este 

Juzgado y la Municipalidad de Sampacho, como, 

asimismo, constate la instalación de un cartel in-

dicativo en el inmueble en cuestión, debiendo 

contener el mismo todas las referencias acer-

ca de la existencia del presente juicio (art. 786 

del CPCC). Notifíquese. Fdo: PUEYRREDON, 

Magdalena - JUEZA DE 1RA. INSTANCIA; GI-

GENA, Natalia- SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.

10 días - Nº 567091 - s/c - 30/12/2024 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Juez de1° Inst. Civ. 

Com. Conc. Flia. Ctrol, Niñez y Juv, Pen. Juve-

nil y Faltas de Las Varillas, Dra. Carolina Musso, 

Secretaría a cargo del Dr. Mauro Nicolás Cór-

doba, sito en calle San Martín N° 22, en autos 

caratulados: “MAUTINO, FERNANDO Y OTRO 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN” (Expte. 1774666), ha dic-

tado la siguiente resolución: LAS VARILLAS, 

15/12/2022. Téngase presente los titulares de-

nunciados. En su mérito, admítase la demanda 

de Usucapión presentada con fecha 25/08/2020 

y sus ampliaciones, imprímase el trámite del art. 

782 y ss. del CPC. ... Cítese y emplácese a los 

Sres. Nelso Bautista Grosso; Miguel Marcelo 

Grosso; Amalia Grosso; Pedro Alberto Mautino; 

Ana María Mautino, Juan Mautino, José Mauti-

no, Francisco Miguel Grosso y María Grosso de 

Gamerro para que, en el término de diez días, 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. … A los fines de citar a los 

Sres. María Grosso; Ana Inconela Grosso; Terci-

lia Grosso, José Grosso; Irma Grosso; Florinda 

Grosso; Dionisio Grosso; Telmo José Maritano; 

Ángela Tolosa; Nundina Isabel Grosso; Domin-

ga Juana Marchisio; Miguel Ángel Grosso; Ma-

ría del Carmen Grosso; Teresa Armando; Elida 

Tercilia Grosso; Leticia María Mautino y Pedro 

Adolfo Morero y los sucesores de Cecilia Oc-

tavia Grosso; Fermina Grosso; Italo Epifanio 

Maritano; Alejo Juan José Maritano; Lider José 

Domingo Grosso; Francisco Miguel Grosso; 

Teresa Tercilia Mautino; José Mautino; Tercilia 

Mautino; Ortencio Aldo Mautino; Josefa Tercilia 

Morero; Teresa María Morero; Adelina Morero y 

Atilio José Bianciotti ó Bianchiotti ó Bianciotto y 

a todos aquellos que en forma indeterminada se 
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consideren con derechos sobre el inmueble: lote 

de terreno ubicado en la ciudad de Las Varillas, 

Departamento San Justo, Pedanía Sacanta, de 

esta Provincia de Córdoba, designado como lote  

52 de la manzana 24 con las siguientes medi-

das: en el costado Sur-Este, segmento AB mide 

7,65 ms. lindando con la calle Avellaneda; en el 

costado Nor-Este está formado por tres tramos, 

partiendo del punto A con dirección Nor-Oeste 

segmento AF se mide 44 ms., a partir de F con 

dirección Sur-Oeste segmento FE se mide 1,32 

ms. y a partir de E con dirección Nor-Oeste se 

miden 6 ms. segmento ED, lindando con la Par-

cela 4 propiedad de Carlos Francisco Baldrich; 

en el costado Nor-Oeste, segmento CD se mi-

den 6,33 ms. lindando con la Parcela 19 de Nel-

so Hugo Rossi, Adolfo Unnia, Aldo Tomás Com-

ba, Livio Emilio Beltrami, Elena Lucía Arietto de 

Cravero, Huber Lino Cravero, Miguel Angel Cra-

vero y Edgar Ramón Cravero; en el costado Sur- 

Oeste, segmento CB se miden 50 ms. cerrando 

la figura y lindando con la Parcela 14 propiedad 

de Mario Francisco Paviolo, con una superficie 

total de trescientos setenta y cuatro metros cin-

cuenta y ocho centímetros (374,58 ms. cdos.), 

todos los ángulos internos del polígono son de 

90º 00¨00”,designación catastral de la provincia: 

dep.30, ped.06, pblo.36, circ.01, sec. 02, mza 

008, parc. 13. dirección general de rentas: 3006-

1692956-2. publíquense edictos en el Boletín 

oficial y en el diario La Voz del Interior, debien-

do contener las especificaciones del art. 783 ter 

del CPC, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Notifíque-

se.Firmado: Dras. Carolina Musso (Juez); Va-

nesa Aimar (Prosec.).- OTRO DECRETO:   LAS 

VARILLAS, 04/11/2024.— Téngase presente la 

ampliación de la demanda. Cítese a la Sra. Án-

gela Tolosa, DNI 2.452.317 y a los sucesores de 

Letisia o Leticia María Mautino, DNI 7.162.361, 

esto es, Sra. María Esther Carrara, para que 

comparezcan a estar a derecho en el plazo de 

diez días, bajo apercibimiento de rebeldía. A los 

fines de la citación por edictos de los suceso-

res de la Sra. María Grosso o María Grosso de 

Gamerro, DNI 7.325.872,  cumpliméntese con 

el art. 152 del CPC, debiendo declarar bajo ju-

ramento haber realizado sin éxito las gestiones 

tendientes a conocer quiénes son los herederos 

y sus domicilios. Firmado: Dras. Carolina Musso 

(Juez); Vanesa Aimar (Prosec.).

10 días - Nº 568195 - s/c - 26/12/2024 - BOE

RÍO SEGUNDO. El Sr. Juez de 1º Instancia y Pri-

mera Nominación en lo Civil, Comer-cial, Conci-

liación y Familia de la ciudad de Río Segundo, 

provincia de Cordoba, Secreta-ría a cargo del Dr. 

JORGE RUIZ, con domicilio en Ruta Nacional Nº 

9 esquina Av. Perú de dicha ciudad, en autos: 

“PARRA, ALFREDO DAMIAN Y OTRO – USU-

CAPION (Expte. Nº 12927750)”, cita y emplaza al 

demandado Sr. Raúl Eduardo RUI PEREZ o RUI 

PEREZ y/o sus herederos, y a todos los que se 

consideren con derecho al bien a usucapir para 

que, en el término de veinte (20) días hábiles 

contados desde el último día de su publicación, 

a efectuarse durante diez días a intervalos re-

gulares por un período de treinta días, compa-

rezcan estar a derecho, tomen participación, y 

deduzcan oposición o contesten la demanda y 

ejerzan los derechos que estimen corresponder-

les, bajo apercibi-miento de ley y de nombrarles 

representante legal al Sr. Asesor Letrado. Inmue-

ble a usu-capir: una tercera parte indivisa de 

fracción designada como lote de terreno ubicado 

en la ciudad de Río Segundo, Pedanía Pilar, De-

partamento Río Segundo, de la provincia de Cór-

doba, designado como lote Nº 5 (mitad oeste) de 

la manzana ocho (8), que mide 9,25 centímetros 

al Sud, por donde linda con Bv. Sarmiento (antes 

Bv. Primero Norte); por igual contrafrente al Nor-

te, por donde linda con callejuela General Paz, 

al Este con la otra mitad de lote Nº 5 y al Oeste 

con propiedad de Baltazar Tavella, antes de Ni-

canor Bazán, según títulos, con una superficie 

total de quinientos dieciocho metros cuadrados, 

inscripto en el Registro General de Propiedades 

en relación a la matrícula 1.341.167 y empadro-

na-do en la Dirección General de Rentas en la 

cuenta Nº 270602385857.  Fdo: DIAZ BIA-LET, 

JUAN PABLO – JUEZ / ALFIERI DAVID, LUCILA 

DEL VALLE, PROSE-CRETARIA LETRADA.

10 días - Nº 568223 - s/c - 20/12/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Inst. 2º .Nom.CIV.COM. Y 

FLIA de Villa María, Secretaria 4, en autos: “SU-

CESORES, DE PELAYE, AMERICO ANTONIO 

–USUCAPION (EXPTE. Nº 6776092) median-

te SENTENCIA Nº 89 de fecha 02/10/2024, ha 

dictado la siguiente resolución: Y VISTOS:…..Y 

CONSIDERANDO: ……RESUELVO: I) Hacer 

lugar en todas sus partes a la acción promovida 

por el señor Américo Antonio PELAYE (DNI N° 

11.919.458, de nacionalidad argentina, nacido el 

12/10/1955, CUIL/CUIT 20-11919458-0, de esta-

do civil soltero, cuyo domicilio real fue en Calle 

7 Nro. 785 de Etruria - hoy su sucesión, atento 

su fallecimiento con fecha 27/03/2023) y decla-

rar al nombrado titular del derecho de dominio 

por prescripción adquisitiva sobre el inmueble 

indicado en los Vistos de la presente y que se 

describe como: Descripción según Plano de 

Mensura (fs. 1/2) realizado por el Ing. Civil Pa-

tricio Andrés, MP 5112/X, Expte pcial n° 0588-

006175-2015, fecha de visación 06/07/2015, a 

saber: El inmueble objeto de la posesión está 

ubicado en el sector Sur-Oeste de la Manzana 

034, de la localidad de Etruria, pedanía Chazón, 

departamento General San Martín, Nomenclatu-

ra Catastral: Dep. 16, Ped. 02, Pblo. 08, C. 01, S. 

02, Mz. 034, P. 100. Manzana Oficial n° 17. De 

las medidas tomadas resulta que la posesión 

está definida por el siguiente polígono formado 

por los vértices: A, B, C y D (postes esquineros); 

comenzando desde el vértice NorEste “A” y hacia 

el Sur-Oeste, el lado Sur-Este (A-B = 30.00 m); 

desde “B” y hacia el NorOeste, el lado Sur-Oeste 

(B-C = 50.00 m) con un ángulo interno en “B” de 

92° 14’ 42’’; desde “C” y hacia el Nor-Este, el lado 

Nor-Oeste (C-D = 29.61 m) con un ángulo inter-

no en Expediente SAC 6776092 - Pág. 16 / 18 

- Nº Res. 89 “C” de 87° 14’ 04’’; desde “D” y hacia 

el Sur-Este, el lado Nor-Este (D-A = 49.75 m) con 

un ángulo interno en “D” de 93° 13’ 32’’; cerran-

do la figura en “A” con un ángulo interno de 87° 

17’ 42’’. Encerrando una Superficie de 1.484,83 

m2. Con una superficie edificada de 24,97 m2. 

La fracción de terreno, motivo de la presente 

mensura, se encuentra definida y limita: el lado 

Sur-Oeste coincidente con la proyección de la 

Línea Municipal de la Calle n° 16 (alambrado de 

hilos de antigua data); el lado Nor-Oeste coinci-

dente con la proyección de la Línea Municipal 

de la Calle n° 7 (alambrado de hilos de antigua 

data de por medio entre Pr.: 0.00 y Pr.: 2.63, 

edificado con muro contiguo perteneciente a la 

Parcela en cuestión entre Pr.: 2.63 y Pr.: 6.38, 

y alambrado de hilos de antigua data entre Pr.: 

6.38 y vértice “C”); el lado Nor-Este está defini-

do por alambrado de hilos de antigua data, con 

Parcela 02, M.F.R. N° 1.421.860, perteneciente 

a la Municipalidad de Etruria; y el lado Sur-Este 

está definido por alambrado de hilos de antigua 

data, con Parcela 06, D° 531, F° 366, T° 2, A° 

1910, perteneciente a Catalina Acevedo y Tomás 

Acevedo. Todos límites ciertos para el estableci-

miento de sus líneas. La medida de distancia a 

esquina entre la fracción de terreno mensurada 

y el vértice SurEste de la Manzana 034 no se 

puede determinar, ya que la Línea Municipal no 

se encuentra materializada; la medida de distan-

cia a esquina entre la fracción de terreno men-

surada y el vértice Nor-Oeste de la Manzana 034 

es de 70.57 s/m. El ancho de la Calle N° 14 es 

de 19.60 m s/ mensura (a.of. 20.00 m); el ancho 

de la Calle N° 7 en el vértice “C” es de 20.38 

s/ mensura (a.of. 20.00 m); el ancho de la Calle 

N° 16 en el vértice “C” es de 16.03 s/ mensura 

(a.of. 15.00 m) y el ancho de la Calle N° 5 no se 

pudo determinar por falta de materialización de 

la Línea Municipal (a.of. 15.00 m).- Según estu-

dio de títulos (fs. 5): Lote de terreno ubicado en 

la Localidad de Etruria, Pedanía Chazón, Depar-

tamento General San Martín, Provincia de Cór-
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doba, designado como Lote Número 100, de la 

Manzana Oficial 17. Se trata de una fracción de 

terreno con sus mejoras, situada en el Pueblo de 

Etruria, al Oeste de la Estación, Pedanía Cha-

zón, Departamento Tercero Abajo, compuesta 

de treinta metros de Sud a Norte, por cincuenta 

metros de fondo; lindando al Norte con de Anto-

nio Ordoñez, al Este con de Tomás Acevedo, y 

al Sud y al Oeste, con calles públicas. El citado 

inmueble se ubica en el sector Sur-Oeste de la 

Manzana 034, de la Localidad de Etruria, Peda-

nía Chazón, Departamento General San Martín 

de la Provincia de Córdoba. Inscripción Núme-

ro de Dominio 377, Folio 306, Tomo 2 del Año 

1923. Conversión a Matrícula Número 1.531.128 

(fs. 46). La titularidad del dominio corresponde 

a Hilario Alaniz, por compra que hizo a Javier 

M. Vittacorta.- Según catastro (fs. 111): inmueble 

ubicado en el Depto. Gral. San Martín, Pedanía 

Chazón, pueblo Etruria, esquina de calle N° 16 y 

calle N° 7, designado como Lote 100 de la Man-

zana 17 que se describe como sigue: Parcela de 

4 (cuatro) lados, que partiendo del vértice B con 

ángulo de 92° 14’ 42’’ y rumbo Noroeste hasta 

el vértice C mide 50.00 m (lado B-C) y linda con 

calle N° 16, desde el vértice C ángulo de 87° 14’ 

04’’ hasta el vértice D mide 29.61 m (lado C-D) y 

linda con calle N° 7, desde el vértice D con ángu-

lo de 93° 13’ 32’’ hasta el vértice A mide 49.75 m 

(lado D-A) y linda con Parcela 2, desde el vértice 

A con ángulo de 87° 17’ 42’’ hasta el vértice ini-

cial y cerrando la figura mide 30.00 m (lado A-B), 

con una Superficie de 1484.83 m2. (Edificado).- 

Expediente SAC 6776092 - Pág. 17 / 18 - Nº Res. 

89 La parcela afecta en forma parcial la Matri-

cula Nº 1531128, y se le ha otorgado el número 

de cuenta de DGR (160241033276) y Nomen-

clatura Catastral (1602080102034100).- Se hace 

saber que por Auto N° 239 de fecha 16/08/2023, 

dictado en los autos caratulados “PELAYE, 

AMERICO ANTONIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. Nro. 11901332)” tramita-

dos por ante el Juzgado de Primera Instancia y 

Tercera Nominación en lo Civil, Comercial y de 

Familia, Secretaría Nro. 6, de Villa María, se de-

claró, en cuanto por derecho corresponda y sin 

perjuicio de terceros, que por EL fallecimiento de 

Américo Antonio Pelaye, le sucede en el carác-

ter de único y universal heredero su hijo, Diego 

Martin PELAYE (DNI N° 28.394.417, de nacio-

nalidad argentina, nacido el 06/10/1980, con do-

micilio real en Calle 7 Nro. 785 del barrio Soria 

de la localidad de Etruria).- II) Oportunamente 

ordénense las inscripciones al Registro General 

de la Propiedad, Dirección General de Rentas y 

Dirección General de Catastro de la Provincia y 

demás organismos y reparticiones que corres-

pondiere.- III) Oportunamente publíquense edic-

tos de la presente resolución por el término de 

ley y notifíquese a los interesados.- IV) Fijar la 

fecha en la que, cumplido el plazo de prescrip-

ción, se produce la adquisición del derecho real 

de dominio en el día 10/06/2019.- V) Imponer 

las costas por el orden causado.- VI) Regular, 

de manera provisoria, los honorarios de la le-

trada Viviana Mercedes Mellano (MP 4-267) en 

la suma de Pesos Quinientos Ochenta y Un Mil 

Cuatrocientos Quince Con Ochenta Centavos 

($581.415,80), con más los intereses estableci-

dos en el considerando respectivo.- VII) Proto-

colícese, agréguese copia y notifíquese.- Texto 

Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo 

Enrique, JUEZ.-

10 días - Nº 568256 - s/c - 27/12/2024 - BOE

PUBLICACION DE EDICTOS USUCAPION: 

En los autos caratulados “OVIEDO, MARTIN 

ALBERTO C/ SUCESION DE OVIEDO JUAN 

– AVALOS, HECTOR ROBERTO – CUELLO 

MARIA SOLEDAD - USUCAPION – EXPTE 

12165696” que se tramitan por ante el Juzgado 

de Prinera Instancia y 32 A Nom., en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA, 18/10/2024. 

Téngase presente. Proveyendo al escrito de de-

manda y su rectificación. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase la presente de-

manda de usucapión respecto del bien inscripto 

en la MATRÍCULA 1062943, 1227009 y 1176051. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese a los demandados, SUCE-

SION DEL SR. JUAN OVIEDO, HECTOR RO-

BERTO AVALOS, D.N.I. 13.684.219 y MARIA 

SOLEDAD CUELLO, D.N.I. 25.652.579, para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda, rectificación y de la documental 

presentada al efecto. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipa-

lidad y a los colindantes para que comparezcan 

en un plazo de 3 días, haciendo saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Notifíquese a los domi-

cilios que constan en autos. Cítese a los indeter-

minados y a todos aquellos que se consideren 

con derechos sobre el inmueble, para que com-

parezcan a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín oficial, por diez veces y a intervalos regu-

lares dentro de un período de treinta días, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Atento a la naturaleza de la acción 

deducida y lo dispuesto por el art. 1905 C. C y C, 

procédase a la anotación de bien litigioso a cuyo 

fin: ofíciese. Notifíquese. Texto Firmado digital-

mente por: BUSTOS Carlos Isidro - JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.10.21- CERVATO 

Yanina Roxana -PROSECRETARIO/A LETRA-

DO - Fecha: 2024.10.21. 

10 días - Nº 568442 - s/c - 26/12/2024 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia y Prime-

ra Nominación en lo Civil, Comercial y Familia 

de la ciudad de Río Tercero, Secretaria N° 2, 

en autos “VARELA, Néstor Hugo – Usucapión – 

Medidas Preparatorias para Usucapión (Expte. 

n° 529978)”, cita y emplaza a 1.- Marcos Nicolás 

Moser y Miguel Nicolás Moser, en su carácter 

de herederos del titular registral, Nicolás Car-

los Eugenio Claudio Moser (art. 165 CPCC); y 

2.- Quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble (art. 783 CPCC)  que se describe se-

gún plano de mensura para juicio de usucapión: 

Inmueble ubicado en el campo denominado “El 

Arrimo”, designado como lote 37, nomenclatura 

catastral 12-01-04-01-04-007-023, que se des-

cribe como: Lote de terreno ubicado en Pedania 

Los Reartes Departamento Calamuchita Pcia de 

Cba y de acuerdo a EXP DE MENSURA DE PO-

SESION 0033-0292428-2007 SE DESIGNA lote 

37 y se describe :Partiendo del vértice A ubicado 

en el extremo Sud-Este y con dirección Nor-Oes-

te el lado A-B mide 78,28 metros lindando con 

calle Pública; luego con un ángulo de 102°27’ 

en el vértice B, el lado B-C mide 132,68 metros, 

lindando con la Parcela 2 de BERKESEY MAR-

TIN, Cuenta 1201-1905760/0 Matrícula 788.941; 

luego con un ángulo de 67°06’ en el vértice C, el 

lado C-D mide 30,41 metros; luego con un án-

gulo de 196°53’ en el vértice D, el lado DE mide 

20,00 metros, lindando en estos dos tramos 

con la Parcela 38 de DUCASSE MARTA IRIS, 

Cuenta: 1201-4087742/1 Matrícula 1.499.121; 

luego con un ángulo de 107°54’ en el vértice B, 

el lado B-C mide 138,60 metros, lindando con la 

Parcela 22 de PINZANI JUAN CARLOS, Cuen-

ta: 1201-1905188/1 Matrícula 984.722, cerrando 

la figura en el vértice inicial A con un ángulo de 

65°40’; resultando una Superficie de OCHO MIL 

TREINTA y DOS METROS OCHENTA y CINCO 

DECÍMETROS CUADRADOS; que afecta en 

forma total la matrícula n° 1052931, a nombre 

de Nicolás Carlos Eugenio Claudio Moser, em-

padronado en la Dirección General de Rentas en 

la cuenta número 12-01-0721731-8, respecto a 

los primeros (1.-) para que en el término de diez 

días a contar desde la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía; y a los segundos (2.-) para que en 
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el término de seis días a contar desde el venci-

miento del plazo del periodo indicado - citación 

por publicación en la cantidad de diez veces, 

en intervalo regular, y por un período de treinta 

días-, deduzcan oposición en cuanto estimaren 

corresponder, bajo apercibimientos de ley. Río 

Tercero, Oficina, 15/11/2024. Fdo.: Romina So-

ledad Sanchez Torassa (Jueza) Mariela Andrea 

Rosso (Prosecretaria).

10 días - Nº 568567 - s/c - 26/12/2024 - BOE

El Juez Sr. ALTAMIRANO Eduardo Christian, 

tit. del Juzg. de 1° Inst. Civ. y Com. de 18 Nom., 

en autos caratulados “EXPTE. SAC: 11412992 - 

DIAZ, DANIEL ALBERTO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” 

y mediante decreto de fecha 09/10/2024 cita 

y emplaza a todos los que se consideren con 

derechos sobre el inmueble que se individua-

liza como Dep. 11, Ped. 01, Loc. 01, Circ. 20, 

Sec. 016, Mza. 002, Par. 015, con una sup. de 

11.562,76 m2 ubicado en calle Puesto de Maza 

S/N de la ciudad de Córdoba, D.G.R. Cuenta 

Nro. 11-014283350-6, para que en el término de 

30 días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía y para que en el mis-

mo término concurran a deducir oposición a la 

adquisición por prescripción invocada por el Sr. 

DIAZ DANIEL ALBERTO, D.N.I. Nro. 16.744.699. 

Asimismo, cita y emplaza, por idéntico término, 

a la Provincia de Córdoba, a la Municipalidad de 

Córdoba y a los colindantes del inmueble (art. 

784 del CPC) para que comparezcan en calidad 

de terceros, a fin de que tomen conocimiento 

del juicio y pidan participación si se considera-

ren afectados sus derechos. El inmueble objeto 

del juicio se describe - conforme plano de men-

sura confeccionado por el Ing. Daniel Andres 

Bardagi, M.P. Nro. 2879, de fecha 23/05/2022, 

con visación técnica para juicio de usucapión 

por la Dir. Gral. de Catastro con fecha 01/07/22 

(Expte Provincial 0033-130008/2022) (Plano 

11-02-13-0008-2022), como: Lote 19 y tiene las 

siguiente descripción y medidas: Lote de 4 la-

dos que partiendo por el vértice NO, Vértice A, 

con ángulo de 90° y rumbo SE hasta el vérti-

ce B mide 125.00 m, lado A-B, colindando con 

parcela 017, cta. nº11-01-4303749/5, sin datos de 

dominio; desde el Vértice B con un con ángulo 

de 90° con rumbo SO, hasta el Vértice C, mide 

89.19 m lado B-C, colindando con Parcela 028, 

sucesión indivisa de Díaz Telmo, cta. Nº11-01-

0011187/0, Fº2091 Aº1934; Desde el Vértice C 

con un ángulo de 93°02’ y rumbo NO, hasta el 

Vértice D mide una distancia de 125.17 m lado 

C-D colindando con Canal de riego Constitución; 

Desde el Vértice D con un ángulo de 86°58’ y 

rumbo NE, hasta el Vértice A mide una distancia 

de 95.815 m lado D-A, colindando con la calle 

Puesto de Maza, encerrando una superficie de 

11.562,76 m2. Se encuentra registrado en la Di-

rección General de Rentas en la Cuenta Número 

11-014283350-6 y se ubica en el Departamento 

Capital, Pedanía Capital, Municipio de Córdoba 

Capital, en calle Puesto de Maza s/n, con la si-

guiente nomenclatura catastral provincial Dep. 

11, Ped. 01, Localidad 01, Circ. 20, Sec. 16, Mza. 

002 Parc. 015. El inmueble a usucapir carece 

de dominio previo. Notifiquese. fdo. Altamirano 

Eduardo Cristian Juez.

10 días - Nº 568196 - s/c - 2/1/2025 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil, Comercial, Conciliación 

y Familia  de 1era Inst. y 2ª nomin, Secretaría N° 

4 a cargo de la Dra. Verónica Susana ZEHEIRI, 

ubicado en calle Vicente Peñaloza N° 1379 de 

la ciudad de Río Tercero, Pcia de Córdoba, en 

autos SCHIFANI, CATALINA USUCAPIÓN- ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN – 

(EXPTE. 503082), se ha resuelto citar y empla-

zar a todos los que se consideren con derechos 

sobre el inmueble que a continuación se des-

cribe, para que en plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento. El inmue-

ble objeto de la presente usucapión, inscripto 

en el Registro General de la Provincia en la Ma-

trícula N°1319876 se describe como: LOTE DE 

TERRENO ubicado en la Pcia. de Cba, DPTO 

TERCERO ARRIBA, Ped. El Salto, el que forma 

parte de la chacra frutícola conocida con el nom-

bre de Almafuerte y que a su vez es parte de la 

estancia “La Ventura”, e individualizado en el pla-

no de subdivisión como LOTE DIECINUEVE de 

la MZA. M, con las siguientes medidas, linderos 

y superficie: 15 mts. 61 cms de fte. al O-N-O lin-

dando calle en medio con la Mza. “J”; 15 mts en 

su c/fte al S-S-E lind. con de Rafael Ciarrocho; 

70 mts. 50 cms. en su costado N-E-E-, lind. con 

lote 20 y 66 mts. 20 cms.en su otro costado al 

O-S-O lindando con el lote 18, SUP. 1025 mts. 25 

dms2.- Conforme el plano de mensura y anexo 

suscripto por Víctor J. Atina, Ingeniero Civil, mat. 

1560/0 y que se encuentra aprobado bajo el N° 

de Expte 0033-043816/2008, individualizado en 

el plano de subdivisión como lote DIECINUE-

VE de la Manzana “M”.- El inmueble mensurado 

objeto de la posesión corresponde a la parcela 

cuya nomenclatura catastral 33-01-01-03-01-004-

059 y N° de cuenta 33-01-0.660.102/0 de B° Pi-

nares de la ciudad de Almafuerte, Ped. El Salto, 

Dpto. Tercero Arriba, ubicado sobre calle Flo-

rentino Ameghino s/n, con los siguientes límites 

existentes: El lado A-B de 15,61 mts. de longitud 

está materializado por un alambrado de tejido 

romboidal con postes hormigón intercalado cada 

tres metros; los vértices A y B están materiali-

zados con postes de hormigón, el ángulo en el 

vértice A es de 105°59´45¨ y en el vértice B de 

74°00´15¨, el lado A-B colinda al note con calle 

Florentino Ameghino. El lado B-C de 70,50  mts. 

de longitud está materializado por un alambrado 

de cuatro hilos con postes y varilla de madera in-

tercalados cada 3 metros y posee en la parte in-

terna y contigua al alambrado descrito una línea 

de árboles de la especie mora; el vértice C está 

materializado con un poste de madera y el án-

gulo en este vértice mide 90°00´00¨, el lado B-C 

colinda al E con parcela 38 a nombre de Catalina 

Schifani de Ciarrocchi, folio 45865, Año 1968. El 

Lado C-D de 15 mts de longitud está materializa-

do por un alambrado de cuatro hilos con postes 

y varillas de maderas intercalados cada 3 metros 

y también posee una línea de árboles en la par-

te interna de la especie eucaliptus;  el vértice D 

está materializado con poste de madera, el án-

gulo en dicho vértice es de 90°00´00¨, el lado 

C-D colinda al Sur con la parcela 2634-3003 a 

nombre de Vicente Pascual Ciarrocchi y Dalio 

José Ciarrocchi, folio 6366 Año 1971. Por último 

el lado D-A de 66,20 mts. de longitud presenta 

las mismas características que los anteriores 

o sea alambrado de cuatro hilos con postes y 

varillas de madera intercalados cada 3 mts. y 

colinda al O. con parcela 40 a nombre de Enzo 

Arnaldo Lanzone y Paulina Di Mauro, folio 2679 

Año 1980. La Posesión afecta en forma única, 

total y coincidente al D° 24852, F° 29346, Año 

1952 inscripta a nombre de Jaime Israel Lajcher, 

empadronada en la cuenta 33-01-0660102/0 a 

nombre del mismo titular. Conforme informe de 

Catastro N° 5332 figuran como colindantes al 

NORESTE con parcela 38 empadronada en la 

cuenta N° 33-01 0660103/8 a nombre de Schifani 

Catalina según informe de base de datos, infor-

me emitido por la Delegación y plano, con domi-

cilio tributario en Pedro C. Molina s/n Almafuerte, 

Pcia de Córdoba. Al SUDESTE con la parcela 

rural designada como hoja de registro gráfico 

2634, parcela 3003, sin empadronar, a nombre 

de Ciarrocchi Vidente Pascual y Ciarrocchi Dalio 

José, según informe emitido por la Delegación y 

plana, con domicilio tributario en zona rural Al-

mafuerte, Pcia. de Córdoba. Al SUDOESTE con 

parcela 40 empadronada en la cuenta N° 33-01 

0660101/1 a nombre de Lanzone Enso Arnaldo 

y Di Mauro Paulina, según informe de base de 

datos, informe emitido por la delegación y plano, 

con domicilio tributario en Cnel. Manuel Dorrego 

N° 874, Barrio Lomas del Mirador, La Matanza, 

Pcia de Buenos Aires, según informe de base de 

datos, según informe emitido por la Delegación 

en Av. Rivadavia N° 9895 P.B. Dpto “B” Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires.- Al NOROESTE con 
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calle Florentino Ameghino.- En dicho informe el 

inmueble figura inscripto a nombre de Lajcher 

Jaime Israel.- Fdo.- ZEHEIRI Veronica Susana 

- secretaria - 

10 días - Nº 568568 - s/c - 26/12/2024 - BOE

EDICTO. En los Autos caratulados “MENDAÑA, 

Salvador-USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN”- Expte. N° 352607 

que tramitan ante el Juzgado de 1ª. Instancia y 

1ª. Nominación en lo Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia de la ciudad de Alta Gracia, Secre-

taría N° 2, se ha dictado la siguiente resolución: 

“ALTA GRACIA, 18/09/2019.- Proveyendo a fs. 

98: Agréguese oficio diligenciado por la Unidad 

Ejecutora (fs. 96/97,). A mérito de lo peticiona-

do y constancias de autos, admítase la presente 

demanda de Usucapión. Désele el trámite de 

Juicio Ordinario (art. 783 del C. de PC.) 1) Cí-

tese y emplácese a los titulares registrales del 

inmueble que pretende usucapir, ERMELINDA 

HASPERUE DE PAOLA Y JUAN JOSE PAOLA 

para que en el término de diez días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin notifíquese. 2) Cítese y em-

plácese a los que se consideren con derechos 

sobre el inmuebles que pretende usucapir por 

edictos que se publicarán por diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el Boletín oficial y en un diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble de que trata. 3) Cítese y emplácese 

a los terceros interesados del art. 784 del C. de 

PC.,- Procuración del Tesoro de la Provincia, Mu-

nicipalidad de Anisacate y colindantes actuales 

a fin de que concurran a deducir oposición, lo 

que podrán hacer dentro del término de veinte 

días subsiguientes a la publicación de edictos, 

bajo apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 

784 (in fine) del C.de P.C. Todo ello sin perjuicio 

de la citación directa a los domicilios conocidos 

que surjan de las constancias de autos. 4) Atento 

lo dispuesto por el art. 785 del CPCC, exhíbanse 

los edictos en avisador de este Tribunal, durante 

treinta días y en la Comuna correspondiente a 

cuyo fin ofíciese.-5) Colóquese un cartel indica-

tivo con las referencias del Juicio en los inmue-

bles que pretende usucapir, a costa del actor y 

durante la tramitación del Juicio (art. 786 del C. 

de P.C.), a cuyo fin: Líbrese oficio. Atento lo dis-

puesto por el art. 1.905 del C. C. y C., a fines de 

dar a conocer la pretensión en relación al objeto 

del juicio, líbrese oficio al Registro General para 

la anotación de la litis (art. 1.905 del CPCC). No-

tifíquese con copia de la demanda”. Fdo.: Gra-

ciela María Vigilanti-Juez y María Gabriela Gon-

zález-Prosecretaria. El inmueble objeto del juicio 

se ubica en Villa Montenegro, Comuna de Anisa-

cate, Pedanía Alta Gracia, Departamento Santa 

María y, según plano aprobado por la Dirección 

General de Catastro de la Provincia en Expte. N° 

0033-49853/2009, se designa como lote 10 de la 

manzana S y mide 50 metros al Norte por donde 

linda con la Parcela 007 propiedad del actor, 25 

metros al Este por donde linda con la Parcela 

005 de JoseCasalaspro y Matilde Balama de Ca-

salaspro, 50 metros al Sud por donde linda con 

calle Alta Gracia y 25 metros al Oeste por donde 

linda con la calle pública, lo que hace una super-

ficie de 1250 metros cuadrados. El inmueble se 

empadrona en Cuenta Nº 3106-0680644/1 y se 

inscribe en el Registro General de la Provincia 

en Matrícula Folio Real N° 1171932 a nombre de 

Juan José Paola y Ermelinda Hasperué de Pao-

la, como lote 8 de la manzana S.

10 días - Nº 568613 - s/c - 20/12/2024 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia, Primera No-

minación, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, de la ciudad de Marcos Juárez, Provincia 

de Córdoba, a cargo del señor Juez Dr. Jose 

Maria TONELI , Secretaría única a cargo de la 

Dra. Maria José GUTIERRES BUSTAMANTE  

en los autos BOARINO, GRACIELA POMPE-

LLA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION (Exte. Nª 1528248) 

–  ha dictado la siguiente resolución:.- Marcos 

Juárez, 26/09/2024. Téngase presente lo mani-

festado en relación a los herederos de Juanita 

Pesaresi y sucesores de Segundo Pesaresi. En 

consecuencia, admítase la presente DEMANDA 

DE USUCAPIÓN. Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en el plazo de veinte días 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de rebeldía (art. 783 

y 110 CPCC). Cúrsese cédula de notificación a 

los que tengan domicilio conocido y cíteselos 

por edictos a aquellos cuyo domicilio no resul-

te conocido o no se encuentren determinados. 

Cítese y emplácese por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, a 

intervalos regulares dentro de un plazo de treinta 

días, en el “Boletín Oficial” y diario con amplia 

circulación en la ciudad de Marcos Juárez, a fin 

de que concurran a deducir su oposición dentro 

de los seis días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos.Líbrese mandamiento a 

la señora Intendenta de la Municipalidad de Mar-

cos Juárez, a fin de que coloque copia del edicto 

en las puertas de la Intendencia a su cargo, du-

rante treinta días (art.785 CPCC.).Cítese al Pro-

curador del Tesoro de la Provincia de Córdoba 

y la Municipalidad de Marcos Juárez, para que 

en el plazo de cinco días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley (art.784 

inc.1 CPCC.).-Líbrese oficio al Oficial de Justicia 

de la sede, a efectos de que intervenga en la 

colocación de un cartel indicativo con referen-

cias acerca de la existencia del presente juicio, 

en el inmueble de que se trata, el que deberá 

ser mantenido a cargo de la actora, durante toda 

la tramitación del juicio (art.786 Cód. Cit.).Cíte-

se a los colindantes del inmueble que se trata 

de usucapir (art.784 inc.4 Cód. Cit.) para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a tomar 

participación en autos, en calidad de terceros, 

a cuyo fin, publíquense edictos en los diarios 

mencionados precedentemente. Asimismo, cíte-

selos por cédula de notificación a los domicilios 

denunciados en autos, de conformidad a lo dis-

puesto por el art. 784 inc. 4 CPCC. Notifíquese. 

Texto firmado digitalmente:  TONELLI Jose Ma-

ria- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA- SAAVEDRA 

Virginia Del Valle - Prosecretario Letrado. El 

inmueble objeto de  demanda de usucapión en 

autos según Anexo de Mensura, que dispone el 

art. 780 inc. 2 del C.P.C.  realizada por Ingenie-

ro Geógrafo Jorge A. Cavagliá, es  una fracción 

de terreno con sus mejoras situado al sud de la 

vía férrea de la ciudad de Marcos Juárez, De-

partamento Marcos Juárez, Pedania Espinillos, 

provincia de Córdoba, que tributa  en Dirección 

General de Rentas de Córdoba en  Cuenta Nª 

190211151203 y que consta en Registro General 

de la provincia en matrícula 1740472,   de titu-

laridad de los Sres. Asunto Pesaresi, Segundo 

Pesaresi, Juanita Pesaresi, Marta Beatriz Pesa-

resi, Humberto Dionisio Pesaresi, Rosa María 

Pesaresi, Fermina Pascualina Pesaresi y Juan 

Pesaresi, y según plano de Mensura de Pose-

sión realizado por el Ingeniero Geógrafo Cava-

gliá..  mide y linda: en costado Noreste – fondo 

del lote, puntos A-B mide 9,49 mts., linda con 

parcela 3 de Bartolo José Laurenti ,lado sudes-

te formado por una linea quebrada: puntos B-C 

mide 12,14 mts., puntos C-D mide 0,30 cms. for-

ma un ángulo de  270ª00, puntos D-E mide 4,77 

mts. materializado por muro medianero, puntos 

F-E mide 0,30 cms. y forma ángulo de 270 gra-

dos, puntos E-G mide 10,24 mts. materializado 

por muro contiguo, en punto C-D-E-F linda con 

parcela 13 de Jorge Alberto Cantone y Silvia Iva-

na Cantone,(actualmente parcela de titularidad 

de Adalberto Enzo Frantichelli)  al lado Sudeste, 

frente del lote, puntos G-H mide 9,24 mts. y lin-

da con calle Cochabamba- A lado Noroeste for-

mado por linea quebrada: puntos H-I mide 7,69 

mts., puntos I-J mide 0,10 mts. forma un ángulo 

de 270 ª, puntos J-K mide 7,20 mts., materiali-

zado por muro medianero y lozeta, puntos; has-

ta aquí linda con parcela 14 de Andrés Alberto 

Gonzalez, puntos K-L mide 0,15 cms. y forma 

un ángulo de 270 ª, puntos L-A mide 12,26 mts. 
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materializado por muro contiguo y por clavos en 

sus vértices. Linda con parcela 46 de Andrés 

Alberto Gonzalez, María Angelica Boglione de 

Gonzalez, Ana María Gonzalez y Carlos Alberto 

Gonzalez, encerrando una superficie total según 

Mensura de 253,22 m2 y superficie según título 

de 254,3750 m2.

10 días - Nº 568730 - s/c - 26/12/2024 - BOE

DEAN FUNES: LA Sra. Juez de 1° Instancia Ci-

vil y Comercial , de Conciliación y Familia  de la 

ciudad de Deán Funes, Secretaría N° 1 a cargo 

de la Dra Valeria Olmos en autos : “  TERUEL 

a DE CAMPREGHER AURORA FELIPA Y 

OTRO-USUCAPION”, Expte N°1362491, cita y 

emplaza a comparecer a estar a derecho dentro 

del término de veinte días contados a partir de la 

última publicación a quienes se consideren con 

derecho  sobre  el inmueble   que se pretende 

usucapir, a saber:   Un lote de terreno  con todo 

lo  edificado, clavado y plantado y adherido al 

suelo, ubicado con frente en calle Tucumán N° 

50 de la ciudad  de Deán Funes, pedanía San 

Pedro de Toyos, Departamento Ischilín, Pcia 

de Córdoba,  que se designa en el plano oficial 

como Lote 25, Manzana 40, con una superfi-

cie de  cuatrocientos ochenta y ocho, tres m2 

( 488,03 m2).-   El inmueble se encuentra re-

gistrado en el Registro General de la Provincia 

en el  D° 19887  del 01/08/1955 y fue designa-

do catastralmente con la siguiente designación 

Dpto 17, Ped 05; Pblo 07, C01, S 01 M 68, P25  

afectando parcialmente la parcela 009 inscrip-

to al F° 272126, empadronado en la cuenta N° 

1705-0615537/4 a nombre de Marcelo Rodolfo 

Aranda  y la Parcela 015 inscripto en Matrícula 

Folio Real  N° 1218496  y empadronado junto 

con otro inmueble en la cuenta  1705-0618599/1 

a nombre de Sergio Eduardo Kersul.- Dicho em-

plazamiento  deberá realizarse por edictos que 

se publicarán diez veces a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días, en el diario 

Boletín Oficial y diario a elección del peticionan-

te.- Fdo Dra Emma del V. Mercado.-Juez de 1° 

Inst. Casermeiro Luciana-pro-secretaria del Juzg 

de 1° Inst---------------------------------------------------

-------------------------------

10 días - Nº 568903 - s/c - 23/12/2024 - BOE

VILLA MARIA, Juz. 1º Inst. y 4º Nom. Civil, Com. 

y Flia., Sec. 7, en autos “12852976 - VIEYRA, 

ESTER YOLANDA Y OTROS - USUCAPION”, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Villa María, 

31/10/2024. PROVEYENDO A LA PRESENTA-

CIÓN DE FECHA 25/10/2024: Agréguese base 

imponible de RENTAS acompañada. Atento el 

valor de la base imponible acompañada, la que 

asciende a la suma de $ 5.878.600, y desconta-

dos  los montos abonados de manera inicial en 

concepto de Tasa de Justicia y aporte previsional 

($339,50 y $400, respectivamente), establécese 

el monto a abonar en concepto de Tasa de Justi-

cia, en la suma de $ 117.232,50 y el monto a abo-

nar en concepto de aporte previsional, en la suma 

de $117.172. En suma, se procede por Secreta-

ría a cargar la Tasa de Justicia a abonar, y queda 

a cargo del letrado generar y abonar el pago del 

aporte previsional. Por presentados Ester Yolan-

da VIEYRA, Myriam Alejandra ISAURRAL, Ga-

briela Leandra ARCAS,  Francisco ISAURRAL, 

Emanuel Alejandro ABRAHAN,    José María 

CATIVELLI y Carlomagno VIVAS PERALTA, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. Incorpórese la presente 

causa a las actuaciones “VIEYRA, ESTER YO-

LANDA Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION (Expte. 

nro. 12852976)”, y asimismo, procédase a recara-

tular la presente causa como: “VIEYRA, ESTER 

YOLANDA Y OTROS - USUCAPION (Expte. nro. 

12852976)”. Admítase  la presente demanda de 

usucapión, que tramitará como juicio ordinario   

(art. 417 CPCC). Cítese y emplácese por edic-

tos, de conformidad con lo dispuesto por arts. 

152 y 165 CPCC, a los demandados, SUCESO-

RES DE ALFREDO DENTE, DNI N° 2.693.841 

Y SUCESORES DE ANTONIO ALBA, DNI N° 

6.627.548 respecto de la titularidad del inmueble 

objeto de usucapión– para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, cítese y emplácese por edictos, 

a los terceros que se consideren con derecho 

al inmueble en cuestión, los que se publicarán 

por diez veces, a intervalos regulares dentro de 

un plazo de treinta días, en el Boletín Oficial y 

diario de esta localidad, a fin de que concurran 

a deducir su oposición dentro de los seis días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos. Líbrese mandamiento al Intendente 

de la Municipalidad de Villa María, a fin de que 

coloque copia del edicto en las puertas de la in-

tendencia a su cargo, durante treinta días (art. 

785 CPCC). Cítese al Procurador del Tesoro de 

la Provincia de Córdoba y a la Municipalidad de 

Villa María para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 784 inc.1 CPCC). Líbre-

se oficio al Oficial de Justicia de esta ciudad, a 

efectos de que intervenga en la colocación de 

un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio, en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo de la actora, durante toda la tramitación 

del juicio (art. 786 CPCC). Cítese a los colindan-

tes del inmueble que se trata de usucapir (art. 

784 inc.4 CPCC), JUAN ANTONIO SAVARIZ, 

DNI Nº 94.727.765, Y SUCESORES DE ANTO-

NIO ALBA, DNI N° 6.627.548, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a tomar 

participación en esta causa, en calidad de terce-

ros.   Cíteselos por cédula de notificación a los 

domicilios denunciados en el expediente, bajo 

apercibimiento de tenerlos por rebeldes (arg. 

art. 784 CPCC). NOTIFÍQUESE. FDO. MENNA, 

PABLO ENRIQUE - SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. - MONJO, SEBASTIAN, 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

10 días - Nº 568932 - s/c - 20/12/2024 - BOE

La Dra. Viviana Rodríguez Jueza de 1ª Instancia 

y 2ª Nominación en lo Civil y Comercial, Con-

ciliación y Familia. Secretaría Nº 3 (Tres) de Vi-

lla Carlos Paz en autos caratulados: “ARRIETA, 

SADOC RICARDO. USUCAPIÓN” (Expte N°: 

7839914), ha dictado la siguiente Resolución: 

CARLOS PAZ, 15/11/2024. Téngase presente 

lo manifestado. Habiéndose cumplimentado los 

requisitos establecidos por los arts. 780 Y 781 

del C.P.C.C. proveyendo a las efectuadas por 

el Dr. Eduardo Sosa: de fecha 21/10/2024 y 

24/05/2024 : Admítase la demanda de Usuca-

pión respecto del inmueble identificado según 

título como: Lote N° 5 de la Mz. “K” (antes 19), 

Matrícula 885.072 y según plano de mensura 

acompañado como Lote 23 de la Manzana k 

,ubicado en “Villa Cuesta Blanca”, Pedanía San 

Roque, Depto. Punilla de esta Provincia de Cór-

doba; a la cual se le imprime trámite de JUICIO 

ORDINARIO con las previsiones específicas 

pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese 

y emplácese al demandado BURATTI HNOS 

S.R.L. para que en el término de diez días) com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad 

de terceros interesados a la Provincia, a la Mu-

nicipalidad y a los colindantes (ALICIA OFELIA 

CERVETTO y CROSETTO Y CIA S.R.L) para 

que comparezcan en un plazo de tres (3) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese (art. 784 C.P.C.C.). Cítese en 

iguales términos y bajo el mismo apercibimiento 

en carácter de colindantes a los sucesores de 

JUANA ROSA COMPIANO Y NORBERTO OS-

CAR CERVETTO para que comparezcan en el 

plazo de veinte (20) días, a cuyo fin publíquense 

edictos citatorios conforme lo dispuesto segui-

damente. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble, publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial y en un diario a elección de la parte actora 

debiendo dicho diario ser de tiraje local (atento 

la situación real del inmueble objeto de usuca-
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pión) y conforme lo dispone el art. 783 C.P.C.C., 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días, a fin de que compa-

rezcan en autos en el término de veinte días a 

contar desde la última publicación (arts. 165 y 

783 ter del C.P.C.C.). Asimismo, atento al últi-

mo domicilio de los colindantes JUANA ROSA 

COMPIANO Y. NORBERTO OSCAR CERVET-

TO, publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial correspondiente a dicho domicilio – Ca-

pital Federal, conforme respuesta del Juzgado 

electoral federal adjunto a fs. 54/55.  Exhíban-

se los edictos en el avisador de este tribunal y 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese, siendo obligación del actor acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 C.P.C.C.). Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia 

a los fines de colocar el cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, 

el que se deberá colocar y mantener durante 

toda la tramitación del proceso, siendo a cargo 

de los actores, (art.786 del C.P.C.C.). Atento lo 

dispuesto por el art. 1.905 de la C.C.C.N., trá-

bese la medida cautelar de anotación de Litis 

a cuyo fin, ofíciese, debiendo tener presente al 

efecto la aplicación del Registro General de la 

Provincia (Acuerdo Reglamentario N° 1587 Se-

rie A del TSJ de fecha 02/09/19). Texto Firmado 

digitalmente por Viviana RODRÍGUEZ (Juez de 

1ª Instancia). Ana Inés PEREA ASTRADA (Pro-

secretaria Letrada Juzgado de 1ª Instancia). La 

posesión afecta en afecta en forma total (100%), 

el lote 5 (cinco) de la Mz. “K” inscripto en Ma-

trícula Nº: 885.072 de “BURATTI HERMANOS 

S.R.L”.   N° de Cuenta DGR: 23040482250/6. 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Depto.: 23; Pe-

danía: 04; Pblo: 15; Circunscripción 43, Sección 

01, Mz. 46, P.  016 que se describe (SEGÚN TÍ-

TULO) como: LOTE DE TERRENO, ubicado en 

“Villa Cuesta Blanca”, Ped. San Roque, Depto. 

Punilla de esta Provincia de Córdoba designa-

do como Lote N° 5 de la Mz “K” (antes 19) con 

Superficie de 1.403,08 ms2 que mide y linda: 27 

ms. de frente al O. sobre calle pública; 27,47 ms. 

de c/fte al E. lindando con el lote 11 y parte del 

lote 10;  54 ms. de fondo y costado N. lindando 

con el lote 4 y 50,06 ms. de fondo y costado S. 

lindando con lote 6, todos de la misma manza-

na y plano.  DESCRIPCIÓN SEGÚN PLANO 

DE MENSURA DE POSESIÓN: Según Plano 

de mensura de posesión confeccionado por el 

profesional autorizado, Ing. Agrimensor Sergio 

Nicolás (M.P. 4.438), mediante Expediente Pro-

vincial Nº: 24.829/ 2007 aprobado el 28/08/2007, 

el inmueble, se designa del siguiente modo: 

LOTE DE TERRENO, ubicado en “Villa Cues-

ta Blanca”, Pedanía San Roque, Depto. Punilla 

de esta Provincia que mide y linda: 27 ms. de 

frente al Oeste (puntos A-B), sobre calle pública 

Estrella de Belén; 27,47 ms. de contra frente al 

Este (puntos C-D), lindando con lote 11 (Parcela 

12) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA S.R.L”, y con 

parte del lote 10 (Parcela 11) de Juana Rosa 

Compiano (hoy sus sucesores), Norberto Os-

car Cervetto y Compiano (hoy sus Sucesores) 

y Alicia Ofelia Cervetto y Compiano; 54 ms. de 

fondo y costado Norte (Puntos B-C). Lindando 

con el lote 4 (Parcela 17) de Alfonso Ayerza, y 

50,06 ms. de fondo y costado Sur (Puntos D-A), 

lindando con lote 6 (Parcela 15) de “CROSETTO 

Y COMPAÑÍA S.R.L”, encerrando una superficie 

de: 1.403,08 mts2. Conforme Plano de mensura 

para juicio de usucapión, la parcela mensurada, 

se designa como LOTE 23 (PARCELA 23) con 

superficie de: 1.403,08 mts2. Es decir que, la 

afectación es total (afecta el 100% del dominio). 

Fdo.: Ana Inés PEREA ASTRADA (Prosecretaria 

Letrada). 

10 días - Nº 569250 - s/c - 27/12/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1 Inst. y 1° Nom. Civil y Com. 

de San Francisco, Secretaría N°1 Dra. Silvia La-

varda, en autos caratulados “NICOLINI, LUIS 

PEDRO - USUCAPION” (Expte. 11724420) se ha 

dictado la siguiente resolución: San Francisco, 

06 de noviembre de 2024. …A lo demás solici-

tado y escrito del 24/10/24: atento haber cumpli-

mentado la totalidad de las medidas preparato-

rias  requeridas por el Tribunal en consonancia 

con lo dispuesto en el CPCC, imprímase a los 

presentes trámite de demanda de usucapión. 

Atento lo dispuesto por el art. 783 y 783 ter. del 

C.P.C. cítese y emplácese como demandados 

, a saber:  Sres. Omar Feliciano Zuiani (titular 

registral que surge del plano agregado a autos) 

y Eduardo Mandile y/o sus sucesores y a todos 

los que se consideren con derechos sobre el in-

mueble que se trata de usucapir para que en el 

plazo de veinte días comparezca a estar a de-

recho en el presente juicio bajo apercibimiento 

de rebeldía,  a cuyo fin publíquense edictos por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial  y en 

el diario “La Voz de San Justo” conforme lo dis-

puesto por los mencionados preceptos legales y 

los arts. 152 y 165 del CPC. Respecto del code-

mandado Eduardo Mandile, conforme Registro 

de Juicios Universales, se encuentra fallecido y 

la DH tramita por ante el Juzg de 1º Inst y 3º 

Nominación, Secretaría Nº 5 de esta sede por lo 

que deberá previo a cursársele notificación  de-

nunciar en autos sus herederos y domicilios. Los 

demandados serán citados bajo apercibimiento 

de rebeldía.- Cítese y emplácese mediante cé-

dula al demandado  y colindante en los términos 

del art. 784 inc. 4º:  Omar Feliciano Zuiani y/o 

sus sucesores, al domicilio que surge de los in-

formes  agregados en autos, esto es en Bv. Sáe-

nz Peña Nº 2967/2971 y Almafuerte 251, ambos 

de esta ciudad,  para que comparezca a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítese y emplácese a la Provin-

cia de Córdoba y a la Municipalidad de la ciudad 

de San Francisco para que en el plazo de veinte 

días comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación  (art. 784 inc. 1 del CPC).A los fines 

de la citación a la Provincia de Córdoba, de con-

formidad a lo dispuesto por Ac. Reglam. N° 1362, 

Serie “A” del TSJ, año 2016, deberá cursarse no-

tificación en el “Centro Cívico del Bicentenario 

Gobernador Juan Bautista Bustos” sito en calle 

Rosario de Santa Fe N° 650 de la ciudad de Cór-

doba; atento que la Resolución N° 122 de fecha 

01/06/2020 admite las notificaciones a la Provin-

cia a los domicilios electrónicos sólo en el marco 

de los procesos que tramitan en el fuero Conten-

cioso Administrativo. Líbrese oficio electrónico 

a la oficina de Oficiales de Justicia de la sede 

para que se coloque en el inmueble un cartel 

indicativo con referencias necesarias acerca de 

la existencia de este pleito (art. 786 del C.P.C.). 

Atento estar el inmueble que se pretende usuca-

pir  en el corazón de manzana, el cartel deberá 

colocarse en el frente del inmueble  inscripto re-

gistralmente y del cual es parte de una mayor 

fracción, Matrícula 1.362.464 de titularidad de 

Oscar Feliciano Zuiani, sito en calle Almafuerte 

n°251 de esta ciudad.- Ofíciese a los fines de la 

exhibición de los edictos (art. 785 C.P.C.). Procé-

dase a la Anotación de Litis por ante el Registro 

General de La Provincia, a cuyo fin ofíciese (art. 

1905 C.C.C.N.). Acredítese la base imponible ac-

tual del inmueble a los fines de verificar el monto 

correspondiente a la tasa de justicia y aporte a 

la Caja de Abogados. Recaratúlense las presen-

tes medidas preparatorias, como demanda de 

usucapión. Notifíquese.- Firmado: Castellani, 

Gabriela Noemi Jueza. Lavarda, Silvia Raquel, 

Secretaria. INMUEBLE A USUCAPIR: Parcela 

ubicada en departamento SAN JUSTO, pedanía 

JUAREZ CELMAN, municipio San Francisco, lu-

gar no consta, calle y número Almafuerte 251, 

designado como lote 102 manzana 38 sección 

E, que mide y linda como sigue: Parcela regu-

lar de 4 lados y todos sus ángulos de 90 grados 

00 minutos y 00 segundos, mide 6.65 metros 

de frente al sur-este y contrafrente al nor-oeste 

por 8.00 metros de fondo, limita al nor-este con 

la parcela 47 propiedad de Nicolini, Luis Pedro, 

según matricula 345372 cuenta 300243262091; 

en su costado sur-este limita con el resto de la 

parcela 9 propiedad de Zuiani Oscar Feliciano, 

según matricula 1362464 cuenta 300201576532; 

en su costado sur-oeste limita con la parcela 49 
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propiedad de Nicolini, Luis Pedro según matrí-

cula 345379 cuenta 300243262112, y por ultimo 

al nor-oeste limita con la parcela 46 propiedad 

de Nicolini, Luis Pedro, según matricula 345375 

cuenta 300243262082, con una superficie total 

de 53.20 metros cuadrados. Se encuentra em-

padronado en la Dirección General de Rentas de 

la Provincia bajo cuenta número 3002-0157653-

2.- Inscripto el Registro General de la Provincia, 

Departamento de Folio Real, en la Matrícula 

1.362.464 del Departamento San Justo.-

10 días - Nº 569294 - s/c - 26/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ºInst.Civil y Comercial 20ºNom.

de Córdoba, Sec.Olivo de Demo Silvia Raquel, 

en autos “ÑAÑEZ, Gabino Tito- Usucapión” Exp-

te. 5744731, ha dictado la SENTENCIA Nº 194. 

Córdoba, 15/11/2024. RESUELVO: 1°) Hacer lu-

gar a la demanda de usucapión incoada en autos 

y en consecuencia declarar adquirido con fecha 

23/07/1971 –conforme boleto de compraventa 

glosado a ff. 98/99– por el Sr. Gabino Tito Ñañez 

(hoy sus sucesores), por prescripción adquisiti-

va, el bien inmueble que según Plano de Men-

sura confeccionado y firmado por el Ingeniero 

Agrimensor César David Gaguine, matrícula Nº 

1240/1 inscripto en la Dirección de Catastro bajo 

el Expediente Provincial N° 0033-068287/2012, 

con visación técnica para juicio de usucapión, 

aprobada por el Ministerio de Finanzas, Direc-

ción de Catastro, Departamento Control de Ca-

pital con fecha 22/11/2012 y la correspondiente 

verificación de estado parcelario efectuada con 

fecha 11/09/2024, que se describe como: Lote 

de terreno que se designa como lote 38 de la 

manzana I ubicado en Calle Junín 5240, Barrio 

1° de Mayo de la Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba que según Plano de Mensura de 

Posesión, Expediente 0033-068287/2012 con-

feccionado por el Ingeniero Agrimensor César 

David Gaguine partiendo del vértice noroeste A, 

con rumbo al este mide 7.80m hasta el vértice 

noreste B, lindando al norte con Calle Junín, con 

ángulo de 90°00’ mide 40.00m hasta el vértice 

sudeste C, lindando al este con resto de Parce-

la 4 de Ramírez Eligio Dante y Lokman Jaime, 

M.F.R. 24.050, ocupada por el colindante Parce-

la 5, María Cristina Ugarte, M.F.R. 79.173, con 

ángulo de 90°00’ mide 7.80m hasta el vértice 

sudoeste D, lindando al sud con Parcela 33 de 

Adelino Camino, M.F.R.1.680.274, con ángulo de 

90°00’ mide 40.00m hasta cerrar la figura con 

ángulo de 90°00’, lindando al oeste con Parce-

la 34 de Miguel Ángel Guzmán e Irene Delfina 

González, M.F.R. 776.780, Parcela 35 de Héctor 

Rodolfo Sánchez, M.F.R. 1.182.295, y Parcela 

3 de Juan Carlos Gauna, M.F.R. 1.501.231. Su-

perficie312.00 metros cuadrados. 2°) Publicar 

la presente resolución en el Boletín Oficial en 

los términos prescriptos por el art. 790 C.P.C. 

y art. 152 del ritual modificado por la Ley 9135 

(B.O.17/12/03). 3°) Fecho, líbrese oficio al re-

gistro General de la Provincia de Córdoba a los 

fines prescriptos por el art. 789 del CPCC. 4°) 

Costas a cargo de la parte actora, regulándose 

los honorarios de la letrada interviniente, Dra. 

Ana Graciela Cartechini en la suma de pesos 

quinientos ochenta y un mil cuatrocientos quince 

con ochenta centavos ($581.415,80), equivalen-

te a veinte (20) Jus(art.28 C.A.). Protocolícese, 

hágase saber y dese copia. Texto Firmado digi-

talmente por: AREVALO Jorge Alfredo- JUEZ.

10 días - Nº 569505 - s/c - 20/12/2024 - BOE

En los autos caratulados “SALAMONE, LUIS 

PEDRO Y OTRO - USUCAPION - (Expte. Nº 

10227651)”, que se tramitan ante el juzgado de  

1ra inst. y 19º Nom. Civ y Com de Córdoba, se-

cretaría a cargo de la Dra. CICOTTINO Gabriela 

Ana Helena, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: CORDOBA, 15/11/2024. … Admítase la 

presente demanda de usucapión. Dése al pre-

sente el trámite de juicio ordinario. Cítese y em-

plázase a los herederos de TERESA GOMEZ, 

MARGARITA BARGAS DE GOMEZ y FILOME-

NA GOMEZ, para que en el término de veinte  

días comparezcan a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, debiendo a dicho efecto 

publicarse edictos en los términos de los arts. 

152 y 165CPCC. … Para aquellos que en for-

ma indeterminada se consideren con derechos 

sobre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín oficial y en otro diario de amplia circulación 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. ….- Texto 

Firmado digitalmente por: Dr. VILLARRAGUT 

Marcelo Adrián, JUEZ/A DE 1RA INSTANCIA, 

Fecha 2024.07.03,  Dra.  C I C O T T I N O 

Gabriela Ana Helena SECRETARIO/A LETRA-

DO, Fecha: 2024.07.03.- DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE A USUCAPIR: Se describe como: 

Parcela ubicada en departamento CAPITAL, 

municipio CORDOBA, lugar Posta de Bargas, 

calle y numero Calle Publica S/N/, Prov. De cba, 

Designada como Lote 020 que responde a la si-

guiente descripción: La parcela 005 (afectación 

parcial) inscripta en el Registro General de la 

Propiedad en F°799 VUELTO, A°1909 y empa-

dronada en la Dirección General de Catastro a 

nombre de Margarita BARGAS DE COMEZ, en 

la cuenta11-01-1838089/4, afecta en forma total 

a la Parcela 006, inscripta en el Registro Gene-

ral de la Propiedad en F°799 VUELTO, A°1909 y 

empadronada en la Dirección General de Catas-

tro a nombre de TERESA GOMEZ en la cuen-

ta 11-01-1838090/8, y afecta en forma total a la 

Parcela 007, inscripta en el Registro General de 

la Propiedad en F°799 VUELTO, A°1909 y em-

padronada en la Dirección General de Catastro 

a nombre de FILOMENA GOMEZ en la cuenta 

11-01-1838091/6. La descripción del inmueble 

consta en ANEXO. Los ángulos no indicados mi-

den 90°00´. La fracción ocupa en forma parcial 

el lote inscripto bajo la Matrícula 1813067 y en 

forma total los lotes de las matriculas 1813065 

y 1813066, las que a continuación se detallan. 

Designación Oficial s/ Matrícula: 1813067. Des-

cripción del inmueble: LOTE DE TERRENO, 

designado como LOTE RURAL 5, ubicado en el 

lugar denominado “Posta de Bargas”, Suburbios 

Sud, Municipio de la Ciudad de Córdoba, DPTO 

CAPITAL, con una SUPERFICIE de 8Has. 72 

As. 70 Ca. Linda: al Norte, fracción adjudicada a 

Emilia Gomez; al Sud, con la fracción adjudicada 

a Teresa Gomez; al Este, con suc. De Priscia-

no Gallegos y Felix Cabral calle por medio; y al 

Oeste, con la Suc. De Isidro Gomez.- Nomencla-

tura Catastral: 1101013118001005 Nº De Cuenta: 

110118380894. Designación Oficial s/ Matrícula: 

1813065. Descripción del inmueble: LOTE DE 

TERRENO, designado como LOTE RURAL 7, 

ubicado en el lugar denominado “Posta de Bar-

gas”, Municipio de la Ciudad de Córdoba, DPTO 

CAPITAL, con una SUPERFICIE de 1H 30Has.. 

Linda al Norte, con fracción adjudicada a Teresa 

Gomez; al Este, con de Felix Cabral; y al Sud 

y Oeste, con canal maestro Sud. Nomenclatu-

ra Catastral: 1101013118001007 Nº De Cuenta: 

110118380916; Designación Oficial s/ Matrícu-

la: 1813066. Descripción del inmueble: LOTE 

DE TERRENO, designado como LOTE RURAL 

6, ubicado en el lugar denominado “Posta de 

Bargas”, Suburbios Sud, Municipio de la Ciudad 

de Córdoba, DPTO CAPITAL, con una SUPER-

FICIE de 1H 29As 50Ca. Linda: al Norte, Mar-

garita Bargas de Gomez; al Sud, con Filomena 

Gomez; al Este, con Suc. De Prisciano Gallegos 

y Felix Cabral calle por medio; y al Oeste, con la 

Suc. De Isidro Gomez.- Nomenclatura Catastral: 

1101013118001006 Nº De Cuenta: 110118380908.

10 días - Nº 569541 - s/c - 26/12/2024 - BOE

En los autos caratulados “10530245 - BANCHIO, 

FEDERICO GUILLERMO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

el Tribunal de 1ª instancia en lo civil y comer-

cial de 24ª nominación a cargo de la jueza Dra. 

María Alejandra Noemí SANCHEZ ALFARO 

OCAMPO y secretaría a cargo de la Dra. Flo-

rencia Bellusci, ha dispuesto lo siguiente: “COR-

DOBA, 23/09/2024. …Admítase la demanda 

de usucapión. Dese a la presente el trámite de 

juicio ordinario. Cítese a los demandados titula-
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res registrales, sucesores de Sabino Di Rienzo, 

Marina Aidee Gutiérrez, Marina Julia Di Rien-

zo, sucesores de Antonio Juan Di Rienzo, su-

cesores de Víctor Sabino Di Rienzo, Sres. Zoe 

Graciela Teppa, Candelaria Di Rienzo, Paola Di 

Rienzo, Franca Di Rienzo, Zoe Di Rienzo, Vic-

toria Di Rienzo, Víctor Di Rienzo, sucesores de 

Lucas Celestino Di Rienzo, sucesores de Car-

men Baulies de Boher, Sres. Raúl Alberto Boher 

(sus sucesores), Roberto Oscar Boher (sus su-

cesores), Sra. Susana Lucía Baratelli de Baca 

y Sr. Horacio Raúl Baca para que en el término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos, los que se publicaran por diez 

(10) veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta (30) días en el Boletín oficial 

y en un diario de circulación local. El plazo co-

menzará a correr a partir de la última publica-

ción. Notifíquese a los domicilios denunciados 

como fuera peticionado. … Firmado: Dra María 

Alejandra Noemí Sánchez Alfaro Ocampo, jue-

za. Dra. Florencia Bellusci, secretaria.” Asimis-

mo, por decreto posterior se aclara la citación a 

quienes se consideren con derecho sobre el in-

mueble: “CORDOBA, 04/11/2024. ... Citación de 

demandados indeterminados que se consideren 

con derechos sobre el inmueble. La citación será 

por edictos de conformidad a lo ordenado en el 

decreto de fecha 26/9/2024 (art. 783 CPCC).” 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

art. 783 ter del CPCyC se describen de forma 

pormenorizada los tres inmuebles objeto del 

juicio: “LOTE 20. Se encuentra inscripto en el 

Registro General de la Provincia en la matrícu-

la 1.333.761. Número de cuenta de la Dirección 

general de rentas 110107655387. Este lote 20 

pertenece a la manzana 18 y está ubicado en 

barrio Observatorio, municipio de la ciudad de 

Córdoba, departamento Capital, tiene ocho me-

tros cinco centímetros de frente, ocho metros de 

contrafrente al norte, por cuarenta y dos metros 

cincuenta y tres centímetros en su costado este, 

y cuarenta y tres metros cuarenta y seis centí-

metros en su costado oeste; lo que hace una 

superficie de 343,96m2. Lindando al norte con 

más terrenos de la misma manzana; al sud con 

calle Peredo; al este con lote 19 y a oeste con 

lote 21.”  “LOTE 21. Inscripto en la matrícula del 

Registro General de la Provincia 1.333.762. Nú-

mero de cuenta en la Dirección General de Ren-

tas 110107655395. El lote 21 de la manzana 18 

está ubicado en barrio Observatorio, municipio 

de la ciudad de Córdoba, departamento Capital 

y mide ocho metros cinco centímetros de frente, 

ocho metros de contrafrente al norte, por cua-

renta y tres metros cuarenta y seis centímetros 

en su costado este, y cuarenta y cuatro metros 

treinta y ocho centímetros en su costado oeste, 

con una superficie de trescientos cincuenta y un 

metros treinta y seis decímetros cuadrados. Lin-

dando al Norte con más terrenos de igual man-

zana; al sud con calle Peredo; al este con lote 

20 y al oeste con lote 22.” “LOTE 22, inscripto 

en la matrícula 1.333.763, número de cuenta en 

la Dirección General de Rentas 110107655409. 

También ubicado en la manzana 18, en barrio 

Observatorio, municipio de la ciudad de Cór-

doba, departamento Capital, mide ocho metros 

cinco centímetros de frente, ocho metros de 

contrafrente, por cuarenta metros treinta y ocho 

centímetros en su costado este, y cuarenta y un 

metros treinta y un centímetros en su costado 

oeste; lo que hace una superficie de trescien-

tos veintiséis metros setenta y seis decímetros 

cuadrados, lindando al norte con fondos del lote 

veintinueve, al sud con calle Peredo, al este con 

lote veintiuno y al oeste con lote veintitrés.” CO-

LINDANTES: Sabino Di Rienzo, Carmen Baulies 

de Boher; Pedro Oscar Baratelli, Susana Lucía 

Baratelli de Baca, Horacio Raúl Baca, Héctor 

Guillermo Yofre,  Julia Amanda Juarez, Simón 

Guillermo Hanun, Carlos Américo Meniutta. Mar-

co Aurelio Cravero, Luis Aníbal Segura, Pedro 

Guillermo Segura, Laura Evangelina Segura, 

Serapio Patagua. 

10 días - Nº 569652 - s/c - 26/12/2024 - BOE

La Sra. Juez Graciela M. Vigilanti, a cargo del 

Juzg. Civ. Com. Concil. y Flia de 1ra. Nomina-

ción de la Ciudad de Alta Gracia, en autos: 

“FERNANDEZ, JUAN MANUEL C/ WOHLIERS 

Y SCHNEIDER, ANA ENRIQUETA ADELA 

Y OTROS - ORDINARIO - OTROS – EXP. 

Nº 12844144” Cita y emplaza a los Sres. WO-

HLIERS Y SCHNEIDER ANA ENRIQUETA 

ADELA, HASENBALG Y HASSELDICK EMMA 

CLARA ADOLFINA, HASENBALG Y HASSEL-

DICK MAXIMO ENRIQUE, HASENBALG Y 

HASSELDICK CARLOS JUAN, HASENBALG 

Y HASSELDICK MAURICIO JORGE, HASEN-

BALG Y HASSELDICK CARLOS RODOLFO, 

HASENBALG Y HASSELDICK GUILLERMINA 

MARGARITA AUGUSTA, HASENBALG Y HAS-

SELDICK SOFIA META JUANA, como titulares 

del Dominio y a todos quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble objeto del juicio 

para que en el término de veinte días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley.-  Inmueble según Plano Mensura de Pose-

sión: Inmueble ubicado en Departamento Santa 

María, Pedanía Alta Gracia, Municipalidad de 

Alta Gracia, designado como LOTE 100 MZ 35 

que, según expediente Nº0033-105380/2017 de 

la Dirección General de Catastro, se describe 

como: Parcela de 4 lados, que partiendo del Es-

quinero Suroeste, vértice D con ángulo de 88º 

48’ 4’’ y rumbo Noreste hasta el vértice A mide 

12,25m (lado D-A) colindante con calle Liniers; 

desde el vértice A con ángulo de 90º 0’ 0”’ hasta 

el vértice B mide 40,00m(lado A-B), colindando 

con Parcela 24; desde el vértice B con ángulo de 

90º 0’ 0’’ hasta el vértice C mide 11,41 m. (lado 

B-C) colindando con parte de Parcela 30 y par-

te Parcela 31; desde el vértice C con ángulo de 

91º 11’ 56” hasta el vértice inicial mide 40,01 m 

(lado C-D) colindando con Parcela 23 (resto); ce-

rrando la figura con una superficie de 473,25 m2. 

Inmueble según Título Registral: Lote de terreno 

F  Pte.  de la Manzana 35, ubicado en la ciudad 

de Alta Gracia, Pedanía Alta Gracia, Dpto. San-

ta María, Pcia. de Córdoba, que mide 12,50 mts 

de fte por 40 mts de fdo con una Superficie de 

500,00  m2, linda:  al Norte, la otra mitad del F, al 

Este, con pte. de los lotes H3 y H1; al Sud, con 

Lote Gp; y al Oeste, con calle pública. (descrip-

ción según parcelario catastral). Nomenclatura 

Catastral Provincial: 3106010101026023000, No-

menclatura Catastral Municipal 01 01 026 100, 

Nº de Cuenta de DGR: 3106 - 1503190/8, ins-

cripto al Folio 334 del Año 1924 en el Registro 

General de la Provincia.- Afectado al dominio de 

WOHLIERS Y SCHNEIDER ANA ENRIQUETA 

ADELA, HASENBALG Y HASSELDICK EMMA 

CLARA ADOLFINA, HASENBALG Y HASSEL-

DICK MAXIMO ENRIQUE, HASENBALG Y 

HASSELDICK CARLOS JUAN, HASENBALG 

Y HASSELDICKMAURICIO JORGE, HASEN-

BALG Y HASSELDICK CARLOS RODOLFO, 

HASENBALG Y HASSELDICK GUILLERMINA 

MARGARITA AUGUSTA, HASENBALG Y HAS-

SELDICK SOFIA META JUANA - Folio 334 del 

Año 1924 del Registro General de la Provincia.- 

Colindantes: al Noreste con Parcela 024, de So-

fia Meta Hasenbalg y Hasseldiek de Steppuhn; y 

al Suroeste con Parcela 023 de Sucesión Indivi-

sa de Ortega Antonio Idilio; al Sureste con Parce-

la 030 de Delta Carolina Sosa; y al Noroeste con 

calle Liniers.- Firmado: Dra. CALDERON Lorena 

Beatriz – Juez (PLT) - Dra. GONZALEZ María 

Gabriela – Prosecretaria- Fecha: 11-06-2024.- 

Publíquese por diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días.-

10 días - Nº 569853 - s/c - 30/12/2024 - BOE

La Sra. Juez del JUZG 1ª INST. CIV,COM,CONC 

Y FLIA 1A NOM –SEC 2. de Alta Gracia, en los 

autos caratulados “Expediente N° 12787242 

RODRIGUEZ, LEONARDO ANDRÉS C/ SU-

CESORES DE TABARES, TEODOSIO LUIS 

ORDINARIO - OTROS, dispuso: ALTA GRACIA, 

07/08/2024.  Téngase por cumplimentados los 

aportes de ley.  Por presentado Leonardo Andrés 

Rodríguez por parte y con el domicilio procesal 
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constituído. Proveyendo a la demanda inicial: 

Admítase la presente demanda de Usucapión. 

Désele el trámite de Juicio Ordinario (art. 783 

del C.P.C.C.) I)  Cítese y emplácese a los SUCE-

SORES de  TABARES, TEODOSIO LUIS, en su 

carácter de titular registral del inmueble objeto 

de la presente usucapión, para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin, publíquense edictos (art. 152 del C.P.C.C.). 

II) Cítese y emplácese a los que se consideren 

con derechos sobre el inmueble que se pretende 

usucapir, inscripto en el Registro General de la 

Provincia a nombre del Sr. Teodosio Luis Tabares 

bajo el N° de Matrícula 868252 empadronado 

en la DGR bajo el N° de Cuenta 310512118487, 

Nomenclatura Catastral N° 3105021330218300, 

Fracción ubicada en Bajo Chico, Pedanía de 

Alta Gracia, Departamento Santa María, desig-

nada como lote 492500-378066, que se des-

cribe: Partiendo del vértice “1”, de coordenadas 

X=6492483,744; Y=4378194,618, con dirección 

Oeste y ángulo interno en dicho vértice de 

90°00´19”, se llega al vértice “2”, de coordenadas 

X=6492480,459; Y=4377934,239 a una distan-

cia de 260,40 m. A partir de 2, con ángulo inter-

no de 89°59´41”, lado 2-3 de 34,10 m.; a partir 

de 3, con ángulo interno de 90°32´00”, lado 3-4 

de 260,41 m; a partir de 4 con ángulo interno 

de 89°28´00”, lado 4-1 de 36,50 m; encerrando 

una superficie de 9192 m2. Y linda: lado 1-2 con 

camino público; lado 2-3 con parcela 492900-

377434, Cuenta N° 31-05-4015654/8, sin domi-

nio asociado, Juan José Hijo Aparicio, lado 3-4 y 

lado 4-1 con parcela sin designación, propietario 

desconocido; por edictos que se publicarán por 

diez veces, a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, en el Boletín Oficial y en 

un diario autorizado de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble de que se trata. III) 

Cítese y emplácese a los terceros interesados 

del art. 784 del C. de PC.,- Procuración del Te-

soro de la Provincia y  colindantes actuales a fin 

de que concurran a deducir oposición, lo que 

podrán hacer dentro del término de veinte días 

subsiguientes a la publicación de edictos, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el Art. 784 (in 

fine) del C. de P. C. y C. Todo ello sin perjuicio de 

la citación directa a los domicilios conocidos que 

surjan de las constancias de autos.  IV) Atento 

lo dispuesto por el art. 785 del C.P.C. y C., exhí-

banse los edictos en avisador de este Tribunal, 

durante treinta días y en la Comuna respectiva a 

cuyo fin, ofíciese. V) Colóquese un cartel indica-

tivo con las referencias del Juicio en los inmue-

bles que pretende usucapir, a costa del actor y 

durante la tramitación del Juicio (art. 786 del C. 

de P.C.), a cuyo fin: Líbrese oficio. VI) Líbrese ofi-

cio al Registro General de la Provincia a fines de 

la anotación de la Litis (art. 1905 del C.C.C.N.). 

Notifíquese.Fdo.GONZALEZ Maria Gabriela 

PROSECRETARIO/A LETRADO-VIGILANTI 

Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 569890 - s/c - 3/1/2025 - BOE

La Sra Jueza a cargo del Juzgado de 1° Inst y 

3° Nom en lo CC de Rio IV, Pcia de Cba, Dra 

Selene Carolina LOPEZ en los autos IRIBAR-

NE, EDUARDO OSVALDO – USUCAPIÓN, 

Expte. 11165953 ha dictado la la SENTENCIA 

N°: 61. el 01/11/2024. que dice: Y VISTOS: ...Y 

CONSIDERANDO:... RESUELVO: 1°) Hacer 

lugar a lo solicitado y declarar que IRIBARNE, 

Eduardo Osvaldo DNI: 10.483.596, adquirió por 

PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el derecho real 

de dominio sobre el inmueble que se describe 

como: “Parcela ubicada en Dpto Rio Cuarto, 

Pedanía Rio Cuarto, designada como Lote 104, 

que mide: partiendo del vértice “A” con dirección 

Sur Este, con ángulo de 91°02’, 17,53m. hasta el 

vértice “B”; a partir del vértice “B” con ángulo in-

terno de 88° 09’, lado B-C mide 3,90m.; a partir 

del vértice “C”, con ángulo interno de 91° 11’, lado 

C-D mide 17,48m.; a partir de vértice “D” con án-

gulo interno de 89° 38’, lado D-A, mide 3,70m.; 

encerrando UNA SUPERFICIE DE SESENTA 

Y SEIS METROS CINCUENTA DECIMETROS 

CUADRADOS y linda, lado A-B con parcela 27 

de Flavio Ernesto Buchieri y Rodrigo Fernando 

Buchieri; Matrícula N° 337933, cuenta N° 24-05-

0.908.833/1; lado B-C, con parcela 28 de Analia 

Gabriela Covassin, Matrícula N° 860.476, cuen-

ta N° 24-05-0.908832/3; lado C-D, con parcela 

34 de Maximiliano Cerutti, Matrícula N° 736623, 

cuenta N° 24-05- 0908.826/9, y con parcela 

33 de Eduardo Osvaldo Iribarne, Matrícula n° 

418837, cuenta N° 24-05-0.908.827/7; y lado 

D-A, con parcela 35 de Web Press SA, Matricula 

N° 195548, cuenta N° 24-05-0.714.794/2”; inter-

poniendo para su mayor validez y eficacia jurí-

dica, la pública autoridad que el Tribunal invis-

te. 2º) A mérito de lo dispuesto por el art. 1905, 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real el 02 de diciembre 

de 1994. 3°) Ordenar la publicación de edictos 

en el “Boletín Oficial” y en el Expediente SAC 

11165953 - Pág. 1 / 2 Diario local por diez días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días (arts. 790 y 783, CPCC). 4°) Transcu-

rridos dos meses desde la publicación de edic-

tos, previo los informes de ley, ORDENAR LA 

INSCRIPCIÓN A NOMBRE de Eduardo Osvaldo 

IRIBARNE, DNI 10.483.596, casado, de profe-

sión contador público, con domicilio real en calle 

Presidente Perón Oeste 914 de la ciudad de Rio 

Cuarto, Provincia de Córdoba, en el derecho real 

de dominio sobre el inmueble supra descripto en 

el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Rio Cuarto, (arg. art. 789, 2do 

párr., CPCC). 5°) Regular los honorarios de la 

Dra. Maria Marta Cendoya, en la suma de Pesos 

Quinientos ochenta y un mil cuatrocientos die-

ciseis ($581.416), que devengarán los intereses 

fijados en el considerando respectivo, más el IVA 

que corresponda por la condición tributaria que 

revista al momento de su percepción. Protocolí-

cese y Hágase . Texto Firmado digitalmente por: 

BERGIA Gisela Anahi SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.11.21   

10 días - Nº 570083 - s/c - 30/12/2024 - BOE

Sra. Juez de 1ra. Inst. y 12 Nom. de la Ciudad de 

Córdoba, Dra. Yessica Nadina LINCON; Secreta-

ria Lorena Mariana CONCI. En autos ““RAINERI, 

MARÍA DE LA CRUZ Y OTRO – USUCAPIÓN 

(EXPTE. Nº 12540251)”, se han dictado las si-

guientes resoluciones: “CORDOBA, 19/09/2024. 

Proveyendo a la presentación titulada “OTRAS 

PETICIONES”: Téngase presente lo manifesta-

do. Se hace saber que se procedió a la acumula-

ción de los autos “RAINERI María de la Cruz – 

Usucapión – Medidas Preparatorias para 

Usucapión” (Expte. N° 12540251)” a las presen-

tes actuaciones, las que proseguirán según su 

estado. Proveyendo a la presentación titulada 

“OTRAS PETICIONES”: Por presentadas, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Admítase. Dese a la pre-

sente el trámite de juicio ordinario. Por ofrecida la 

prueba. Cítese y emplácese a: 1) Herederos del 

Sr. Restituto Ismael Cabanillas y/o Ysmael: a. 

María Sila Fuentes, b. Luis Julio Cabanillas, c. 

heredera de Jorge Nicolás Cabanillas (Sra. Ma-

ría Sila Fuentes), d. Antonio Ismael Cabanillas, y 

e. herederos de Rogelio Ubaldo Cabanillas: e.1. 

Silvia del Carmen Diaz, e.2.Rogelio Rodolfo Ca-

banillas, e.3. Mariana Paola Cabanillas, e.4. Loa-

na Abigail Cabanillas, e.5. Nahuel Rogelio Caba-

nillas; para que en el término de veinte (20) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. 2) Herederos indetermina-

dos de Rosa Cabanillas y/o Rosa Ramón Caba-

nillas, para que el término de veinte (20) días a 

contar desde el último día de publicación com-

parezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía. 

3) Heredera de Jorge Nicolás Cabanillas, Sra. 

María Sila Fuentes, para que en el término de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art.165 del 

C.P.C. Cítese en la calidad de terceros interesa-

dos a la Provincia de Córdoba, a la Municipali-
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dad de Río Primero y a los colindantes (a que se 

refiere con fecha 03/09/2024) para que compa-

rezcan en un plazo de 10 días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos. Para aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre el inmueble, publíquense 

edictos en el Boletín oficial y en un diario local de 

circulación (art. 152, 783 y 165 CPC), por cinco 

veces. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al 

Sr. Oficial de Justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del C.P.C). Conforme lo 

dispuesto por el art. 1905 del Código Civil y Co-

mercial de la Nación ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines de la anotación de la 

Litis. Asimismo y conforme las previsiones del 

primer párrafo del mencionado artículo en caso 

de corresponder, denuncien las actoras la fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real que pretende. Procédase a cargar a los titu-

lares registrales como parte demandada en los 

presentes. Recaratúlense las presentes actua-

ciones. Proveyendo a la presentación titulada 

“AMPLIA/ACLARA DEMANDA (LEGITIMACION 

PASIVA)”: Téngase presente la ampliación de la 

demanda entablada en cuanto a los titulares re-

gistrales y sus sucesiones.” Fdo. CONCI Lorena 

Mariana. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. LINCON Yessica Nadina. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.  “CORDOBA, 15/10/2024. Pro-

veyendo a la presentación de fecha 20/09/2024: 

Suscríbanse formularios G dirigidos al RGP a 

los fines de la anotación de litis. Proveyendo a la 

presentación de fecha 23/09/2024: Téngase pre-

sente lo manifestado con respecto a que la Co-

muna de Comechingones es la localidad más 

cercana al inmueble objeto del presente juicio. A 

cuyo fin, rectifíquese el decreto de fecha 

19/09/2024 debiendo citarse a la Comuna de 

Comechingones en los términos del art. 784 

C.P.C.C. y en donde deben ser exhibidos los 

edictos, en los términos del art. 785 C.P.C.C. Asi-

mismo, para aquellos que en forma indetermina-

da se consideren con derechos sobre el inmue-

ble, publíquense edictos en el Boletín oficial y en 

un diario local de circulación (art. 152, 783 y 165 

CPC), por diez veces. Notifíquese el presente 

conjuntamente con el proveído de fecha 

19/09/2024. Proveyendo a las presentaciones de 

fecha 24/09/2024: Agréguense imágenes. Tén-

gase presente. Proveyendo a las presentaciones 

de fecha 04/10/2024: Téngase presente la fecha 

denunciada como fecha de inicio de la pose-

sión.” Fdo. CONCI Lorena Mariana. SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Descripción 

de inmuebles a usucapir: Inmueble ubicado en el 

Departamento Rio Primero, Pedanía Tala, lugar 

conocido como Las Pirguas, designado como 

551440-448240, determinado por un polígono 

de 20 vértices, comenzando por el vértice 1 con 

coordenadas Norte 6552282,77 y Este 

4447308,98 en dirección sureste para el primer 

lado , con ángulo de 83°57’54’’ y longitud de 

1321,02 metros se encuentra el vértice siguiente 

2; a partir de éste, con ángulo de 96°28’30’’ y 

longitud de 604,21 metros se encuentra el vérti-

ce siguiente 3; a partir de éste, con ángulo de 

207°39’51’’ y longitud de 5,68 metros se encuen-

tra el vértice siguiente 4; a partir de éste, con 

ángulo de 224°25’58’’ y longitud de 6,25 metros 

se encuentra el vértice siguiente 5; a partir de 

éste, con ángulo de 197°24’39’’ y longitud de 

376,94 metros se encuentra el vértice siguiente 

6; a partir de éste, con ángulo de 145°59’23’’ y 

longitud de 7,49 metros se encuentra el vértice 

siguiente 7; a partir de éste, con ángulo de 

124°41’18’’ y longitud de 193,66 metros se en-

cuentra el vértice siguiente 8; a partir de éste, 

con ángulo de 146°43’30’’ y longitud de 3,19 me-

tros se encuentra el vértice siguiente 9; a partir 

de éste, con ángulo de 134°15’54’’ y longitud de 

18,61 metros se encuentra el vértice siguiente 

10; a partir de éste, con ángulo de 168°53’20’’ y 

longitud de 379,66 metros se encuentra el vérti-

ce siguiente 1 1; a partir de éste, con ángulo de 

183°9’16’’ y longitud de 44,37 metros se encuen-

tra el vértice siguiente 12; a partir de éste, con 

ángulo de 183°31’12’’ y longitud de 57,61 metros 

se encuentra el vértice siguiente 13; a partir de 

éste, con ángulo de 175°52’2’’ y longitud de 27,55 

metros se encuentra el vértice siguiente 14; a 

partir de éste, con ángulo de 176°29’32’’ y longi-

tud de 569,84 metros se encuentra el vértice si-

guiente 15; a partir de éste, con ángulo de 

70°14’53’’ y longitud de 263,20 metros se en-

cuentra el vértice siguiente 16; a partir de éste, 

con ángulo de 161°15’0’’ y longitud de 129,50 

metros se encuentra el vértice siguiente 17; a 

partir de éste, con ángulo de 177°8’0’’ y longitud 

de 286,70 metros se encuentra el vértice si-

guiente 18; a partir de éste, con ángulo de 

218°20’0’’ y longitud de 147,30 metros se en-

cuentra el vértice siguiente 19; a partir de éste, 

con ángulo de 269°47’0’’ y longitud de 988,50 

metros se encuentra el vértice siguiente 20; a 

partir de éste, con ángulo de 93°42’46’’ y longi-

tud de 192,51 metros se encuentra el vértice 1 

de partida, cerrando una superficie de 65 Hectá-

reas 8491 metros cuadrados. Y linda: por el no-

reste en los lados 1-2; lote 552603— 447522 - 

parcela 552603-447522; Plano Expte. Prov. 

114884/2019 DGC; cuenta 250742515954; ins-

cripto en Matricula 1720975; propiedad de Car-

los Alberto Brunelli; por el sureste en los lados 

2-3; 3-4; 4-5; 5-6; 6-7; 7-8; 8-9; camino público; 

por el suroeste en los lados 9-10; 10-11; 11-12; 

12-13; 13-14; 14-15; camino público; por el no-

roeste en los lados 15-16; 16-17; 17-18; 18-19; 

19-20; con Lote A - parcela 1644-3476; Plano 

Expte. Prov. 548/1985 DGC; cuenta 

250720316621; inscripto en Matricula 1558470; 

propiedad de Sucesión indivisa de Santiago 

José Raineri y de Humberto Fernando Raineri; 

lado 20-1; con Lote 3 - parcela 551975-446835; 

Plano Expte. Prov. 8046/2019 DGC; cuenta 

250702181701; inscripto en Matricula 565765; 

propiedad de Mariela Patricia Brunelli. Nomen-

clatura Catastral 25-07-551440-448240.Esta po-

sesión AFECTA PARCIALMENTE la PARCELA 

1644— 4080, Nom. Cat 2507016440408000, 

Num. Cta. 2507-1188201-1, MATRÍCULA 

1.693.463. Titulares registrales: CABANILLAS, 

Restituto Ismael o Ysmael, 2/3 avas partes indi-

visas y CABANILLAS, Jorge Nicolás, 1/3 avas 

partes indivisas. AFECTA TOTALMENTE, el Lote 

1 – Parcela 551448-448195, Nom. Cat. 

2507551448448195, Núm. Cta. 2507-0126367-3, 

MATRÍCULA 1.901.192, (antes Protocolo de Do-

minio, Nº 236, Fº 203, Tomo 1, Año 1918, Depto. 

Río Primero). Titular registral: CABANILLAS, 

Rosa. AFECTA fracción de terreno, superficie de 

17 h. 0733 m2, Expte. 0033-142614/2023, Nom. 

Cat. 2507551940447900, Núm. Cta 

250743610136, Dominio no consta.  Fdo. Riveros 

Cristian Rolando – Prosecretario Letrado. 

10 días - Nº 570287 - s/c - 23/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 28º C.C. de Córdoba, Se-

cretaría a cargo del Dr.Ellerman Ivan, en autos 

caratulados:”GUEVARA CECILIA MARIA-USU-

CAPION-MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” EXPTE 5999601 ha dictado la si-

guiente resolución: CORDOBA, 13/12/2024. Pro-

veyendo a la presentación que antecede. Ténga-

se presente. Atento lo manifestado,  constancias 

de autos, en especial constancias de fs. 29 y 

75 y advirtiendo que se ha omitido una versión 

del apellido del titular registral en el proveído 

de fecha 08/11/2024, rectifíquese el mismo, de 

la siguiente manera: Donde dice: “...DEGREEF 

VICTOR ...”; Debe decir: “...DEGREEF o DE-

GREEFF VICTOR ...”. Notifíquese y publíquese 

edicto rectificatorio en el Boletín Oficial por el tér-

mino de un día. -Fdo digitalmente  por ALVAREZ 

CORDEIRO María Victoria: PROSECRETARIA 

LETRADA.-13/12/2024

1 día - Nº 574084 - s/c - 20/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Instancia Civil y Comer-

cial 5ta. Nominación de la ciudad de Córdoba, 

Secretaria Única, en autos: “LUQUE, ADRIA-

NA-USUCAPIÓN-MEDIDAS PREPARATORIAS 
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PARA USUCAPION-TRAM. ORAL (EXPTE. N° 

12309962)”, CITA Y EMPLAZA a: los sucesores 

de Eceiza Barrena de Beitia Josefa, para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el término de veinte (20) días, 

bajo apercibimiento de rebeldía. CITA A LOS 

COLINDANTES: Sucesión indivisa de Bazterre-

chea Jorge Raul, Jimenez Delseri Maria Natalia 

y  Luque Ignacio, en su calidad de terceros y a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte (20) días subsiguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a es-

tar a derecho, tomar participación y deducir opo-

sición bajo apercibimiento a cuyo fin publíquen-

se edictos por diez (10) veces en 30 días en el 

B.O. y diario a determinarse. HACE SABER QUE 

A HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

CORDOBA, 22/11/2024. Téngase presenta lo 

manifestado. En su mérito provéase a la deman-

da de fecha 18/09/2024 y 13/11/2024: admítase 

la presente demanda de usucapión y dese a la 

misma trámite de juicio declarativo ordinario. 

Cítese y emplácese a los sucesores Eceiza Ba-

rrena de Beitia Josefa, para que comparezcan 

a estar a derecho en las presentes actuaciones 

en el término de veinte (20) días, bajo apercibi-

miento de rebeldía, a cuyo fin publíquense edic-

tos por cinco días en el Boletín Oficial y Diario 

a elección de amplia circulación en la provincia 

autorizados, de asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actual calidad de terceros quiénes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que consideren con derecho 

sobre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte (20) días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos compa-

rezcan a estar a derecho, tomar participación y 

deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo fin 

publíquense edictos por diez (10) veces e días 

en el B.O. y diario a determinarse. Colóquese 

cartel indicativo con las referencias del inmueble 

mencionado a cuyo fin ofíciese. Dése interven-

ción Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) 

y a la Municipalidad de Córdoba. Exhíbanse los 

edictos en la Municipalidad correspondiente a 

cuyo fin Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Conforme lo dispuesto por el art. 1905 

del Código Comercial de la Nación ofíciese al 

Registro General de la Provincia a los fines de la 

anotación de la Litis. Asimismo, y conforme las 

previsiones del párrafo del mencionado artícu-

lo en caso de corresponder, denuncie el actor 

la fecha en la que se produjo la adquisición del 

derecho real que pretende. A l fines de fines de 

colaborar con el tribunal y en cumplimiento de 

lo dispuesto por el art. 32 del A.E.E. adjunten 

el texto del oficio en formato editable control y 

posterior tramitación. Notifíquese con copia de 

la demanda y de la documental adjuntada. Tex-

to Firmado digitalmente por: RAMELLO Ileana 

Secretaria. MONFARRELL Ricardo Guillermo 

Juez. A efectos de cumplimentar la exigencia 

del art. 783 ter. del C.P.C.C., hago presente que 

el inmueble objeto de autos conforme Plano de 

Mensura 11-2-137679-2023, tramitado en expe-

diente Expte. Provincial N° 0033-137679/2023, el 

inmueble a usucapir se designa catastralmente 

como 1101011208005078 y se ubica en Santia-

go Ramon y Cajal N° 6704 de Barrio Arguello. 

Quedan Uds. debidamente citados, emplazados 

y notificados.

5 días - Nº 570569 - s/c - 30/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. 28º C.C. de Córdoba, Se-

cretaría a cargo del Dr.Ellerman Ivan, en autos 

caratulados:”GUEVARA CECILIA MARIA-USU-

CAPION-MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” EXPTE 5999601 ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba 08/11/2024. Pro-

veyendo a la presentación de fecha 30/10/2024: 

Téngase presente lo manifestado. Habiéndo-

se cumplimentado los requisitos establecidos 

por los arts. 780 y 781 del C.P.C.C., Admítase 

la demanda de Usucapión, la que se tramitará 

como juicio ordinario. A mérito de lo manifes-

tado y que podría inferirse que el demandado 

Sr. DEGREEF VICTOR se encontraría fallecido, 

cítese y emplácese a los herederos  y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

del Sr. Degreef Victor, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

y a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Publíquense edictos  

por el término de ley en el Boletín Oficial con-

forme lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

CPC. Cítese y emplácese a los colindantes, a 

la Provincia de Córdoba, Municipalidad de Cór-

doba, a los titulares de derechos reales distintos 

del dominio que surjan del informe del Registro 

de la Propiedad (art. 781 inc. 2° del CPCC) y a 

los posibles titulares del dominio, contribuyentes 

o usuarios que registren las reparticiones catas-

trales, recaudación tributaria y prestatarias de 

servicios públicos inmobiliarios, para que en el 

plazo de tres días, comparezcan a pedir partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 781 inc. 

1° del CPCC).- Asimismo, cítese y emplácese 

a los posibles titulares de derechos, a los que 

alude la norma del art 784 inc. 3° del CPCC, 

por el término de veinte días (art. 152 y 165 del 

CPCC), a cuyo fin publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y diario autorizado a elección, los 

que se publicarán por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

(en los términos del art. 783, ter, ib).- Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia a los fines de la 

colocación del edicto pertinente en la Municipa-

lidad de Córdoba (art. 785 del CPC), el que se 

exhibirá por treinta días, y del cartel indicador en 

el inmueble el que deberá ser mantenido a car-

go del actor durante toda la tramitación del juicio 

(art.786 del C.P.C.C.).- Notifíquese.-El inmueble 

se describe como lote baldío, según plano, ubi-

cado en el Departamento Capital de la provincia 

de Córdoba, Barrio Las Sesenta Cuadras, Mu-

nicipalidad de Córdoba, Nomenclatura catastral 

11-01¬-01-26-26-001-089, designado catastral-

mente como lote N° 89 de la manzana N° 42 y 

consta de las siguientes medidas y linderos :al 

Norte lado AB de 57,50m y colinda con Parcela 

13 de Victor Degreeff D° 18, F° 11, T°1, A° 1906 

(hoy ocupado por calle Colonia Achira) formando 

en el vértice A un ángulo de 90°00’;al Este, por 

lado BC de 57,50m y lindando con parcela 13 

de Victor Degreeff  D° 18, F° 11, T° 1 ,A °1906, 

hoy ocupado por calle Pública, formando en el 

vértice B un ángulo de 90°00; al Sur por el lado 

CD de 57,50m lindando con la parcela 14 a nom-

bre de Guevara Mariana Ines, Guevara Daniel 

Horacio, Guevara Cecilia María y Guevara María 

Alejandra de los Angeles Dº 14010,Fº 20687,Tº 

83,Aº 1989, formando en el vértice C un ángulo 

de 90°00’; al Oeste lado  DA de 57,50m, lindando 

con :Parcela 14 a nombre de Guevara Mariana 

Inés, Guevara ,Daniel Horacio, Guevara Cecilia 

María y Guevara María Alejandra de los Angeles  

D14010,F° 20687,T°83, Aº 1989,formando en el 

vértice D un ángulo de 90°00’;con una superficie 

total de TRES MIL TRESCIENTOS SEIS metros 

cuadrados con VEINTICINCO decímetros cua-

drados (3.306,25m2), de acuerdo a los antece-

dentes dominiales consultados es el Lote Uno 

de la manzana 42 (designación oficial) o Lote 

Nor-Oeste,objeto de la usucapión, quedó en el 

Dominio 18, Folio 11, Tomo 1 Año 1906 a nombre 

de Degreff Victor- Fdo digitalmente por ELLER-

MAN Ivan: Secretario Juzgado 1ª Inst.- VINTI 

Angela María: Juez de 1ª Instancia-Córdoba 

08/11/2024.-

10 días - Nº 570581 - s/c - 30/12/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo C. y C. de 1ª Inst. y 4ª Nom. 

de Río Cuarto, Dra. Magdalena PUEYRREDON, 

en autos: “ALBORNOZ, ALICIA BEATRIZ-USU-

CAPION-MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION (6780192)”, que tramitan por ante 

el mencionado Juzgado, Secretaría Nro. 7 a car-

go de la autorizante, cita y emplaza a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble 
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ubicado en calle Publica S/n (1448), lugar desig-

nado oficialmente MZ 19., Pedanía achiras (01), 

municipio de Sampacho, Dpto. de Río Cuarto, 

designado como Lote manzana 19, ubicado 

pública s/n ubicado en Departamento de Río 

Cuarto, Pedanía Achiras, Sampacho, con una 

superficie total ha usucapir de 40535.31 mts2. 

SIN DOMINIO. Límites Físicos: Costado Sures-

te, constituido por 3 tramos de líneas rectas. El 

primer tramo es de doscientos setenta y siete 

metros con noventa centímetros (277,90 mts) 

de longitud, identificada como línea G-H en el 

plano y que forma con la línea F-G un ángulo de 

90°35°40*. El segundo tramo es de trece metros 

con veintiocho centímetros (13,28 mts) de longi-

tud, identificada como línea H-I en el plano y que 

forma con la línea G-H un ángulo de 181°13’42”. 

Estos dos tramos están materializados por un 

alambre de 3 hilos y lindan con Lote 1 de Al-

bornoz Eduardo Ernesto. Y el tercer tramo es 

una línea recta de treinta y cinco metros (35,00 

mts) de longitud, identificada como línea A-B en 

el plano y que forma con la línea I-A un ángulo 

de 94°44°37*. Esta línea es coincidente con la 

Línea Municipal correspondiente a la Calle Pú-

blica.— Costado Suroeste: constituido por una 

línea recta de sesenta y dos metros con ochenta 

y tres centímetros (62,83 mts) de longitud, iden-

tificada como línea B-C en el plano y que forma 

con la línea A-B un ángulo de 90°0°0º. Esta línea 

es coincidente con la Línea Municipal corres-

pondiente a la Calle Pública cerrada.— Costado 

Oeste: constituido por 2 tramos de líneas rec-

tas. El primer tramo es de ciento treinta y ocho 

metros con diecisiete centímetros (138,17 mts) 

de longitud, identificada como línea C-D en el 

plano y que forma con la línea B-C un ángulo 

de 153°20’59°. El segundo tramo es de treinta 

y siete metros con noventa y nueve centímetros 

(37.99 mts) de longitud, identificada como línea 

DE en el plano y que forma con la línea C-D un 

ángulo de 181°14’57*. Estos dos tramos están 

materializados por un alambre de 3 hilos y lindan 

con Ruta E-86.— Costado Noroeste: constituido 

por una línea recta de doscientos cuatro metros 

con cincuenta y cinco centímetros (204.55 mts) 

de longitud, identificada como línea E-F en el 

plano y que forma con la línea DE un ángulo 

de 114°5’58. Esta línea está materializada por 

un alambre de tres hilos y es coincidente con la 

Línea Municipal correspondiente a la Calle Los 

Inmigrantes (cerrada) de por medio con Mza. 12 

- Parcela 2 - Lote A - PUDDU RUBEN JUAN sin 

dominio CTA.: 2401-2200128/9, domicilio More-

no 780, Sampacho -Córdoba - 5829.— Costa-

do Noreste: constituido por 2 tramos de líneas 

rectas. El primer tramo es de ciento cincuenta y 

cuatro metros con sesenta y cinco centímetros 

(154,65 mts) de longitud, identificada como línea 

F-G en el plano y que forma con la línea E-F 

un ángulo de 90*44°9*. Está materializado por 

un alambre de 3 hilos y linda con calle Ranque-

les.— El segundo tramo es de sesenta y un me-

tros con quince centímetros (61,15 mts) de longi-

tud, identificada como línea l-A en el plano y que 

forma con la línea I-H un ángulo de 263°59’58*. 

Está materializado por una pirca y por un muro 

contiguo ubicado en la parcela lindera; linda con 

Parcela Rural 37263-2262 - Lote 1 de Albornoz 

Eduardo Ernesto Matricula 388749, Cta 2401-

1930705/9, Domicilio A. Mercau de Justo, Puesto 

Nuevo, Córdoba - 5209 y con Parcela 6 Lote 4 

de Albornoz Javier Alejandro Matricula 388.296; 

Cta.: 2401-1930708/3, domicilio fiscal Pbto. Vi-

cente Losino, Sampacho Córdoba - 5829.- La 

superficie encerrada en el polígono determinado 

por los límites anteriormente descriptos es de 

40535,31 mts2 y se encuentra edificada; para 

que dentro del término de veinte días, desde la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de que su incompa-

recencia hará presumir la no afectación de sus 

derechos (art. 784 inc. 4 del CPCC). 30 días en 

el Boletin Oficial. Of. 26/11/2024. Texto Firma-

do digitalmente por: GIGENA Natalia, SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.Fecha: 

2024.11.26.

10 días - Nº 570692 - s/c - 30/12/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado Civil, Comercial, Conci-

liación y Familia de 2da. Nominación-Secretaria 

3, de la Ciudad de Carlos Paz (Ex Sec. 1)- Provin-

cia de Córdoba, en autos: “VENTURUZZI, JUAN 

BAUTISTA Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE. 

N°59983”, CITA Y EMPLAZA a: María Eugenia 

Maqueda (hoy fallecida ) y a sus sucesores Fer-

nando Rafael Bugnard y Maqueda, Alejandro 

Bugnard y Maqueda, María Eugenia Bugnard 

y Maqueda y Silvia Inés Bugnard y Maqueda 

y María Eugenia Martínez Casado , -titulares 

registrales del inmueble objeto de usucapión - 

para que en el término de diez (10) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía, a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial. CITA a los fines de 

su intervención si se consideran afectados en 

sus derechos a los colindantes: Luisa Buceta de 

Ansaldo y/o sus sucesores; Horacio Ansaldo y 

Buceta; Elida Ansaldo y Buceta (hoy fallecida) 

a sus herederos Sres Martha Beatriz , Guiller-

mo Osvado y Silvia Alejandra Bove y Ansaldo 

y Buceta ; y Carlos Ansaldo y Buceta y/o sus 

sucesores. HACE SABER QUE A HA DICTADO 

LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: “CARLOS PAZ, 

25/10/2024. Agréguese “Formulario G” acompa-

ñado. Proveyendo a la demanda de usucapión: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble que se detalla como LOTES 25-26-27 de la 

Manzana “R” ubicados en Villa Río Icho Cruz, 

Comuna de Icho Cruz, pedanía Santiago, depar-

tamento Punilla de esta Provincia de Córdoba, 

inscripto en el Registro de la Propiedad bajo 

Matrícula N° 1628580 (Dominio F° 36057, año 

1946); el que se tramitará como Juicio Ordinario. 

Cítese y emplácese a: María Eugenia Maqueda 

(hoy fallecida ) y a sus sucesores Fernando Ra-

fael Bugnard y Maqueda, Alejandro Bugnard y 

Maqueda, María Eugenia Bugnard y Maqueda 

y Silvia Inés Bugnard y Maqueda y María Euge-

nia Martínez Casado , -titulares registrales del 

inmueble objeto de usucapión - para que en el 

término de diez (10) días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía. Sin 

perjuicio de la publicación de edictos ordenada, 

notifíquese el presente a los domicilios resultan-

tes de las medidas preparatorias. Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 2 

/12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje lo-

cal y conforme lo dispone el art. 783 CPCC y 

atento al lugar de fallecimiento de las titulares 

registrales, en un diario de la Ciudad de Bue-

nos Aires. Cítese a los fines de su intervención 

si se consideran afectados en sus derechos, a 

la Provincia de Córdoba, Municipalidad de Villa 

Río Icho Cruz y a los colindantes: Luisa Buceta 

de Ansaldo y/o sus sucesores; Horacio Ansaldo 

y Buceta; Elida Ansaldo y Buceta (hoy fallecida) 

a sus herederos Sres Martha Beatriz, Guillermo 

Osvado y Silvia Alejandra Bove y Ansaldo y Bu-

ceta; y Carlos Ansaldo y Buceta; y/o sus suce-

sores. Líbrese edictos que deberán ser exhibi-

dos en la Municipalidad de Villa Río Icho Cruz, 

donde deberán permanecer por un plazo de 30 

días, siendo obligación de la actora acreditar tal 

circunstancia con la certificación respectiva (art. 

785 CPCC). Colóquese en lugar visible del in-

mueble un cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la trami-

tación del proceso, siendo a cargo del actor, a 

cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. Notifí-

quese. Asimismo, y atento lo ordenado por el art. 

1905 C. Civil y Comercial, ofíciese al Registro de 

la Propiedad a los fines de la anotación de Litis 

sobre el inmueble objeto de usucapión. Firmado 

digitalmente por: OLCESE Andres – Juez 1º ins-

tancia, DRA. Lorena Paola ANGELI Prosecreta-
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rio/a juzgado 1º instancia”. OTRA RESOLUCIÓN: 

CARLOS PAZ, 22/11/2024. Téngase presente lo 

manifestado. Amplíase el decreto que antecede 

de fecha 25/10/2024 en el sentido que el  proce-

so de usucapión lo es en relación al  inmueble 

que se detalla como LOTES 25-26-27 de la Man-

zana “R” designado como PARCELA 23  ubicado 

en Villa Río Icho Cruz, Comuna de Icho Cruz, 

pedanía Santiago, departamento Punilla de esta 

Provincia de Córdoba, inscripto en el Registro de 

la Propiedad  bajo Matrícula N° 1628580 (Domi-

nio F° 36057, año 1946), los demás datos consig-

nados deberán ser especificados en los edictos 

a publicarse. Firmado digitalmente por Lorena 

Paola ANGELI. Fecha 2024.11.22. A Efectos de 

cumplimentar la exigencia del art. 783 ter. del 

C.P.C.C., hago presente que el inmueble objeto 

de autos conforme CERTIFICADO SUBSISTEN-

CIA PARCELARIA, se identifica con la nomen-

clatura  2305604701025040 y según PLANO 

23-02-063449/1996, tramitado en Expediente  

0033-063449/1996, visado 3/3/1997, se ubica en 

Calle San José  esquina Pavón,  lugar Villa Icho 

Cruz, Provincia de Córdoba y  se describe como: 

Parcela ubicada en departamento PUNILLA, pe-

danía Santiago, Municipio Icho Cruz , lugar Villa 

Icho Cruz , calle y número san José esq Pavón 

y se describe como:  partiendo del vértice “A” con 

una dirección sudeste, con un ángulo en dicho 

vértice de 90°00’ y una distancia de 70m llega-

mos al vértice “B”; a partir de “B”, con un ángulo 

interno de 96°20’29”, lado B-C de 43,48m; a par-

tir de “C”, con un ángulo interno de 158°54’08”, 

lado C-D de 9,12m; a partir de “D”, con un ángulo 

interno de 155°29’45”, lado D-E de 9,77m; a par-

tir de “E”, con un ángulo interno de 150°55’33”, 

lado E-F de 9,38m; a partir de “F”, con un ángu-

lo interno de 145°33’05”, lado F-G de 59,04m; a 

partir de “G”, con un ángulo interno de 102°47’00”, 

lado G-A de 50,00m cerrando una superficie de 

4.141,53 m². Y linda con: Calle San José en el 

costado S, S-E y E; Calle Pavón en el costado 

noroeste, y con Parcela 22 (lotes 24 y 28) en el 

costado norte.  La posesión afecta el inmueble 

que se detalla como LOTES 25-26-27 de la Man-

zana “R” designado como PARCELA 23 ubicado 

en Villa Río Icho Cruz, Departamento Punilla de 

esta Provincia de Córdoba, inscripto en el Regis-

tro de la Propiedad bajo Matrícula N° 1628580 

(Dominio F° 36057, año 1946). Queda Uds. de-

bidamente citados, emplazados y notificados. 

Término de término de diez (10) días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía:  María Eugenia Maqueda (hoy fallecida 

) y a sus sucesores Fernando Rafael Bugnard y 

Maqueda, Alejandro Bugnard y Maqueda, María 

Eugenia Bugnard y Maqueda y Silvia Inés Bug-

nard y Maqueda y María Eugenia Martínez Ca-

sado , -titulares registrales del inmueble objeto 

de usucapión –  A quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial.

5 días - Nº 571446 - s/c - 30/12/2024 - BOE

EDICTO: El Señor Juez de Primera Instancia 

Civil, Comercial y Familia de 2° Nominación 

de la Ciudad de Río Tercero, Secretaría N° 

3, a cargo de la Dra. Hilda Ludueña, Juzgado 

ubicado en calle  Ángel V. Peñaloza 1366, Río 

Tercero, Provincia de Córdoba, en los autos ca-

ratulados “FONTI, ROBERTO RAMON - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION - Exp. N° 12591188 - Iniciado el 

22/12/2023”, ha dispuesto citar al señor JOSÉ 

LUIS ALEJANDRO GROSSO a los fines de que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar 

a derecho en las presentes actuaciones, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo se CITA 

a todos los colindantes actuales en su calidad 

de 3°, para que comparezcan a estar a derecho 

en el plazo de veinte días; y a los que se con-

sideren con derecho sobre el inmueble que se 

trata de prescribir, para que en plazo de veinte 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

tomar participación y deducir oposición bajo 

apercibimiento, a cuyo fin, publíquense edictos 

por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario a de-

terminar. El inmueble se identifica como Lote de 

Terreno ubicado en el Departamento CALAMU-

CHITA, Pedanía REARTES, Comuna de VILLA 

CIUDAD PARQUE, designado como LOTE 100 

de la MANZANA 49, que se describe como si-

gue: PARCELA de SEIS LADOS, que partiendo 

desde el vértice A hasta el vértice B, con rumbo 

Sureste, 1668.09 mts, con RP t-405-6; desde el 

vértice B, con un ángulo de 90º00’01” hasta el 

vértice C, 20.00mts, con Parcela 04-02-048-001, 

de Punto Claro SA, FR 1186561, Nº Cta. 1201-

2359892/5; desde el vértice C, con un ángulo 

de 270º00’00”’ hasta el vértice D, 35.54 mts, con 

Parcela 04-02-048-001, de Punto Claro SA, FR 

1186561, Nº Cta. 1201-0389084/1; desde el vér-

tice D, con un ángulo de 105º29’01” hasta el vér-

tice E, 161.25 mts, con RP Nº5; desde el vértice 

E, con un ángulo de 74º30’58”’ hasta el vértice 

F,1748.95 mts, con Parcela 2524-4680 de Yanina 

Verónica Radosta, Mariana Florencia Radosta 

y Martín Javier Radosta, FR 1274332, Nº Cta. 

1201-2704638/2; desde el vértice F con un án-

gulo de 89º15’30” hasta el vértice A, 175.42 mts, 

con Resto de la Parcela 2524-4786 de Mario Nino 

Remorino Fº14032 Aº1983, José Luis Grosso y 

Luisa Martegani de Roca Fº 1238 Aº 1946, Cta. 

1201-0389084/1; quedando cerrado el polígono 

en el vértice A con un ángulo de 90º44’30”; lo 

que encierra una Superficie de TREINTA HEC-

TAREAS UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE METROS DIECIOCHO DECIMETROS 

CUADRADOS (30 Has. 1649.18m²). Todo ello 

conforme se desprende del Plano particular de 

Mensura, confeccionado al efecto, por el Ing. Os-

car Alfredo Patoco, Mat. Prof. 2167, visado por la 

Dirección Provincial de Catastro con fecha 21 de 

diciembre de 2023. Que la acción se promueve, 

en contra de quienes de acuerdo al informe de 

titularidad del dominio, figuran como propietarios 

del inmueble descripto, que son: el Sr. JOSÉ 

LUIS ALEJANDRO GROSSO, por derechos y 

acciones indivisos equivalentes al 50%, confor-

me inscripción en el Registro General de la Pro-

piedad de la Provincia de Córdoba, al Protocolo 

de Dominio 1012; Fº 1238; Aº 1946, sin domicilio 

conocido, ni datos identificatorios; y el restan-

te porcentaje (50%), se encuentra registrado a 

nombre del Sr. MARIO NINO REMORINO L.E. 

N° 08.390.088, según Dominio Nº 9558, Folio 

14032, Tomo 77 del año 1983, con domicilio real 

en calle Rondeau N° 1301, Beccar, Partido de 

San Isidro, Provincia de Buenos Aires, lo cual se 

desprende de la MATRICULA n° 1904294 (12), 

del Registro General de la Provincia. Juez: Dra. 

ASNAL Silvana Del Carmen; Secretaria autori-

zante: Dra. Ludueña, Hilda Mariela.

10 días - Nº 571474 - s/c - 30/12/2024 - BOE

La Sra. Juez Civil, Comercial, de Conciliación 

y Familia de 1a Nominación, Secretaria N° 2 

de la ciudad de Alta Gracia en autos caratula-

dos: “GONZALEZ, NATALIA VALERIA Y OTRO 

C/ SUCESORES DE IRÓS, JOSÉ- ORDINA-

RIO- EXPTE. SAC: 12562769”, cita y emplaza 

a los que se consideren con derechos sobre el 

inmueble que se pretende usucapir ubicado en 

Departamento Santa María, Pedanía San Isidro, 

Comuna de Valle de Anisacate, lugar Lomas 

de Anisacate, Sección Los Algarrobos, calle y 

número 62 s/n, designado como LOTE 24 de 

la MANZANA 58, que se describe como sigue: 

PARCELA de 4 lados con todos sus ángulos de 

90°00’, mide 10,00 metros en sus lados noreste 

(lado A-B) y sudoeste (lado C-D); por 28,00 me-

tros en sus lados sudeste (lado B-C) y noroeste 

(lado D-A); colindando: al noreste con Calle 62; al 

sudoeste con Parte de Parcela 022 (Lote 22), N° 

Cuenta: 31-07-1854410/5, LUIS DE BRESLER 

Silvia, Matricula F. R. N°: 1.791.308; al sudeste 

con Parcela 023 (Lote 23), N° Cuenta: 31-07-

0746371/5, Tuesca Osvaldo Emilio y Tuesca Ne-

vildo Santiago, Matricula F. R. N°: 966.153; y al 

noroeste con Parcela 025 (Lote 25), N° Cuenta: 

31-07-2177638/6, Iros José, D°20.799 F°25.027 

T°101 A°1.946; con una superficie de 280,00 m2, 
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inscripto en el Registro General de la Provincia 

en al Folio Real MATRICULA 1.881.217 del De-

partamento Santa Maria (31), a nombre de José 

Iros, empadronado en la Dirección de Rentas 

de la Provincia a la Cuenta N° 31-07-2177637-8- 

Nomenclatura Catastral 34-02-587051-418790. 

(art. 783 CPCCC). Texto Firmado digitalmente 

por: GONZALEZ Maria Gabriela, PROSECRE-

TARIO/A LETRADO- VIGILANTI Graciela Ma-

ria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Alta Gracia, 

20/02/2024.-

10 días - Nº 571475 - s/c - 27/12/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra. Instancia y 6ta. Nominación 

en lo Civil y Comercial, Secretaría Nº 11 de la 

ciudad de Río Cuarto, Provincia de Córdoba, 

Dra.  Martinez, Mariana, en autos “PASSARINI, 

LEONARDO CESAR - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. 

Nº 12869899); ha dictado la siguiente resolución: 

RIO CUARTO, 26/11/2024. Provéase la presen-

tación que antecede: Agréguese el informe del 

Juzgado Electoral a sus antecedentes. Téngase 

por iniciada la presente demanda de Usucapión 

en contra de: — los herederos del Sr. Becker, 

Máximo Pablo, D.N.I N°: 2.952.068: su hija, Sra. 

Norma Becker, L.C N°4.520.094; — los herede-

ros del Sr. Belous, Andrés, D.N.I N°: 6.627.995: 

sus hijos, Haydee Nancy y/o Haydée Nancy, 

D.N.I N°17.319.610, Sergio Rubén Belous, D.N.I 

N° 25.698.089, Víctor Hugo Belous, D.N.I N° 

14.334.377, en representación de su hijo pre fa-

llecido, Sr. Miguel, Ángel Belous: Gisela Natali 

Belous, D.N.I N° 32.097.594, Gustavo Andrés 

Belous, D.N.I N° 28.207.344, María Eugenia Be-

lous, D.N.I N° 30.346.682; — los herederos del Sr. 

Romanin, Humberto Adamo D.N.I N°: 6.617.476: 

Teresa Albina Romanin, L.C N°1.559.300 (hoy 

sus sucesores) y Elena Romanin (hoy sus su-

cesores) y/o quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto del presente ubicado 

en Departamento Río Cuarto, Pedanía Río 

Cuarto, Municipalidad de Río Cuarto, en el B° 

denominado “Hospital Regional” de esta Ciu-

dad, designado como Lote 101, de una super-

ficie de terreno de 298,62 Mts.2, empadronado 

en la Dirección General de Rentas en la cuenta 

Nº 24-05-0317809-6, Nomenclatura Catastral 

2405520202090009, Dominio FR 1112827, en 

catastro municipal en la circunscripción Nº 02 

– Sección Nº 02 – Manzana Nº 090 – Parcela 

Nº 009, en la Empresa Provincial de Energía de 

Córdoba bajo el suministro N°3032734/02, y en 

la Empresa Municipal de Obras Sanitarias bajo 

el Numero de cliente Nº 16093; a la que se le 

imprimirá el trámite de JUICIO ORDINARIO. Cí-

tese y emplácese a los demandados para que 

dentro del término de treinta días comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de rebel-

día, por medio de edictos que se publicarán diez 

veces en dicho lapso en el Boletín oficial y un 

diario local (art. 783 ter CPCC). Todo ello, sin 

perjuicio de la citación al domicilio de quienes 

el mismo sea reconocido o haya sido denuncia-

do. Cítese a los colindantes GERMAN ARIEL 

GIGENA, Sucesores de DANIEL EDUARDO 

ARRIETA, CESAR OMAR ROSSO y sucesores 

de ASCENCIO ROBERTO ESCUDERO y a la 

Sra. María Rosa Ortiz, en calidad de heredera 

denunciada de la Sra. Elena Romanin; todos en 

calidad de Terceros para que, en el término ya 

expresado, comparezcan a estar a derecho, ha-

ciendo saber que su incomparecencia hará pre-

sumir que la demanda no afecta sus derechos. 

Cítese a la Provincia de Córdoba y a la Munici-

palidad de Río Cuarto, para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Todo ello sin perjuicio 

de la citación a domicilio de quienes el mismo 

sea reconocido o haya sido denunciado. Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia en turno, para que 

con su intervención y a costa del accionante, se 

disponga la instalación en un lugar visible desde 

el principal camino de acceso, de un cartel indi-

cativo con las referencias necesarias acerca de 

la existencia del presente pleito, el que deberá 

ser mantenido a cargo de la actora durante toda 

la tramitación del juicio (art. 786 CPCC). Dicho 

oficio se entregará a la actora para su diligencia-

miento y deberá devolverse con las constancias 

de haberse cumplimentado con la manda del Tri-

bunal dentro del término de veinte días. Procéda-

se a inscribir la existencia del presente juicio en 

el Registro General de la Provincia, conforme lo 

dispuesto por el art. 1905 ult. Párrafo del CCCN. 

Notifíquese.- Fdo. Dra. Martínez, Mariana– Juez 

– Dra. Azcurra, Ivana Verónica – Prosecretaria.-

10 días - Nº 571642 - s/c - 27/12/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1ª Instancia y 1ª no-

minación en lo Civil,  Comercial, Conciliación y 

Familia de la ciudad de Río Tercero, Dra. San-

chez Torassa Secretaria Nº 1 (Dra. Lopez), en 

autos caratulados “7055243 - GUTIERREZ, 

HUGO NELSO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION”,  Cítese a 

quienes se consideren con derechos sobre el 

inmueble descripto en autos (art. 783 CPCC) 

mediante edictos a publicar en el Bo-letín Oficial 

de la Provincia de Córdoba y diario a elección 

del peticionante, de conformidad a lo dispuesto 

por Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie B, de 

fecha 11/12/01, por diez veces con intervalos re-

gulares en un período de treinta días, los que 

deberán concurrir a deducir oposición dentro 

de los seis días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del período última-mente indicado, 

bajo apercibimiento de ley. Cítese- además de 

la citación directa al último domicilio informado 

según conste en autos -, por edictos a publi-

carse por cinco veces en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba,  a los demandados en 

autos SUCESORES DE Dante Cerino en los 

términos del art. 165 del CPCC, y para que en 

el término de diez días comparezcan a estar a 

derecho en autos bajo apercibimiento de rebel-

día. Cítese a la Procuración de la Provincia y a 

la Municipalidad de Rio Tercero en los términos 

del art. 784 del CPCC, y para que en el térmi-

no de veinte días tomen participación en autos 

en cuan-to así lo estimen corresponder. Cítese 

y emplácese a los colindantes del inmueble en 

calidad de terceros para que comparezcan al 

juicio en el término de veinte días bajo aperci-

bimientos de ley. Hágase saber que a los fines 

de la citación directa — de titular/es registrales y 

colin-dantes-, deberá estarse además a los do-

micilios que surgen recabados de las medidas 

prepa-ratorias concluidas. El inmueble se descri-

be según títulos de la siguiente manera: lotes de 

te-rreno  situados en inmediación de la Ciudad 

de Rio Tercero, Pedanía el Salto, Departamen-

to Tercero Arriba de esta Provincia de Córdoba, 

cuyo lote según el plano de loteo particular de 

la Sociedad Vendedora, confeccionado por el in-

geniero Miguel Dante Issolio, se desig-nan de la 

siguiente forma: ….4).-….que mide diez metros 

de frente al sur por treinta y cinco metros  de 

fondo o sean TRESCIENTOS CINCUENTA ME-

TROS CUADRADOS, lindando al NORTE con el 

lote catorce; al sur con calle publica; al este con 

lote veintidós y al oeste con  el lote  veinticuatro,  

que afecta a la totalidad de la lote VEINTITRÉS 

de la MANZANA TREINTA Y UNO, que se en-

cuentra Baldía y cerrada, siendo la afectación 

Única y Total sobre el lote origen, con una su-

perficie total de TRESCIENTOS CINCUENTA 

METROS CUADRADOS ( 350 mts). Que según 

plano de Mensura confeccionado por el Ing. Agri-

men-sor Horacio Germán Sánchez, supervisa-

do por la Dirección General de Catastro de la 

Provin-cia de Córdoba, según el expediente Nº 

0585-005334/2017 de fecha 05/12/2017, ha sido 

de-signado como lote CIEN (100) de la Manzana 

“TREINTA Y UNO”(31), que según mensu-ra sus 

dimensiones son las siguientes: al Norte sobre 

la línea recta A-B que mide 10,00mts, colinda 

con la Parcela 9-Lote 14 de Raúl Alberto VILLA-

FAÑE (Matrícula 695.803); AL Este sobre línea 

B-C que mide 35mts, que colinda con la Parcela 

17-Lote 22 de Aldo Hugo GON-ZÁLEZ (Matrícu-

la 450.897);  al Sur sobre línea C-D que mide 

10,00m y colinda con Calle Gervasio Posadas; 

y al Oeste sobre línea D-A que mide 35,00m,  
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y colinda con la Parcela 19-Lote 24 de Carlos 

José RAMÍREZ  (Folio 10.914- Año 1989), en-

cerrando la figura una super-ficie de 350,00m2.. 

El dominio consta en el Registro General de la 

Provincia, en  relación a la F°33837 ° 1954 (HOY 

MATRICULA 1688568 -33), a nombre de CERI-

NO DANTE. El In-mueble se encuentra empa-

dronado en la Dirección General de Rentas bajo 

la cuenta Numero 330106670129, Nomenclatura 

catastral 3301170101031018. Fdo: Dr. Sanchez 

Torassa  – Juez PAT – Dra Galaz Prosecretario. 

Rio Tercero, 31 de Octubre de 2024.-

10 días - Nº 571418 - s/c - 30/12/2024 - BOE

El JUZG C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ. 

ADOL, PEN JUV, VF GENERO Y FALTAS- S. 

CIV-CORRAL DE BUSTOS en los autos cara-

tulados: “SAC: 2203507 - MURARO, CLAUDIA 

MERCEDES Y OTRO - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORRAL 

DE BUSTOS, 28/10/2024. A las presentacio-

nes de fecha 21/10/2024: Agréguese informe 

del Registro Gral. de la Propiedad. Proveyendo 

a la Demanda (02/11/2015 fs. 33): Por iniciada 

la demanda de Usucapión en contra de los Su-

cesores de Sixta Rodríguez de Toranzo, de los 

Sucesores de Bruno Becerra, de Ramón Benig-

no Becerra, de Clara Becerra de Cambiagno, de 

Bruno Ramón Becerra o Becerro y de los que se 

consideren con derecho al inmueble denuncia-

do. Cítese y emplácese a la parte demandada y 

todos aquellos que se consideren con derecho 

al inmueble para que, en el término de  diez (10) 

días, comparezcan a estar a derecho y constitu-

yan domicilio legal bajo apercibimiento de rebel-

día.   Notifíquese con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Publíquense 

edictos por diez (10) veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días, en el 

Boletín Oficial y Diario físico o digital de mayor 

circulación en la ciudad o zona más próxima a 

la ubicación del inmueble (Camilo Aldao) a libre 

elección de conformidad al Acuerdo Reglamen-

tario Número Veintinueve Serie “B” del 11/12/01, 

sin perjuicio de las notificaciones que correspon-

dan dirigidas a los domicilios que surgen de los 

informes obrantes en autos (arts. 783 y 783 ter 

del código de rito). Cítese a los colindantes del 

inmueble denunciado -en el caso Sucesores de 

Calixto González, Pascual José Zanotti y Ayelen 

Garbuglia- y a los que se consideren con dere-

chos sobre el mismo para que tomen participa-

ción en su carácter de terceros interesados (art. 

784 inc. 4 y 163 del C.P.C.C.). Cítese y empláce-

se a la Provincia de Córdoba, en la persona del 

Procurador del Tesoro, y a la Municipalidad de 

Camilo Aldao, en la figura del intendente, para 

que en el término de tres días comparezcan a 

estar a derecho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A 

los fines de la exhibición de los edictos, colóque-

se copia de los mismos en la Municipalidad de 

Camilo Aldao durante treinta (30) días, a cuyo 

fin líbrese el correspondiente oficio (art. 785 del 

C.P.C.C.). Cumpliméntese con lo dispuesto por 

el art. 786 del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y 

en su mérito colóquese a costa del actor un car-

tel indicativo con las referencias necesarias del 

juicio en un lugar del inmueble visible desde el 

principal acceso al inmueble, con intervención 

del Juzgado de Paz, a cuyo fin ofíciese, debien-

do acreditar en forma la existencia del cartel 

(imágenes). Cumpliméntese con lo dispuesto 

por el art. 1905 del C.C. y C. de la Nación, a 

cuyo fin, líbrese oficio al Registro de General de 

la Provincia. Determinen los actores con mayor 

precisión el momento en el cual inician la pose-

sión. Notifíquese.-Fdo GOMEZ Claudio Daniel 

Juez.CHIERASCO Natalia Verónica Prosecre-

taria, Identificación :inmueble Lote N° 9 de la 

Manzana N° 89, de Camilo Aldao, Pnía. Liniers, 

Dpto. Marcos Juárez, Pcia Cordoba, sobre ca-

lle Domingo F. Sarmiento y Buenos Aires (entre 

Moreno y Córdoba), con sup. total de 1250 m2. 

Matrícula N° 918.796.

10 días - Nº 571682 - s/c - 30/12/2024 - BOE

El JUZG C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ. 

ADOL, PEN JUV, VF GENERO Y FALTAS- S. 

CIV-CORRAL DE BUSTOS en los autos cara-

tulados: “SAC: 11519460 - BISCHOF, NESTOR 

FABIAN - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION”, ha dictado la 

siguiente resolución: “CORRAL DE BUSTOS, 

03/12/2024. Téngase presente lo manifestado 

para su oportunidad. Proveyendo a la Demanda 

(28/03/2023): Por iniciada la demanda de Usuca-

pión en contra de los Sucesores de Angel Carlos 

Fiordani y de los que se consideren con derecho 

al inmueble denunciado. Cítese y emplácese a la 

parte demandada y todos aquellos que se con-

sideren con derecho al inmueble para que, en el 

término de diez (10) días, comparezcan a estar a 

derecho y constituyan domicilio legal bajo aper-

cibimiento de rebeldía.   Notifíquese con copia 

de la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Publíquense edictos por diez (10) veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el Boletín Oficial y Diario físico o 

digital de mayor circulación en la ciudad o zona 

más próxima a la ubicación del inmueble (Co-

rral de Bustos) a libre elección de conformidad 

al Acuerdo Reglamentario Número Veintinueve 

Serie “B” del 11/12/01, sin perjuicio de las noti-

ficaciones que correspondan dirigidas a los do-

micilios que surgen de los informes obrantes en 

autos (arts. 783 y 783 ter del código de rito). Cí-

tese a los colindantes del inmueble denunciado 

-en el caso Gustavo Ezequiel Cordera- y a los 

que se consideren con derechos sobre el mis-

mo para que tomen participación en su carácter 

de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 163 del 

C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Provincia de 

Córdoba, en la persona del Procurador del Te-

soro, y a la Municipalidad de Corral de Bustos, 

en la figura del intendente, para que en el térmi-

no de tres días comparezcan a estar a derecho 

(art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de la 

exhibición de los edictos, colóquese copia de los 

mismos en la Municipalidad de Corral de Bus-

tos durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese 

el correspondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 786 

del C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito 

colóquese a costa del actor un cartel indicativo 

con las referencias necesarias del juicio en un 

lugar del inmueble visible desde el principal ac-

ceso al inmueble, con intervención del Oficial de 

Justicia, a cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar 

en forma la existencia del cartel (imágenes). 

Cumpliméntese con lo dispuesto por el art. 1905 

del C.C. y C. de la Nación, a cuyo fin, líbrese 

oficio al Registro de General de la Provincia. De-

termine el actor con mayor precisión el momento 

en el cual inicia la posesión. Atento el Informe 

de Secretaría de fecha 22/05/2023, certifíquese 

el inicio de los presentes en los autos “FIORDA-

NI ANGEL CARLOS Y FRANCESCHINI MARIA 

NICOLASA- DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (N° 2396997). Notifíquese.-.-Fdo GOMEZ 

Claudio Daniel Juez.PEREZ GUZMAN Gonzalo 

Alberto Prosecretario, Identificación :FRACCIÓN 

DE TERRENO que forma la parte S. de la MAN-

ZANA 61 del plano oficial del Pueblo Ifflinger, 

situado al N. y a continuación del Pueblo Corral 

de Bustos, ubicada en la esquina de calles Cha-

cabuco y Lavalle. Matrícula N° 1212243

10 días - Nº 571693 - s/c - 30/12/2024 - BOE

El Señor Juez de 1º Instancia Civil y Comercial, 

12º Nominación de la Ciudad de Córdoba, Dra. 

LINCON Yessica Nadina, cita y emplaza a los 

sucesores de Sr. José Antonio Pizarro Díaz y/o 

José Antonio Pizarra Díaz L.E. 2.636.238 y aque-

llos que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre los inmuebles, para que en 

el término de veinte (20) días para que compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía en autos “ALVAREZ, CRUZ SEBASTIAN 

- USUCAPION”. Expediente: 10109610” en el que 

se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 26/11/2024…  Admítase. Dese al presente 

el trámite de juicio ordinario…para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-
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rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial y en un diario local de cir-

culación (art. 152, 783 y 165 CPC), por cinco 

veces.”… sobre los inmuebles objeto de esta 

acción que a continuación se detallan:  Lote nú-

mero  TREINTA Y CINCO  de la  MANZANA “H”, 

compuesto de 64,24 mts. en su costado Norte; 

63,97 mts. en el del Sur; 24 mts. en el del Este y 

18 mts. en el del Oeste, lo que hace una superfi-

cie total de 1344,20 metros cuadrados; y linda al 

Norte, con el lote 36; al Sur con el lote 34; al Este 

con los lotes 42 y 43 y al Oeste con calle pública. 

Nom. Catastral: 1304490101008031. Matricula 

Nº: 1842072.- Lote número TREINTA Y SEIS de 

la Manzana “H”, compuesto de 66,56 mts. en su 

costado Norte; 64,24 mts. en el del Sur; 24 mts. 

en el del Este; 13,73 mts. más un quiebre de 4,27 

mts. en el del Oeste; lo que hace una superficie 

total de 1349,80 mts. y linda al Norte con el lote 

37; al Sur con el lote 35; al Este con los lotes 41 

y 42 y al Oeste con calle pública.- Nom. Catas-

tral: 1304490101008032”. Matricula Nº: 1842074 

Lote número TREINTA Y SIETE de la Manzana 

“H”, compuesto de 76,92 mts. en su costado Nor-

te; 66,56 mts. en el del Sur; 34 mts. en el del 

Este; 18 mts. en el del Oeste; lo que hace una 

superficie de 1815 metros cuadrados; y linda al 

Norte con el lote 38; al Sur con el lote 36; al Este 

con los lotes 11 y 12 y al Oeste con calle públi-

ca.- Nom. Catastral: 1304490101008033.Matri-

cula Nº: 1842078. FDO: LINCON Yessica Nadina 

-  JUEZ/A DE PRIMERA INSTANCIA - CONCI 

Lorena Mariana.

5 días - Nº 571783 - s/c - 30/12/2024 - BOE

El Juzgado de Primera Instancia Primera Nomi-

nación Civil, Comercial, Conciliación y Familia 

de Bell Ville, Secretaria N° Dos, en los autos 

caratulados “GARRONE, VANESA BEATRIZ – 

USUCAPION” (EXPTE. N° 12006465), ha dicta-

do la siguiente resolución: SENTENCIA NUME-

RO: 69. BELL VILLE, 04/12/2024. Y VISTOS:… 

Y CONSIDERANDO: … RESUELVO: I) Hacer 

lugar a la demanda de prescripción adquisitiva 

veinteñal en todas sus partes y en consecuen-

cia declarar que la Sra. Vanesa Beatriz Garro-

ne adquirió por prescripción el inmueble objeto 

de la acción con fecha 07/06/2023 y que según 

plano de mensura de posesión confeccionado 

por el Ingeniero Civil German Sarboraria, MP 

4345, aprobado por la Dirección Gral. De Catas-

tro en Expte. N° 0033-060874/2011, se describe 

como: “Lote de terreno, ubicado en Departamen-

to Unión, Pedanía Bell Ville, Municipio de San 

marcos Sud, designado como lote 6 manzana 

1, el cual mide y linda partiendo del esquinero 

A, con ángulo interno de 88° 45´40”, línea A-B, 

costado NE, mide 70,10 mts. lindando con Bv. 

Corrientes desde el Punto B con ángulo Interno 

de 91°11´42”, línea B-C, costado SE, mide 75,60 

mts., lindando con calle Salta desde el Punto C 

con ángulo interno de 90°’03´39”, línea quebrada 

C-D-E-F; costado SO mide en su primer tramo 

33,50 mts. lindando con parcela 002 de Ricardo 

Carrizo, en su segundo tramo mide 18,75 mts. 

formando un ángulo interno con el lado C-D de 

90°02´24”, lindando con parcela 004 de Juan 

Carlos Cejas y en su tercer tramo E-F mide 

36,50 mts. formando un ángulo externo con el 

lado E-F 270°, 37´51” y linda también con la par-

cela 004 de Juan Carlos Cejas, desde el punto 

F con ángulo interno de 89° 18´44”, línea F-A, 

costado NO, mide 58,85 mts., lindando con calle 

Piedad, cerrando la figura con una superficie de 

4674,80 mts.2”. II) Publicar por edictos la presen-

te sentencia por diez (10) veces con intervalos 

regulares en un período de treinta (30) días en el 

diario Boletín Oficial y en un diario local (art. 783 

ter y 790 CPCC). III) Oficiar al Registro General 

de la Provincia a los fines de la inscripción y re-

gistración del inmueble objeto de autos a nombre 

de la usucapiente. IV) Regular en forma definiti-

va los honorarios profesionales del Dr. Cristian 

Jesús Pagnone en la suma de pesos quinientos 

ochenta mil ochocientos cuarenta y siete con se-

senta y ocho centavos ($580.847,68). Protocolí-

cese, hágase saber y dese copia. El presente ha 

sido firmado digitalmente por el Dr. SANCHEZ, 

Sergio Enrique – JUEZ.-

10 días - Nº 572005 - s/c - 2/1/2025 - BOE

VILLA DOLORES. En los autos caratulados 

DOMINGUEZ, ALDO MATEO - USUCAPION  

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION (Expte: 2250579) que se tramitan por 

ante el Juzgado Civil, Comercial, Conciliación 

de 1º Instancia y 1º Nominación de la Ciudad 

de Villa Dolores, Secretaría a cargo de la Dra. 

González María Eugenia, cita y emplaza a los 

demandados Juan Horacio Martínez y José Fe-

derico Martínez y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley.   Asimismo, cita como terceros interesados   

a la Municipalidad o Comuna que corresponda y 

a la Provincia de Córdoba en la Persona del Sr. 

Procurador del Tesoro y a los colindantes Martí-

nez, Juan Horacio, Martínez, Juan Alberto y Low 

Noberto Atilio, para que dentro del término pre-

citado comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en éstos autos dentro del mismo 

término, todo bajo apercibimiento de ley.  DES-

CRIPCION DEL INMUEBLE: un Predio con todo 

lo clavado, plantado y demás adherido al suelo 

y mejoras que contiene ubicado sobre calle  Los 

Cocos s/n, Paraje Loma Bola,  Localidad de la 

Paz, Pedanía Talas, Municipio La Paz, Depar-

tamento San Javier, Pcia. de Córdoba. y que 

se describe como sigue: a partir del punto de 

arranque, vértice 1, esquinero Noroeste, deter-

minando el límite Noreste, con rumbo verdadero 

de 116º03´03’’ (Este-Sureste) y a una distancia 

de 31.26 metros, se encuentra el vértice 2, luego 

con un ángulo de 180º37´47’’ y a una distancia 

102.04 metros se encuentra el vértice 3, luego 

con un ángulo 96º58´48’’ y a una distancia de 

6.36 metros se encuentra el vértice 4, luego con 

un ángulo de 176º00´46’’ y a una distancia de 

14.43 metros se encuentra el vértice 5, luego 

con un ángulo de 89º14´04’’ y a una distancia 

de 47.77metros se encuentra el vértice 6, luego 

con un ángulo de 178º03´18’’ y a una distancia 

de 51.55 metros se encuentra el vértice 7, luego 

con un ángulo de 180º34´21’’ y a una distancia 

de 34.95 metros se encuentra el vértice 8, luego 

con un ángulo de 90º34’20’’ y a una distancia de 

23.70 metros se encuentra el punto de partida , 

vértice 1, cerrándose el polígono con un ángulo 

de 87º56’36’’. Colindando los lados determina-

dos por los vértices 2-3 con resto de Parcela 12, 

propiedad de Martínez Juan Horacio -Fº 7679 Aº 

1952; entre los vértices 3-4-5 con calle Pública; 

entre los vértices 5-6-7-8 con resto de parcela 

13, propiedad de Martínez José Federico -Fº 

7679 Aº 1952 (Hoy Dario Barros); y entre los 

vértices 8-1-2 con Parcela 8, propiedad de Löw 

Norberto Atilio -Fº 15369 Aº 1978. El polígono 

descripto encierra una superficie 3010.19m2.--. 

Oficina,  5   de diciembre de 2024.-Fdo.: Dra. 

CARANDE Ana Laura, Prosecretaria Letrada.                 

10 días - Nº 572227 - s/c - 20/1/2025 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst. Civil, Com. y Flia. 1° 

Nom., Sec. Nº 1, con asiento en la ciudad de 

Villa María, en autos caratulados “CHIVALLE-

RO, SILVIA BEATRIZ Y OTRO - USUCAPION” 

(EXPTE. Nº 6956785), ha dictado la sgte.. 

SENTENCIA NUMERO: 83. VILLA MARIA, 

05/12/2024. Y VISTOS:  (…)  Y CONSIDERAN-

DO: ( …)  RESUELVO: I. Admitir la demanda de 

usucapión deducida en marras y, en su mérito, 

declarar que SILVIA BEATRIZ CHIVALERO, DNI 

13.548.468, CUIL Nº 27-13548468-2, con domi-

cilio en calle 25 de Mayo Nº 37; y que VICTOR 

RAMON CIVALERO, DNI 16.654.991, CUIL N° 

20-16654991-5, con domicilio en calle Int. Schia-

vi Nº 157, ambos de la localidad de Tío Pujio, 

han adquirido por prescripción el derecho real 

de dominio sobre la fracción de terreno ubicada 

en calle Alem esq. Montevideo de la localidad 

de Tío Pujio, Departamento General San Mar-

tín, Pedanía Yucat de la Provincia de Córdoba, 

el que según plano de mensura de posesión 
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aprobado en fecha 04/08/2015 por la Dirección 

de Catastro de la Provincia en Expte. Nº 0588-

004167/2013, ha quedado designado como Lote 

9 de la Manzana Nº 37, que mide y linda: línea 

A-D mide 58,50 mts. de frente al Noroeste por 

donde colinda con la calle Montevideo; línea 

A-B, mide 111 mts. de frente al Noreste, colinda 

en parte con Parcela 3 de Bertea Osvaldo Oscar 

– Matrícula 1050202 y en parte con parcela 8 de 

Giovanini Pedro – Folio 39849 – Año 1953; línea 

B-C, mide 58,50 mts. de frente al Sureste, colin-

da con calle Pasco; línea C-D, mide 111 mts. de 

frente al Suroeste y colinda con calle Alem, en-

cerrando una superficie total de 6493,50 mts2, y 

afecta de manera total un inmueble sin designa-

ción de la manzana 37 inscripto ante el Registro 

General de la Provincia al D° 6490 F°8650 del 

año 1967 y D°15990 F°20960 del año 1967 (Hoy 

Matrícula N° 1.597.605.). La adquisición dominial 

se produce desde la fecha de presentación de 

la demanda, esto es, 06/02/2018.  II. Ordenar la 

inscripción del dominio en el Registro General 

de la Provincia a nombre de SILVIA BEATRIZ 

CHIVALERO, DNI 13.548.468 y VICTOR RA-

MON CIVALERO, DNI 16.654.991. III. Publicar la 

presente resolución en el Boletín Oficial y diario 

local autorizado (arts. 790 y 783 ter, CPC). IV. 

Imponer las costas a cargo de los actores. V. Pro-

tocolícese, hágase saber y dése copia. FDO. Dr. 

VUCOVICH, Álvaro Benjamín – JUEZ –

10 días - Nº 572390 - s/c - 5/2/2025 - BOE

EDICTO.- El Sr. JUEZ del Juzgado  de Prime-

ra Nominación Civil, Comercial, Conciliación y 

Familia, Secretaria 1 de la Ciudad de Villa Car-

los Paz, en autos caratulados “YANEZ, SILVIA 

RAQUEL DE MARIA.- USUCAPION.- MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION.- EXP-

TE. 2162636”  ha dictado la siguiente resolución: 

“CARLOS PAZ, 04/12/2024.- Atento constancias 

de autos, provéase la demanda de usucapión: 

Por iniciado el proceso de usucapión del inmue-

ble Matrícula 1900134, que se describe como 

“Inmueble ubicado en el Departamento Punilla, 

Pedanía Santiago, en una fracción de campo 

denominado “La Mesada”, situado al mismo pie 

y ladera naciente del cordón principal de Achala, 

designado como Lote 518039- 335864, que se 

describe como sigue: PARCELA de 16 lados, que 

partiendo del vértice 1 en el extremo Norte con 

ángulo de 117º 16’ 01” y rumbo al Sudeste hasta 

el vértice 2 mide 62,54 m (lado 1-2) colindando 

con Parcela 202-0854 de Blanca Livia Yanez de 

Yanez (hoy su sucesión), Adriana Azucena del 

Carmen Yanez y Nora Lia del Valle Yanez, MFR 

1.251.876, cuenta DGR 230502941963; desde 

el vértice 2 con ángulo de 121º 35’ 40” hasta el 

vértice 3 mide 974,00 m (lado 2-3), colindando 

con Parcela 202-0854 de Blanca Livia Yanez de 

Yanez (hoy su sucesión), Adriana Azucena del 

Carmen Yanez y Nora Lia del Valle Yanez, MFR 

1.251.876, cuenta DGR 230502941963; desde 

el vértice 3 con ángulo de 180º 00’ 00” hasta el 

vértice 4 mide 1.000,00 m (lado 3-4), colindando 

con Parcela 202-0854 de Blanca Livia Yanez de 

Yanez (hoy su sucesión), Adriana Azucena del 

Carmen Yanez y Nora Lia del Valle Yanez, MFR 

1.251.876, cuenta DGR 230502941963; desde 

el vértice 4 con ángulo de 85º 57’ 40” hasta el 

vértice 5 mide 827,00 m (lado 4-5), colindando 

con Parcela 202-0854 de Blanca Livia Yanez de 

Yanez (hoy su sucesión), Adriana Azucena del 

Carmen Yanez y Nora Lia del Valle Yanez, MFR 

1.251.876, cuenta DGR 230502941963; desde 

el vértice 5 con ángulo de 54º 39’ 34” hasta el 

vértice 6 mide 30,02 m (lado 5-6), colindando 

con Resto de la Parcela 202-0846 de Provincia 

Franciscana de la Asunción de la Santísima Vir-

gen del Río de la Plata ó Convento de San Fran-

cisco ó Padres Franciscanos de ésta Ciudad 

de Córdoba, Fº 34.430 A° 1.978, cuenta DGR 

230517154356; desde el vértice 6 con ángulo 

de 208º 03’ 54” hasta el vértice 7 mide 66,05 m 

(lado 6-7), colindando con Resto de la Parcela 

202-0846 de Provincia Franciscana de la Asun-

ción de la Santísima Virgen del Río de la Plata 

ó Convento de San Francisco ó Padres Francis-

canos de ésta Ciudad de Córdoba, Fº 34.430 Aº 

1.978, cuenta DGR 230517154356; desde el vér-

tice 7 con ángulo de 182º48’ 41” hasta el vértice 

8 mide 72,02 m (lado 7- 8), colindando con Resto 

de la Parcela 202-0846 de Provincia Franciscana 

de la Asunción de la Santísima Virgen del Río 

de la Plata ó Convento de San Francisco ó Pa-

dres Franciscanos de ésta Ciudad de Córdoba, 

Fº 34.430 Aº 1.978, cuenta DGR 230517154356; 

desde el vértice 8 con ángulo de 187º 50’ 19” 

hasta el vértice 9 mide 705,52 m (lado 8-9), co-

lindando con Resto de la Parcela 202-0846 de 

Provincia Franciscana de la Asunción de la San-

tísima Virgen del Río de la Plata ó Convento de 

San Francisco ó Padres Franciscanos de ésta 

Ciudad de Córdoba, Fº 34.430 Aº 1.978, cuen-

ta DGR 230517154356; desde el vértice 9 con 

ángulo de 33º 44’ 31” hasta el vértice 10 mide 

75,25 m (lado 9-10), colindando con Arroyo de 

la Cañada de la Ventana; desde el vértice 10 con 

ángulo de 299º 34’ 45” hasta el vértice 11 mide 

133,28 m (lado 10-11), colindando con Arroyo de 

la Cañada de la Ventana; desde el vértice 11 con 

ángulo de 148º 36’ 13” hasta el vértice 12 mide 

170,43 m (lado 11-12), colindando con Arroyo de 

la Cañada de la Ventana; desde el vértice 12 con 

ángulo de 174º 28’ 35” hasta el vértice 13 mide 

376,51 m (lado 12-13), colindando con Arroyo de 

la Cañada de la Ventana; desde el vértice 13 con 

ángulo de 219º21’ 51” hasta el vértice 14 mide 

113,84 m (lado 13-14), colindando con Arroyo de 

la Cañada de la Ventana; desde el vértice 14 con 

ángulo de 226º 30’ 09” hasta el vértice 15 mide 

41,75 m (lado 14-15), colindando con Arroyo de 

la Cañada de la Ventana; desde el vértice 15 con 

ángulo de 155º 18’ 31” hasta el vértice 16 mide 

593,59 m (lado 15-16), colindando con Arroyo 

de la Cañada de la Ventana; desde el vértice 16 

con ángulo de 124º 13’ 36” hasta el vértice ini-

cial mide 80,80 m (lado 16-1), colindando con 

Arroyo dela Cañada de la Ventana; cerrando la 

figura con una SUPERFICIE de 95 Has. 4.101 

m²”. II.-Cítese y emplácese a “Provincia Francis-

cana de la Asunción de la Santísima Virgen del 

Río de la Plata” o “Convento de San Francisco o 

Padres Franciscanos de la Ciudad de Córdoba”, 

titular registral del inmueble objeto de usucapión 

para que en el término de diez (10) días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía. Atento los datos que surgen de autos 

notifíquese el presente proveído a los domicilios 

sitos en calle Alsina N° 380 de la Ciudad Au-

tónoma de Buenos Aires y calle Entre Ríos N° 

130 de la Ciudad de Córdoba. III.- Cítese y em-

plácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora (Acordada 29 Serie “B” del 

2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local y conforme lo dispone el art. 783 CPCC.   

IV.- Cítese a los fines de su intervención si se 

consideran afectados en sus derechos, a la Pro-

vincia de Córdoba y a los colindantes: Adriana 

Azucena del Carmen Yanez, Nora Lia del Valle 

Yanez, Blanca Iris del Huerto Yánez y Silvia Ra-

quel     de María Yanez. V.- Líbrese edictos que 

deberán ser exhibidos en la Comuna de Icho 

Cruz, donde deberán permanecer por un plazo 

de 30 días, siendo obligación de la actora acre-

ditar tal circunstancia con la certificación respec-

tiva (art. 785 CPCC). VI.- Colóquese en lugar 

visible del inmueble un cartel indicativo con las 

referencias necesarias respecto del presente, el 

que se deberá instalar y mantener durante toda 

la tramitación del proceso en la entrada a la ma-

yor superficie, conforme la descripción del Plano 

de Mensura, sobre ruta E24, siendo a cargo del 

actor, a cuyo fin ofíciese al Sr. Oficial de justicia. 

Notifíquese. VII.- Atento la etapa procesal de los 

presentes obrados: Ofíciese al Registro  de  la  

Propiedad  a los  fines  de la Anotación de la litis 

sobre el inmueble, a cuyo fin ofíciese, debiendo 

el interesado proceder a la confección y carga 

del referido oficio a los fines de su suscripción di-

gital y posterior  d diligenciamiento electrónico”.- 

Texto Firmado digitalmente por:  GUTIERREZ, 
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MARIEL ESTER SECRETARIA JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.12.04, OLCESE An-

dres,  jUEZ DE 1RA. INSTANCIA  Fecha: 

2024.12.05.

10 días - Nº 572708 - s/c - 26/12/2024 - BOE

La Dra. Viviana Rodríguez Jueza de 1ª Instancia 

y 2ª Nominación en lo Civil y Comercial, Conci-

liación y Familia. Secretaría Nº 3 (Tres) de Villa 

Carlos Paz en autos caratulados: “JUÁREZ NA-

VELINO, ANA MARÍA LOURDES. USUCAPIÓN” 

(Expte N°: 12881989), ha dictado la siguiente 

Resolución: CARLOS PAZ, 06/12/2024. Téngase 

presente la aclaración efectuada. Habiéndose 

cumplimentado los requisitos establecidos por 

los arts. 780 y 781 del C.P.C.C. proveyendo a la 

presentación de fecha 11/11/2024: Admítase la 

demanda de Usucapión respecto del inmueble 

identificado según título como: Lote 3 - Manzana 

52, Matrícula  1606120 y según plano de men-

sura acompañado como Lote 100 de la Manzana 

52, ubicado en calle Alameda de Jose Croseto 

N° 1990, Barrio Residencial Comechingones, 

Cuesta Blanca, Pedanía San Roque, Departa-

mento Punilla;  a la cual se le imprime trámite de 

juicio ORDINARIO con las previsiones específi-

cas pertinentes (art. 782 y ss. del CPCC). Cítese 

y emplácese a la demandada “CROSETTO Y 

COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD” para que en el término de tres días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Comu-

na de Cuesta Blanca y a la colindante “Cuesta 

Blanca. Sociedad Anónima” para que comparez-

ca en un plazo de tres (3) días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese 

(art. 784 C.P.C.C.). Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bo-

letín Oficial y en un diario a elección de la parte 

actora debiendo dicho diario ser de tiraje local 

(atento la situación real del inmueble objeto de 

usucapión) y conforme lo dispone el art. 783 

C.P.C.C., por diez veces y a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días, a fin 

de que comparezcan en autos en el término de 

veinte días a contar desde la última publicación 

(arts. 165 y 783 ter del C.P.C.C.). Exhíbanse los 

edictos en el avisador de este tribunal y en la Co-

muna correspondiente a cuyo fin ofíciese, sien-

do obligación del actor acreditar tal circunstancia 

con la certificación respectiva (art. 785 C.P.C.C.). 

Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los fines de 

colocar el cartel indicativo con las referencias 

necesarias respecto del presente, el que se de-

berá colocar y mantener durante toda la tramita-

ción del proceso, siendo a cargo de los actores, 

(art.786 del C.P.C.C.).Atento lo dispuesto por 

el art. 1.905 de la C.C.C.N., trábese la medida 

cautelar de anotación de litis a cuyo fin, ofíciese, 

debiendo tener presente al efecto la aplicación 

del Registro General de la Provincia (Acuerdo 

Reglamentario N° 1587 Serie A del TSJ de fecha 

02/09/19). Recaratúlense las presentes actua-

ciones. Procédase a incorporar por SAC en el 

apartado observaciones, a la parte contra quien 

se dirige la acción. Texto Firmado digitalmente 

por Andrés OLCESE (Juez de 1ª Instancia). Ju-

lieta Patricia VILLAR (Prosecretaria Letrada). La 

posesión afecta en forma PARCIAL el Lote 3 de 

la Manzana 52 de ”CROSETTO Y COMPAÑÍA 

SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, 

que se describe (según Título) como FRACCIÓN 

DE TERRENO, ubicada en “Cuesta Blanca”, Pe-

danía San Roque, DEPARTAMENTO PUNILLA, 

designado como LOTE 3 de la MANZANA 52, 

que mide y linda: al O. 30,00 ms. con calle Pú-

blica; al N. 44,48 ms. con Lote 4; al E. 30,00 ms. 

lote 1, y al  S. 44,48 ms. con Lote 2, lo que hace 

una SUPERFICIE TOTAL DE 1.334,00 mts2 ins-

cripto el dominio en Matrícula N°: 1.606.120. N° 

DE CUENTA D.G.R: 23043145715/1. NOMEN-

CLATURA CATASTRAL: 23-04-15-43-01-013-

010. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE SEGÚN 

PLANO DE MENSURA DE POSESIÓN EXPTE 

N°: 0033-152747/2024:  el terreno mensurado 

del que se pretende adquirir el dominio por Usu-

capión afecta en forma PARCIAL el dominio que 

pertenece a la firma “CROSETTO Y COMPAÑÍA 

S.R.L” y según título tiene 1.334,00 mts2. Las 

medidas y límites de la posesión son los siguien-

tes: al Oeste (PUNTOS A-B) mide 27,80 mts y 

linda con calle Pública camino a Cabalango; al 

NORTE  (PUNTOS B-C) mide 44,48 ms. y linda 

con Lote 4 (parcela 07) de “CUESTA BLANCA 

S.A”-Matrícula N°: 1.571.381; al ESTE (PUNTOS 

C-D) mide 30,14 ms. y linda con resto de  Lote 

3 (Parcela 10) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. 

S.R.L” inscripto en Matrícula: 1.606.120. Cuenta 

N°: 23043145715/1; al SUR (PUNTOS D-A) mide 

41,61 ms. y linda con resto de  Lote 3 (Parcela 

10) de “CROSETTO Y COMPAÑÍA. S.R.L” lo que 

hace una superficie según plano de mensura de 

posesión de  1244,78 mts2 (1.334,00 ms2 según 

título). Fdo: Julieta Patricia VILLAR (Prosecreta-

ria Letrada Juzgado de 1ª Instancia).  

10 días - Nº 572958 - s/c - 13/2/2025 - BOE

El Juzg. de 2da. Nom. en lo Civil, Ccial y de 

Flia de la ciudad de Villa Dolores,  a cargo del 

Dra. Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria N° 3,  

en autos: “EXP. 10337476 - PÉREZ, MARICEL 

ESTER – USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPIÓN”, se ha dictado la 

siguiente resolución: “SENTENCIA NÚMERO: 

CUARENTA Y CINCO.- Villa Dolores, quince 

de mayo de dos mil veinticuatro. Y VISTO: .… 

Y CONSIDERANDO … RESUELVO: a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos en to-

dos sus términos declarando que Ester Mari-

cel Pérez, argentina, DNI 13.029.742, nacida 

el 31/03/1957, de estado civil divorciada, CUIL 

27-13029742-6, con domicilio en calle pública 

s/n, Las Chacras, Pedanía Talas, Departamen-

to San Javier, Provincia de Córdoba, es titular 

del derecho real de dominio, obtenido por pres-

cripción adquisitiva veinteñal, de una fracción 

de terreno rural que se describe de la manera 

siguiente: inmueble ubicado en el Departa-

mento de San Javier, Pedanía Talas, Lugar Las 

Chacras, sobre camino público s/n. Se designa 

como lote 430830-309736 y se describe con las 

siguientes dimensiones de medidas y linderos: 

Partiendo del vértice A con un ángulo interno de 

123º16’31”recorremos el lado A-B con un rum-

bo Noreste y una distancia de 43.45m hasta el 

vértice B. Desde este vértice B con un ángulo in-

terno de 138º21’14” recorremos el lado B-C con 

una distancia de 12.97m y con rumbo Sureste 

hasta el vértice C. Desde este vértice C con un 

ángulo interno de 178º4’23” recorremos el lado 

C-D con una distancia de 47.96m y un rumbo 

Sureste hasta el vértice D. Desde este vértice D 

con un ángulo interno de 146º25’49” recorremos 

el lado D-E con una distancia de 19.22m y un 

rumbo Sureste hasta el vértice E. Desde este 

vértice E con un ángulo interno de 176º54’50” 

recorremos el lado E-F con una distancia de 

39.13m y un rumbo Sureste hasta el vértice F. 

Desde este vértice F con un ángulo interno de 

162º22’16” recorremos el lado F-G con una dis-

tancia 23.80m y un rumbo sureste hasta el vérti-

ce G. Desde este vértice G con un ángulo inter-

no de 196º24’7” recorremos el lado G-H con una 

distancia de 21.69m y un rumbo sureste hasta el 

vértice H. Desde este vértice H con un ángulo 

interno de 186º5’35” recorremos el lado H-I con 

una distancia de 40.71m y un rumbo sureste 

hasta el vértice I. Desde este vértice I con un 

ángulo interno de 182º24’33” recorremos el lado 

I-J con una distancia de 26.92m y un rumbo su-

reste hasta el vértice J. Los colindantes en todo 

este recorrido de la línea quebrada A-B-C-D-E-

F-G-H-I-J hacia el norte es camino Público de 

por medio con parcela sin designación catastral 

de titular desconocido, sin antecedente dominial 

(ubicada en sector noroeste), parcela sin desig-

nación catastral de titular desconocido, sin an-

tecedente dominial (ubicada al norte) y parcela 

sin designación catastral de titular desconocido, 

sin antecedente dominial, ocupado por Ricardo 

Valopi (ubicada hacia el noreste). Partiendo del 
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vértice J con un ángulo interno de 115º35’46” 

recorremos el lado J-K con una distancia de 

60.47m con rumbo suroeste hasta el vértice K. 

Desde este vértice K con un ángulo interno de 

180º5’47” recorremos la línea K-L con una dis-

tancia de 54.36m con un rumbo suroeste hasta 

el vértice L. Los colindantes hacia el Este en este 

tramo K-L es camino existente librado al uso pú-

blico de por medio con parcela sin designación 

catastral, de titular desconocido sin antecedente 

dominial ocupado por Gabriel Godoy; y en parte 

de tramo K-L y tramo J-K con camino público de 

por medio con parcela sin designación catastral, 

de titular desconocido sin antecedente dominial 

ocupado por Viviana Gutiérrez. Partiendo del 

vértice L con un ángulo interno de 87º31’16” 

recorremos el lado L-M con una distancia de 

215.34m con un rumbo noroeste hasta el vér-

tice M. El colindante hacia el sur en este tramo 

L-M es camino existente librado al uso público 

de por medio con parcela sin designación catas-

tral, de titular desconocido sin antecedente do-

minial ocupado por Segundo Pintos. Partiendo 

del vértice M con un ángulo interno de 86º51’25” 

recorremos el lado M-N con una distancia de 

65.09m y un rumbo noreste hasta el vértice N. 

Desde este vértice N con un ángulo interno de 

199º36’28” recorremos el lado N-A con una dis-

tancia de 99.72m y un rumbo noroeste hasta 

el vértice A de partida. Los colindantes en este 

tramo M-N-A hacia el oeste es camino existente 

librado al uso público de por medio con parcela 

sin designación catastral, de titular desconocido 

sin antecedente dominial ocupado Sucesión de 

Vilches tramo N-A y en parte con parcela sin 

designación catastral, de titular desconocido sin 

antecedente dominial ocupado por Maricel Es-

ter Pérez, tramo M-N. La superficie que encie-

rra el polígono descripto es de 3 has 6843m²”. 

Que según surge de lo informado por el Área de 

Tierras Públicas de la DGC a través de su Infor-

me Art. 780 inc. 1° CPCC que forma parte de la 

mensura (N° PDT: 29253) y plano de mensura 

visado por la repartición mencionada, con fecha 

01/09/2021, en Expte. N° 0033-121977/2021 

(agregados con fecha 16/09/2021), no afecta 

dominio conocido alguno, no afecta derechos 

fiscales de propiedad y se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas bajo el 

N° 290504652457 a nombre de Justo Mora cuya 

Nomenclatura Catastral es 2905430825309740. 

b) Publíquese edictos en el diario “Boletín Ofi-

cial” y otro de amplia circulación en la forma au-

torizada por el Ac. Regl. N° 29, Serie “B”, de fecha 

11-12-01, en el modo dispuesto por el art. 790 del 

CPCC, y oportunamente ofíciese a los Registros 

Públicos de la Provincia a los fines de la inscrip-

ción de la presente con los alcances previstos en 

el art. 789 del CPCC.- Protocolícese, hágase sa-

ber y dése copia.-  Fdo: Marcelo Ramiro Durán 

Lobato. Juez”.- Otro: “AUTO NÚMERO: SETENTA 

Y TRES. Villa Dolores, diez de junio de dos mil 

veinticuatro.- Y VISTOS: Estos autos caratula-

dos: “PEREZ, MARICEL ESTER-USUCAPIÓN” 

(EXPTE. N° 10337476), en los que con fecha 

22/05/2024 comparece el Dr. Irineo Quiñones 

y dice que, habiéndose incurrido en error mate-

rial al consignar en la parte dispositiva del fallo 

dictado el nombre de pila de la accionante, di-

ciendo “Ester Maricel” Pérez donde debió decir: 

MARICEL ESTER Pérez, solicita se dicte auto 

rectificatorio de la sentencia dictada consignan-

do lo antedicho.-  Y CONSIDERANDO: Que el 

Dr. Irineo Quiñones en su carácter de apodera-

do, solicita la rectificación de la Sentencia N° 45 

de fecha 15/05/2024 por existir un error material, 

toda vez que en el Considerando y Resuelvo de 

dicha resolución se consignó erróneamente el 

nombre de pila de la actora como “Ester Mari-

cel”, cuando en realidad el nombre correcto es 

“Maricel Ester” como correctamente luce en el 

resto del texto.- II) Que conforme surge de la Do-

cumental adjunta con fecha 16/09/2021, Carta 

Poder certificada por Juzgado de Paz el nom-

bre de la actora es “Maricel Ester”, y no “Ester 

Maricel” como erróneamente se consignó en los 

vistos y el resuelvo de la Sentencia. En conse-

cuencia, corresponde se rectifique la Sentencia 

dictada en los presentes autos, en los vistos y la 

parte resolutiva, consignado el nombre correcto 

de la actora como ha sido peticionado. Por todo 

ello; RESUELVO: Rectificar la Sentencia Núme-

ro Cuarenta y Cinco de fecha quince de mayo de 

dos mil veinticuatro, en los vistos y en su parte 

resolutiva, cuando se refiere al nombre de la ac-

tora por lo que donde se consignó Ester Maricel 

Pérez, debe decir Maricel Ester Pérez por así co-

rresponder … Fdo: Marcelo Ramiro Duran Loba-

to. Juez”.— Oficina: 04/07/2024.Observaciones: 

Exento de pago de tasas (art. 783 ter CPCC)

Texto Firmado digitalmente por: ALTAMIRANO 

Maria CarolinaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.Fecha: 2024.07.04

10 días - Nº 573272 - s/c - 30/12/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 30ª Nominación en los 

Civil y Comercial de la ciudad de Córdoba, Se-

cretaría Dr. Pablo Scozzari, cita y emplaza en 

los autos caratulados “SCHENONE OSVALDO Y 

OTRO - USUCAPIÓN MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPIÓN EXPTE. N° 5838304” 

a la demandada VILLA EL DIQUESITO SRL en 

su carácter de titular dominial y a los colindan-

tes y/o sus herederos para que en su carácter 

de terceros; para que en el plazo de veinte días 

contados desde la última publicación de edictos, 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición, bajo apercibimiento 

de ley. El inmueble que se pretende usucapir en 

este juicio se describe a continuación: 1°) SE-

GÚN TÍTULO: a) Lote de terreno ubicado en Villa 

El Diquesito, pedanía Calera, Dpto. Santa Ma-

ría; designado como resto Este del Lote TRES 

de la Mzna. SIETE que mide y linda: al N. 18 

mts. con calle pública; al S. 17,83 mts. con lote 

cuatro; al E. 26,29 mts. con lote dos y al O. 23,79 

mts. con parte del lote tres; encerrando una su-

perficie de 446,40 M2.; inscripto en el Registro 

General bajo la Matricula N° 1.349.924. b) Lote 

de terreno ubicado en Villa El Diquesito, pedanía 

Calera, Dpto. Santa María; designado como Lote 

CUATRO de la Mzna. SIETE, que mide y linda: al 

N. 40 mts. con lote tres; al S. 40,09 mts. con lote 

cinco; al E. 22,71 mts. con lote dos y al O. 20 mts. 

con calle pública, encerrando una superficie de 

854,20 M2.; inscripto en el Registro General bajo 

la Matrícula N° 1.349.935. 2°) SEGÚN PLANO 

DE MENSURA y Anexo: Inmueble ubicado en la 

localidad de La Calera, Pedanía Calera Norte, 

Departamento Colón, Barrio El Diquesito, sobre 

calle Cerro Santo s/n y calle Cerro Ambul s/n que 

se designa como Lote 18 de la Manzana 7, que 

corresponde a la siguiente descripción: Partien-

do del vértice “A” con una dirección Noroeste, con 

un  ángulo en dicho vértice de 94°37´ y una dis-

tancia de 20,00 m llegamos al vértice “B”; a partir 

de B, con un ángulo interno de 89°13´, lado B-C 

de 22,17 m; a partir de C, con un ángulo interno 

de 270°41´, lado C-D de 23,79 m; a partir de D, 

con un ángulo interno de 97°24´, lado D-E de 

18,00 m; a partir de E, con un ángulo interno de 

82°32’, lado E-F de 49,00 m; a partir de F, con 

un ángulo interno de 85°33’, lado F-A de 40,05 

m; encerrando una superficie de 1.299,45 m2. Y 

linda con: lado A-B con calle Cerro Ambul, lado 

B-C y C-D con: Ana Berttoni de Belli, Albino Pe-

dro Juan Belli y Berttoni, Deolinda Virginia Belli y 

Berttoni de Galetto, Arminda María Belli y Bert-

toni de Mombello, Virginia Ana Belli y Berttoni de 

Cogolato (sus sucesores Alicia Beatriz Cogolato 

y Oscar Alberto Cogolato), Enrique Bautista Be-

lli y Berttoni (sus sucesores Juan Enrique Belli 

y Pirraglia, Rubén Darío Belli y Pirraglia, Víctor 

Hugo Belli y Pirraglia, Lorena Duran), Yolanda 

Clara Belli y Berttoni, Armando Pablo Belli y 

Berttoni (su sucesor Christian Ariel Mocchegia-

ni y Belli), Argentina Juana Rosa Matricani de 

Belli, Carmen Beatriz Belli y Matricani, Nestor 

Juan Belli y Matricani, parcela 1. – F° 18047 A° 

1953 y F° 15663 A° 1962, ocupado por Osvaldo 

Andrés y Griselda Liliana Schenone, lado D-E 

con calle Cerro Santo, lado E-F con Oscar Da-

niel Amaya, parcela 14. – MFR N° 357.052, lado 

F-A con Marta Isabel Sánchez, parcela 6.- MFR 
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N° 996.612. Se aclara que la citación es exten-

siva para los sucesores de los colindantes que 

hubieran fallecidos. Que los actores, Sres. Os-

valdo Schenone y Griselda Liliana Schenone, 

en forma quieta pública pacífica continua e inin-

terrumpida y sin perjuicio del derecho de terce-

ros; detentan la posesión desde el 06/03/1978. 

Que han ocupado el inmueble, sin tener recla-

mo de persona alguna, pagando los impuestos 

inmobiliarios provinciales y tasas municipales a 

título de dueños. La posesión adquisitiva se ha 

cumplido y el hecho posesorio quedará demos-

trado en la etapa de prueba pertinente. El plano 

de mensura a los fines del juicio de usucapión 

confeccionado por la Ing. Agrimensora Andrea 

R. Vera M.P. 1230/1, tiene aprobación técnica 

de la Dirección de Catastro de la Provincia de 

Córdoba en el expediente N° 0033-076569/2013 

con fecha 06/12/2013. Se cita a los colindantes 

de la propiedad a usucapir, Sres.: Oscar Daniel 

Amaya y Marta Isabel Sánchez. Se transcribe la 

parte pertinente del decreto que ordena el trámi-

te judicial: “Córdoba, 15 de Noviembre de 2016. 

Proveyendo al escrito que antecede: Téngase 

presente lo manifestado. Proveyendo a fs. 81/82: 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte y con el domicilio constituido. Agréguese 

los informes acompañados. Admítase en cuanto 

por derecho corresponda la demanda de usuca-

pión de que se trata, la que tramitará como juicio 

ordinario. Cítese y emplácese a los titulares del 

inmueble en sus respectivos domicilios reales 

para que dentro del término de tres días compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento (art 

782 del CPCC). Cítese y emplácese a los que se 

consideren con derecho (demandados indeter-

minados art. 783 del CPCC) sobre el inmueble 

objeto de este juicio por edictos a publicarse por 

diez veces a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días en el Boletín Oficial y 

el diario propuesto por el accionante, para que 

dentro del término de veinte días a contar desde 

la última publicación, comparezcan y hagan va-

ler sus derechos bajo apercibimiento de ley (art 

783 y 783 ter. conc. y correlativos del CPCC). 

Cítese en calidad de terceros interesados a la 

Provincia de Córdoba, Municipalidad respectiva, 

titulares de derechos reales distintos del dominio 

que surjan – en su caso – del informe del regis-

tro de la propiedad inmueble, quienes surjan de 

los Expediente SAC 5838304 - Pág. 1 / 3 infor-

mes requeridos (art 781 inc. 1 del CPCC) como 

posibles titulares de derechos cuya existencia 

no resultare confirmada por el informe registral 

previsto en el inc. 2 del mencionado artículo y 

colindantes para que dentro del término de tres 

días comparezcan a estar a derecho y pidan 

participación, en los términos y bajo apercibi-

miento del art. 784 del CPCC. Exhíbanse edictos 

en los términos del art. 785 y colóquese el cartel 

indicativo previsto en el art. 786, ambas normas 

del mismo ordenamiento y referido. Notifíquese. 

Medida Cautelar: A tenor de lo dispuesto por el 

art. 1905 del C.C. y C de oficio se ordena la ano-

tación de Litis, de los inmuebles en cuestión a 

cuyo fin ofíciese al registro estando a cargo del 

accionante su diligenciamiento.” Fdo. Federico 

Alejandro Ossola, Juez de 1° Instancia – Ma-

riana Eugenia Valdivia, Prosecretaria Letrado. 

“CORDOBA, 06/09/2023... Téngase presente a 

los fines del recaudo del art. 1905 del CCCN y 

para su oportunidad al dictar sentencia la fecha 

denunciada 06/03/1978 que marca el inicio de 

la posesión a los efectos de la prescripción ad-

quisitiva. Téngase presente la anotación de litis 

dispuesta por la norma de fondo y diligenciada 

conforme constancias de autos (fs. 98/100 y 

101/103) sobre las matrículas objeto del presen-

te. Notifíquese conjuntamente con el decreto de 

admisión de la demanda de fecha 15/11/2016.” 

Fdo. Marcela Elizabeth Marysol Prini, Prosecre-

taria Letrado.-

10 días - Nº 573277 - s/c - 17/1/2025 - BOE

El señor Juez de Primera Instancia CIV. COM. 

CONC. FAM. 2A NOM -  SEC. Nº 3 - ALTA GRA-

CIA, a cargo de la Dra. GHIBAUDO, Marcela 

Beatriz en autos: “ROSSA, ISABEL ANDREA 

DE LOURDES - USUCAPION - EXPEDIENTE 

Nº 9398180”, ha dictado la siguiente resolución: 

“SENTENCIA NÚMERO: CIENTO NOVENTA. 

ALTA GRACIA, doce de diciembre de dos mil 

veinticuatro. Y VISTOS (…) Y CONSIDERANDO 

(…) RESUELVO: 1) Hacer lugar a la demanda 

de usucapión promovida, y, en consecuencia, 

declarar que Isabel Andrea de Lourdes Rossa, 

DNI n. ° 22.162.863, ha adquirido por prescrip-

ción veinteñal el derecho real de dominio (arts. 

1887 inc. a, y 1941, CCC) sobre el inmueble que 

se describe según plano de mensura –apro-

bado por Catastro con fecha 15/07/2020 en el 

expte. n. ° 0033-115881/2020- e informe de la 

Dirección de Catastro como: “Lote ubicado en 

el lugar denominado Anisacate, en la localidad 

de Anisacate, Pedanía Alta Gracia, Departa-

mento Santa María, designado como Lote 100 

Manz. 25, constituido por un polígono irregular 

de 4 vértices y lados, con las siguientes dimen-

siones: Partiendo de lado 1-2 de 12,00 m, con 

rumbo NE, con ángulo en vértice 1 de 90° 24’; 

lindando con Calle Virgen Corazón de María, de 

Dominio Público del Estado; continúa lado 2-3 

de 35,00 m, con ángulo en vértice 2 de 89° 32’; 

lindando con Resto de Parcela 009, propiedad 

de Pascualino Mammana, Dº 45.528 Fº 54.340 

Tº 218 Aº 1951; sigue lado 3-4 de 11,97 m, con 

ángulo en vértice 3 de 90° 28’, lindando con 

Parcela 492705-365966, propiedad de Manuel 

Antonio Pierola, Javier Antonio Pierola y Paola 

Elizabeth Pierola, Matr. Nº 1.402.062; y finalmen-

te lado 4-1 de 35,00 m, con ángulo en vértice 4 

de 89° 36’, lindando con Parcela 008, propiedad 

de Compañía Inmobiliaria Agra SRL, Dº 845 Fº 

1.002 Tº 5 Aº 1948, cerrándose así el polígono. 

La superficie total es de 419.53 m² (cuatrocien-

tos diecinueve metros cuadrados con cincuenta 

y tres decímetros cuadrados). La parcela afecta 

parcialmente la Cta. Nº3106-0.681.254/9 em-

padronada a nombre de Sucesión indivisa de 

Mammana Pascualino, con superficie de 1.575 

m2 y nomenclatura catastral 31-06-28-04-02-

037-009. Según título de dominio el inmueble 

afecta parcialmente Dº45.528 Fº54.340 Tº218 

Aº1.951, convertido a matrícula 1.760.911 y se 

describe como lote de terreno ubicado en Anisa-

cate, Pedanía Alta Gracia, departamento Santa 

María que se designa como lote nueve (9) de 

la manzana 25. 2) Fijar como fecha de adqui-

sición del derecho real respectivo a los meses 

de abril/ mayo de 2012 por haberse cumplido en 

ese momento el plazo de prescripción adquisiti-

va (art. 1905 CCC). 3) Ordenar la publicación de 

esta sentencia por edictos en el Boletín Oficial 

y en un diario local la forma establecida en el 

art. 790 del CPCC. Fecho, ordenar la inscripción 

a nombre de Isabel Andrea De Lourdes Rossa, 

de nacionalidad argentina, de estado civil ca-

sada y con domicilio real en calle General Paz 

588 de la localidad de Matorrales, Provincia de 

Córdoba, el derecho real de dominio sobre el in-

mueble que ha sido descripto previamente, en el 

Registro General de la Provincia, en la Dirección 

General de Rentas, en la Dirección General de 

Catastro y en la comuna de Anisacate; y conse-

cuentemente ordenar la cancelación de la ins-

cripción anterior, con relación al lote 9 de la man-

zana 25 – hoy lote 100- que afecta parcialmente 

al inmueble inscripto bajo la matrícula 1.760.911 

(art. 789 CPCC). 4) Eximir a la parte demandada 

de las costas del juicio e imponerlas por su or-

den (art. 17 de la Ley 5445; arts. 130 del CPCC). 

5) Diferir la regulación de honorarios de la Dra. 

Gisel Fabiana Ellena para cuando exista base 

para ello. Protocolícese, hágase saber y dese 

copia.” Fdo. : CALDERON de STIPISICH, Lorena 

Beatriz JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

10 días - Nº 573693 - s/c - 16/1/2025 - BOE

EL Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 

en lo Civ. Com. Flia. de Primera Nominación, 

Sectretaría N° 1, en autos “BUSSO, JUAN AN-

DRES - USUCAPION” EXPTE N° 12965204, 

se ha dictado la siguiente resolución: “VILLA 

MARIA, 05/08/2024. Agréguese documental 
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(escritura) . Acumúlense a las presentes actua-

ciones, los autos “CARDOSO, PABLO ANGEL Y 

OTRO – MEDIDAS PREPARATORIAS”, Expte. N° 

11294674. Proveyendo a la demanda: Admítase 

la presente demanda de USUCAPION sobre un 

inmueble ubicado en Pedanía Villa Nueva, De-

partamento General San Martín, de la localidad 

de VILLA NUEVA, cuya nomenclatura catastral 

es 1605311730537100, con una superficie total 

de 8 Ha. 0592 m2, con animus domini, en forma 

pública, pacífica, continua e ininterrumpida des-

de el día 02 de Febrero del año 1978, inmueble 

inscripto a nombre del demandado bajo el nº de 

folio 21060 del año 1953 del Registro General de 

la Propiedad de la Provincia de Córdoba, tal como 

se acredita con el respectivo certificado expedi-

do por el dicho registro. Reconoce como linderos 

Partiendo del vértice “A”, con ángulo interno de 

110°15’43” con dirección sur hasta encontrar el 

vértice B, lado AB de 323.83m; desde el vértice 

B, con ángulo interno de 66° 01’ 38” hasta encon-

trar el vértice C lado BC de 283.93m; desde el 

vértice C con ángulo interno de 112° 52’ 30” has-

ta encontrar el vértice D, lado CD de 302.16m; 

desde el vértice D, con ángulo 70° 50’09” hasta 

encontrar el vértice A, punto de partida, cerrando 

la figura. lado DA de 270.38m; encerrando una 

superficie de 8Ha. 0592m2. Y LINDA: al Este, lado 

AB, con parcela 409870-479350, DANIEL ALE-

JANDRO SOUTO Matricula N° 1582275, Cuen-

ta N° 160541574244; al Suroeste, lado BC, con 

camino público; al Oeste, lado CD, con Parcela 

410270-478650, JV EMPRENDIMIENTOS S.A., 

Matrícula N° 1715326, Cuenta N° 160542433008 

al Noreste, lado DA, con Parcela 410270-478650, 

JV EMPRENDIMIENTOS S.A., Matrícula N° 

1715326, Cuenta N° 160542433008.- Cítese y 

emplácese a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble a usucapir, para que en el tér-

mino de VEINTE días comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y Diario local (art 152 C .P.C.C.). 

Asimismo notíquese por cédula a todos los do-

micilios que respecto del demandado surjan de 

autos. Cítese y emplácese por edictos, a los ter-

ceros que se consideren con derecho al inmueble 

en cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local, a fin de que concurran a deducir su opo-

sición dentro de los de seis días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación.”-FDO. ALVARO 

BENJAMIN VUCOVICH, JUEZ. ALEJANDRA 

BEATRIZ GONZALEZ, SECRETARIA

1 día - Nº 574057 - s/c - 20/12/2024 - BOE

La Sra. Jueza de Civil y Comercial de 1° Ins-

tancia 49° Nominación de Córdoba en autos: 

D´ANGELO, YANINA ANDREA - USUCAPIÓN 

EXPEDIENTE 5866853, dictamina: “Córdoba, 

05/06/2023. Por presentado por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Admítase. Dése al presente el trámite de 

juicio ordinario. Téngase presente la documental 

acompañada. Cítese y emplácese a los deman-

dados para que en el término de seis (6) días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía. Oportunamente traslado por 

diez días con copia de la demanda y de la docu-

mental presentada al efecto. Notifíquese. Cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Pro-

vincia, a la Municipalidad y a los colindantes (a 

que se referencia a fs. 114) Sres. DOYHENARD 

TERCERA Maria Emilia, DOYHENARD TER-

CERA Rodolfo, OSES Rogelio Omar, BAZAN 

Miguel Angel, SUAREZ QUERO Luis Federi-

co, SUAREZ QUERO Eva Fernanda, SUAREZ 

Pablo Edmundo, PEREZ ASTINI Maria Pia Da-

niela, CIANCIA Norma Raquel, CIANCIA Silvia 

Monica Maria, FLORES Rodrigo Felix Alberto, 

DEPETRIS Raul José, TARDITTI Nelso Elías, 

MACOR Daniel German, MACOR Rubén José, 

MACOR Jose Angel, PEREZ ASTINI Guillermo 

Luis, VIGLIOCCO Guillermo, BONANSEA Jose 

Luis, PEREZ Jose Antonio, ASTINI Alicia Albina, 

VIGLIANTI Luis y GARCIA Ricardo Antonio para 

que comparezcan en un plazo de seis (6) días, 

haciendo saber que su incomparecencia hará 

presumir que la demanda no afecta sus dere-

chos. Notifíquese a los domicilios que constan 

en autos. Para aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el in-

mueble, publíquense edictos en el Boletín oficial, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a los 

fines de colocar el cartel indicativo (art.786 del 

C.P.C). Procédase a la Anotación de Litis, según 

lo dispuesto por el art.  1905, último párr., del 

C.C.C.N., a cuyo fin: Acompañe oficio en forma-

to PDF Editable debidamente completado por el 

letrado. Rectifíquese la carátula de los presen-

tes (cambiar categoría del juicio)Fdo.: MONTES 

Ana Eloisa JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. AG-

NOLON Elena Veronica PROSECRETARIO/A 

LETRADO”.

3 días - Nº 574129 - s/c - 20/12/2024 - BOE

La señora jueza del JUZ.C.C.FAM.6A-SEC.12 

en la causa caratulada TARDIVO, MARCELO 

DANIEL-USUCAPION-EXPTE. 1405464 ha re-

suelto: “Río Cuarto: 10/12/24 Téngase por ini-

ciada la presente demanda de Usucapión en 

contra de la Sucesión indivisa de RODRIGUEZ 

ROBERTO GREGORIO y/o quienes se consi-

deren con derecho sobre el inmueble objeto del 

presente ubicado en calle J.M.Estrada N 2124 

de Río Cuarto, Provincia de Cba que se descri-

be como: “fracción de terreno ubicada al S.O de 

la plaza General Roca de la ciudad, pedanía y 

departamento Río Cuarto, que se designa como 

LOTE 12 de la MANZANA A, que mide: 10 mts 

al frente al E. por 40 mts. de fondo, lo que hace 

una SUP. TOTAL de 400 m2, lindando al N con 

los lotes 8,9,10 y 11; al S con el lote 13; el E. 

con calle José Manuel de Estrada; al O. con fon-

dos de lote 7”,1912088, antecedente dominial Fº 

36065 del año 1952. El número de cuenta en la 

DGR es 240510802595 y en Catastro 24-05-52-

03-02-046-012. Admítase. Imprímasele el trámite 

de JUICIO ORDINARIO. Cítese y emplácese a 

los herederos y/o representantes legales del Sr. 

RODRIGUEZ ROBERTO GREGORIO y/o quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble objeto del presente juicio para que dentro 

del término de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, por 

medio de edictos que se publicarán diez veces 

en dicho lapso en el Boletín oficial y un diario 

local; los que además se exhibirán en la Munici-

palidad de Río Cuarto, debiendo acreditarse con 

la certificación respectiva (art. 785 del CPCC). 

FDO. MARTINEZ Mariana, jueza 1a inst, ZARA-

TE GHIGO Maria Eugenia, prosecretaria letrada.

10 días - Nº 574497 - s/c - 20/2/2025 - BOE


